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Discurso de Sir Seewoosagur Ramgoolom,
Primer Ministro de Mauricio

l. El PRESIDENTE: Esta tarde la Asamblea OIra un
discurso del Primer Ministro y Ministro de Defensa y
Seguridad Interna, Ministro de Información y Radio
difusión, y Ministro de Aviación Civil de Mauricio. Es para
mí un placer dar la bienvenida a Su Excelencia el Primer
Ministro de Mauricio e invitarlo a que dirija la palabra a la
Asamblea General.

2. Sir Seewoosagur RAMGOOLAM (Mauricio) (inter
pretación del inglés): Sr. Presidente, su elección para ocupar
la Presidencia de la Asamblea General durante el trigésimo
tercer período de sesiones merece mis sinceras felicita
ciones. Su larga experiencia en la diplomacia, en el gobierno
y en el periodismo, unida a su conocimiento de las Naciones
Unidas, lo capacitan ampliamente para desempeñar este alto
cargo. La delegación de Mauricio asegura a usted su
colaboración para el cumplimiento de esa misión.

3. Estamos muy reconocidos a su distinguido predecesor,
el Sr. Lazar Mojsov, por la excelente tarea que ha desarro
llado durante el trigésimo segundo período de sesiones y el
décimo período extraordinario de ses\ones, dedicado al
desarme. La dedicación y el celo puestos de manifiesto por
el Secretario General y su personal durante el último año
también merecen nuestros elogios. La designación del
Sr. Kenneth Dadzie para ocupar el cargo de Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter
nacional ha sido objeto de aprecio profundo por todos.
Estoy seguro que s,u larga experiencia en las Naciones
Unidas y al servicio de su país será de gran valor para todos
nosotros. Mi delegación celebra también el ingreso de las
Islas Salomón a la gran familia de las Naciones Unidas.

4. Finalmente, quiero expresar mi sincero pesar y mis
condolencias a los Gobiernos y a los pueblos de aquellos
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Estados Miembros como la India, Bangladesh e Irán, que
recientemente han sido víctimas de desastres naturales, así
como al Gobierno y al pueblo de Kenya por su dolor con
motivo de la pérdida de su gran Presidente, Mzee Jomo
Kenyatta.

5. Mi país observa con profunda preocupación los con
flictos entre Estados africanos que se van intensificando en
el continente de Africa.

6. El proceso de "desestabilización" de la paz y del
progreso allí sólo pone en peligro las frágiles economías de
los nuevos Estados independientes. Aun cuando este grave
conflicto de Africa se produce entre Estados africanos, el
papel que desempeñan las Potencias extranjeras es cier
tamente de importancia. Si existe una oposición de inte
reses entre los diferentes países africanos, resulta evidente
que también hay que lamentar el expansionismo de ciertas
Potencias foráneas.

7. Los antecedentes del conflicto de Africa son, según
creo, los deseos perdurables de recolonización de los
antiguos o de los nuevos amos. Para nosotros el problema
fundamental lo constituye que Africa está llevando a cabo
una dura batalla contra la pobreza y que se halla en una
posición de dependencia en el actual orden económico
mundial que no ofrece esp~ranzas de una futura previsible
reparación. No hay en el desarrollo mundial ninguna
previsión encaminada a reducir la brecha entre la pro
ducción y el consumo que separa a los ricos de los pobres
en el mundo.

8. La desigualdad y la dependencia significan que nuestras
estructuras económicas están organizadas alrededor de las
necesidades de las empresas multinacionales, retrasando así
el desarrollo del capital nacional y distorsionando nuestro
tipo de inversión, lo cual produce un estancamiento del
desarrollo técnico y del avance de la productividad.

9. Aumentan las deudas y el pago de los servicios de éstas
están constituyendo una grave carga, lo cual ocasiona un
problema crónico en la balanza de pagos. Un país defici
tario tiene que proceder a la devaluación de su moneda o
recurrir a los empréstitos. El recurrir a los empréstitos no
soluciona nada a la larga y la devaluación tampoco cambia
el hecho de que el país es pobre, ni mejora su capacidad de
comp~tir con los ricos. Además, la devaluación hace
imposible la expansión sostenida. En tal sistema, un país
que empieza en la pobreza acaba en la pobreza.

10. Esas deficiencias en el actual orden económico mun
dial constituyen un serio impedimento para nuestro desa
rrollo e imponen la desigualdad sobre nosotros, mante
niendo la perpetuación de los sufrimientos y de la pobreza.
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tercer período de sesiones merece mis sinceras felicita
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y en el periodismo, unida a su conocimiento de las Naciones
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cargo. La delegación de Mauricio asegura a usted su
colaboración para el cumplimiento de esa misión.

3. Estamos muy reconocidos a su distinguido predecesor,
el Sr. Lazar Mojsov, por la excelente tarea que ha desarro
llado durante el trigésimo segundo período de sesiones y el
décimo período extraordinario de ses\ones, dedicado al
desarme. La dedicación y el celo puestos de manifiesto por
el Secretario General y su personal durante el último año
también merecen nuestros elogios. La designación del
Sr. Kenneth Dadzie para ocupar el cargo de Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter
nacional ha sido objeto de aprecio profundo por todos.
Estoy seguro que s,u larga experiencia en las Naciones
Unidas y al servicio de su país será de gran valor para todos
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el desarrollo del capital nacional y distorsionando nuestro
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imposible la expansión sostenida. En tal sistema, un país
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Durante la última dérada hemos comel1l:auo a comprender
qué significa pan nosotro~ el orden económico mundial.
Hallamos cada vez más dífíctl acept:u la perspectiva de un
estancamiento permanente y de Ja pobreza más profunda.
E! proceso de cambio continúa inclusive de~puts de la
independencia. Un nuevo despertar de conciencia y la
presión nacionalista intensificada son ya evidentes en todas
partes de Africa. los países desarrollados encuentran que
depende'1 del mantenimiento de J;.¡s relaciones ece.'nómicas y
políticas exi3tentes; necesétan de nuestras exportaciones y
de nuestra mano de obra.

11. El verdadero probleMa, por lo tanto, lo constiruye d
~onmcto de intereses cntre Africa y los países desarro
llados. Por razones eVIdentes, los países africanos quieren y
desean cambios básicos en el actual tipo de relaciones con
los países desarrollados. lamentablemente, la reacción de
muchos países desarrollados ante estos cambios dese~dos es
de desconfianza y de rígida resistencia. Cada demanda
africana, cada cambio de gobierno, cada choque se consi
dera siempre como algo siniestro. la tendencia creciente a
la intervención foránea es altamente peligrosa, puesto que
amenaza la paz y la seguridad de Africa. Las recientes
resoluciones y declayaciones aprobadas en el 15° período de
sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la Orgtlnización de li' Unidad Africana (OUA), releorado
en Jartum del 18 al 22 de julio de 1978 ¡véase A/33/235/,
ponrn en evidencia est€. peligro y reafirman el derecho de
cada Estado africano a escoger ~u p.opb sistema político y
:;us anligos.

12. Así como Africa se halla ligada a un orden econÍ)mico
mundial poco equitativo, así también el pueblo del Africa
meridional se ve atrapado por el apartlzeid y el colo
nialismo. La Asamblea de la OUA reafirmó su apoyo a la
lucha de liberación en el Afríca meridional y decidió
aumentar su apoyo y asistencia a los movimientos de
liberación allí existentes.

13. Mi Gobierno aprecia plenamente los esfuerzos de las
. cinco Potencias occidentales del Consejo de Seguridad y del
Secretario General de las Naciones Unidas en relación con
Namibia. No tenemos duda de que ellos a su vez han
apreciado grandemente la colaboración de las delegaciones
africanas así como también la ofrecida por la Organización
del Pueblo del Afriea Sudoccidental (SWAPO). La espe
ranza de un arreglo pacifico en Namibia e~ allOra real, a
pesar de las recientes declaraciones públicas realizadas por
Sudáfrica. Los esfuerzos de las cinco Potencias occidentales
han producido sus frutos, los que quizá aun no hayan
madurado, aunque con un poco de persistente paciencia la
cosecha será rica.

14. Mi delegación apoya totalmente el informe del Secre
tario General', que se ajusta al mandato que le fuera
otorgado por la resolución 431 (1978) del Consejo de
Seguridad, del mes de julio del pre::el1te año. Las aclara
ciones e interpretaciones ahora son claras. El Consejo de
Seguridad, por lo tanto, a mi juicio debiera estar en
posición de adoptar un proyecto de resolución en el que se
apruebe el informe del Secretaría General y se dé a éste un

1Documtnto$ Oficiales del Constjo de Seguridad, trig~simo tercer
Iliio. Suplemmto dt julio. agosto y septiembre de 1978, documento
5/12821.

mandato en relación cr.n el Grupo dt Asistenda de las
Naciones Unidas para el Período de Transición.

15. Tanto el futuro de Namibia como la autoridad y la
confian!.a en las Naciones Unidas quizá estén actualmente
en juego. Sin embargo, confío en que el Consejo de
Seguridad y el Se<.retario General sabrán cómo tomar las
medidas apropiadas y asegurar que Namibia logre la
independencia y soberapía auténticas.

16. En cuanto al régimen ilegal de Zimbai:we, no puede
esperarse que dure mucho más. Podemos aguardar ya una
pronta independencia de su pueblo, que ha sufrido tanto. El
arreglo interno ha lJrobado ser estéril y ha demostrado que
el pl'Oceso de descolonización por la fuerl.a o de otTa forma
's ineversible.

17. n p~ríodo de sesiones de la Asamblea de la OUA,
celebmdo en Jartum en julio, puso en evidencia la situación
crecientemente peligrosa y en deterioro que reina en el
Orient\~ Medio. La negativa continua del derecho del pueblo
palestino a la libre delerminación tiene que llegar a su fin e
Israel debe cumplir con las resoluciones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas y del Consejo de c;eguridad.
No puede haber paz. en el Oriente Meclio en tanto se niegue
a los palestinos el ejercicio de sus legítimos derechos. ,

18. Mi Gobierno acoge con beneplácito los esfuerzos del
Presidente de los Estados Unidos Sr. Carter, del Presidente
de Egipto, S.-. EI-Sadat. y del Primer Ministro de Israel,
Sr. Begin, para avanzar hacia una solución de la cuestión del
Oriente Medio. Nos complacen los acuerd'l:? de Camp
David2 como un pri;ner paso positivo en la dirección
adecuada. Sin embargo, reiteramos nuestra opinión de que
sólo la Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio bajo los
auspicios dt las Naciones Unidas y la Copresidencia de los
Estados Unidos y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, con la participación de la Organización de
Liberación de Palestina. proporcionará el marco para lograr
una paz justa y duradera en la región.

19. Mi Gobierno también acoge con agrado los esfuerzos
hechos por el Gobierno de la República de Corea y por la
República Popular Democrática de Corea para obtener, a
través de negociaciones amistosas y I;onstructivas, una
solución aceptable para ambos países y para la comunidad
internacional.

20. Mauricio, como ustedes saben, se preocupa muy
especialmente por 103 acontecimientos que tienen lugar en
el Océano Indico. Los recientes sucesos en el Cuerno de
Africa y en el Océano Indico occidental han producido una
considerable ansiedad en mi país. Constantemente hemos
instado a las grandes Potencias a que se abstengan de
incrementar su presencia militar en la región. Nos gustaría
ver que en un futuro próximo se reúna una conferencia de
todos los Estados con y sin litoral próximos al Océano
Indico, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, con el
objeto de hallar medios efectivos para ase.gurar la creación
de una zona de paz en la región. Mi Gobierno ya ha
ofrecido a Mauricio como sede de esta Conferencia.

2 Un esquema para la paz en el Oriente Medio. acordado en Camp
David. y un esquema para la conclusión de un tratado de paz entre
Egipto e Israel, Iinnados en Washington el 17 de septiembre de
1978.
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Ourante la última dérada hemos comenlauo a comprender
qué significa pan nosotro, el orden económico mundial.
Hallamos cada vez más difíCil acept:.lr la perspectiva de un
estancamiento permanente y de la pobreza más profunda.
E! proceso de cambio continúa inclusive de~puts de la
independencia. Un nuevo despcrtdr de conciencia y la
presión nacionalista intensificada son ya evidentes en todas
partes de Africa. Los países desarrollados encuentran que
depcnde'1 del mantenimiento de I;¡s relaciones eCl'nómicas y
políticas exi3ten tes; necesétan de nuestras exportaciones y
(.le nuestra mano de obra.

11. El verdadero probteJTIa, por lo tanto, lo consticuye d
~onmcto de intereses entre Africa y los países desarro
llados. Por razones eVIdentes, los países africanos quieren y
desean cambios básicos en el actual tipo de relaciones con
los países desarrolJados. Lamentablemente, la reacción de
muchos países desarrollados ~tnte estos cambios dese~dos es
de desconfianza y de rígida resistencia. Cada demanda
africana, cada cambio de gobierno. cada choque se consi
dera siempre como algo siniestro. La tendencia creciente a
la intervención foránea es altamente peligrosa. puesto que
amenaza la paz y la seguridad de Africa. Las recientes
resoluciones y decla~aciones aprobadas en el 15° período de
sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la Orgtlnilación de Ii' Unidad Africana (OUA). releorado
en Jartum del 18 al 22 de julio de 1978 ¡véase A/33/235!,
pont"n en evidencia est~ peligro y reafirman el derecho de
cada Estado africano a escoger ~u p.opb sistema político y
3\1$ amigos.

12. Así como Africa se halla ligada a un orden econÍ)mico
mundial poco equitativo. así también el pueblo del Arrica
meridional se ve atrapado por el apart/zeid y el colo
nialismo. La Asamblea de la OUA reafirmó su apoyo a la
lucha de liberación en el Africa meridional y decidió
aumentar su apoyo y asistencia a los movimientos de
liberación allí existentes.

13. Mi Gobierno aprecia plenamente los esfuerzos de las
. cinco Potencias occidentales del Consejo de Seguridad y del
Secretario General de las Naciones Unidas en relación con
Namibia. No tenemos duda de que ellos a su vez han
apreciado grandemente la colaboración de las delegaciones
africanas así como también la ofrecida por la Organización
del Pueblo del Africa Sudoccidental (SWAPO). La espe
ranza de un arreglo pacifico en Namibia eb ahora real, a
pesar de las recientes declaraciones públicas realizadas por
Sudáfrica. Los esfuerzos de las cinco Potencias occidentales
han producido sus frutos. los que quizá aun no hayan
madurado, aunque con un poco de persistente paciencia la
cosecha será rica.

14. Mi delegación apoya totalmente el informe del Secre
tario Generalt. que se ajusta al mandato que le fuera
otorgado por la resolución 431 (1978) del Consejo de
Seguridad, del mes de julio del pre~ef\te año. Las aclara
ciones e interpretaciones ahora son claras. El Consejo de
Seguridad, por lo tanto, a mi juicio debiera estar en
posición de adoptar un proyecto de resolución en el que se
apruebe el informe del Secretario General y se dé a éste un

1 Documl!nto$ Oficittlts dt!l Conujo dI! Seguridad, trig~ñmo tt!rct!r
año, Suplemento de julio. QKosto y septit!mbre de 1978, documento
S/12821.

mandato en relación cr.n el Grupo dt. Asistenda de las
Naciones Unidas para el Período de Transición.

15. Tanto el futuro de Namibia como la autoridad y la
confianl.a en las ~aciones Unidas quizá estén actualmente
en juego. Sin embargo, confío en que el Consejo de
Seguridad y el Se<.retario General sabrán cómo tomar las
medidas apropiadas y asegurar que Namibia logre la
independencia y soberal'ía auténticas.

16. En cuanto al régimen ilegal de Zimbal:we, no puede
eS¡lCrarse que dure mucho más. Podemos aguardar ya una
pronta independencia dc su pueblo, que ha sufrido tanto. El
arreglo interno ha lJrobado ser estéril y ha demostrado que
el pmceso de descolonización por la fuerl.a o de otra forma
's ineversible.

17. n p~ríodo de sesiones de la Asamblea de la OUA.
celebmdo en Jartum en julio, puso en evidencia la situación
crecientemente peligrosa y en deterioro que reina en el
Orient\~ Medio. La negativa continua del derecho del pueblo
palestino a la libre delerminación tiene que llegar a su fin e
Israel debe cumplir con las resoluciones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas y del Consejo de C5eguridad.
No puede haber paz. en el Oriente Medio en tanto se niegue
a los palestinos el ejercicio de sus legítimos derechos. ~

18. Mi Gobierno acoge con beneplácito los esfuerzos del
Presidente de los Estados Unidos Sr. Carter, del Presidente
de Egipto. Si. El·Sadat. y del Primer Ministro de Israel.
Sr. Begin. para avanzar hacia una solucióa de la cuestión del
Oriente Medio. Nos complacen los acuerd'):? de Camp
David2 como un pri;ner paso positivo en la dirección
adecuada. Sin embargo. reiteramos nuestra opinión de que
sólo la Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio bajo los
auspicios dt. las Naciones Unidas y la Copresidencia de los
Estados Unidos y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. con la participación de la Organización de
Liberación de Palestina, proporcionará el marco para lograr
una paz justa y duradera en la región.

19. Mi Gobierno también acoge con agrado los esfuerzos
hechos por el Gobierno de la República de Corea y por la
República Popular Democrática de Corea para obtener. a
través de negociaciones amistosas y I;onstructivas, una
solución aceptable para ambos países y para la comunidad
internacional.

20. Mauricio. como ustedes saben, se preocupa muy
especialmente por 103 acontecimientos que tienen lugar en
el Océano Indico. Los recientes sucesos en el Cuerno de
Africa y en el Océano Indico occidental han producido una
considerable ansicdad en mi país. Constantemente hemos
instado a las grandes Potencias a que se abstengan de
incrementar su presencia militar en la región. Nos gustaría
ver que en un futuro próximo se reúna una conferencia de
todos los Estados con y sin litoral próximos al Océano
Indico, bajo los auspicios de las Naciones Unidas. con el
objeto de hallar medios efectivos para ase.gurar la creación
de una zona de paz en la región. Mi Gobierno ya ha
ofrecido a Mauricio como sede de esta Conferencia.

2 Un esquema para la paz en el Oriente Medio. acordado en Camp
David. y un esquema para la conclusión de un tratado de paz entre
l'.gipto e Israel, !inuados en Washington el 17 de septiembre de
1978.
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21. El problema de la limitación de armas en el Océano

Indico es sumamente crucial para Mauricio. Sin embargo, es

sólo un aspecto de un problema mucho más amplio que nos

preocupa a todos

22. La humanidad se ve enfrentada con una amenaza sin

precedentes de autodestrucción derivada de la acumulación

masiva y competitiva de las armas más destructoras jamás

producidas. El peligro de la guerra, incluida la guerra nuclear,

va en aumento, a pesar de los esfuerzos que se hacen para

fortalecer la paz y la seguridad internacionales. El desapne

ya no es una opción; es la única alternativa frente a la

destrucción universal. Repetidamente he subrayado la

necesidad imperiosa de actuar. El décimo período extra

ordinario de sesiones de la Asamblea General, celebrado en

los meses de mayo y junio de este año, ofreció la

oportunidad única de alcanzar ese objetivo. Aun cuando

tuvo un éxito limitado, sirvij para sentar las bases de una

estrategia internacional de desarme que tiene como objetivo

el desarme general y completo bajo un control internacional

efectivo. Esto, a su vez, fortalecerá los procedimientos para

la solución pacífica de las controversias.

23. La tarea con que se enfrenta la comunidad inter

nacional consiste en elevar a un diferente nivel de com

prensión sus derechos y obligaciones eh las relaciones

intern2.cionales y en desarrollar sus polític.as de confor

midad con los intereses universales de paz, seguridad y

desarrollo en todas las partes del mundo.

24. Con el fin de reforzar el imperio del derecho y 'os

medio:; pan; la soludó!l pacífica de las controversias

internacionales, reafirmo las anteriC'fes propues~as de mi

país para e~tablecer un órgano de la Asamblea General

encargado del arreglo pacífico de las controversias, de

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

25. El PRESIDENTE: En nombre de la Asamblea General,

doy las gracias a Su Excelencia el Primer Ministro y

Ministro de Defensa y Seguridad Interna, Ministro de

Información y Radiodifusión, y Ministro de Aviación Civil

'de Mauricio por ei importante discurso que acaba de

pronunciar.

Discurso del Sr. Robert D. Muldoon, Primer Ministro
de Nueva Zelllndia

26. El PRESIDENTE: La Asamblea General escuchará

ahora un discurso del Primer Ministro de Nueva Zelandia.

Es para mí un placer dar la bienvenida a Su Excelencia el

Muy Honorable Robert D. Muldoon, e invitarle a dirigir la

palabra a la Asamblea General.

27. Sr. MULDOON (Nueva Zelandia) (interpretaciún del

inglés): Sr. Presidente, es un gran placer para mí felicitarle

por su elección para presidir este período ordinario de

sesiones de la Asamblea y desearle éxito en el cumplimiento

de sus onerosas responsabilidades.

28. También quiero dar una especial bienvenida al más

reciente Miembro de esta AS3Il1blea, las Islas Salomón, cuya

solicitud de ingreso Nueva Zelandia tm. J el privilegio de

copatrocinar. Somos vecinm en el Pacífico Sur y, conjun

tamente, miembros del f·oro del Pacífico Sur y del

Commonwealth. Sobre esta base, y ahora aquí. en esta

Asamblea, Nueva Zelandia confía en una estrecha, calurosa

y cooperativa relación con las Islas Salomón.

29. Nuevos Estad·)s adquieren su nacionalidad ahora en

tiempos difíciles. Como una comunidad internacional, nos

enfrentamos con problemas políticos y económicos enor

mes. Si la medida de una civilización sana radica en su

capacidad de gobernarse a sí misma, en equiparar sus

exigencias a sus recursos, en utilizar su tecnología y sus

instituciones en forma order.ada y racional, entonces

estamos frente a un problema. Los problemas a que

hacemos frente como comunidad zIobal, como grupo de

"naciones I.1nidas" son, a la vez, amenazadores y acuciantes:

cuestiones de paz o de guerra en muchas partes del mundo,

la costosa y peligrosa carrera de armamentos, el riesgo de la

catástrofe nuclear derivada de una decisión deliberada o

errónea, la extendida negación de los derechos hun,anos, la

escasez de alimentos, los prohlemas energéticos, las pre·

siones demográficas, los recursos no renovables cada vez

mas escasos, y toda una amplia gama de dificultades

económicas, incluyendo altas tasas de inflación, desempleo

y proteccionismo, b~Jos niveles de inversión y mercados

inestables de productos básico;;.

30. No es sorprendente pues que, enfrentados con estos

problemas acuciantes y difíciles, algunos países opten por

no hacer nada. Conscientes o no, deciden quedarse con lo

que tienen con miras a proteger y gozar de los recursos que

puedan poseer. sir preocupars~ mucho de los efec~os que

esta po] Hica 'pueda tener para los demás. Si mediante la

asociación regional o de otro tipo este interés propio puede

vigorizarse, entonces se insiste en un grupo más amplio,

poniendo el mayo~ énfasis en el valor de la cooperacióQ.

regional. El motivo, en efecto, es ('1 propio interés nacional,

y las manifestaciones de esas agrupaciones son altas barreras

y dificultades de todo tipo para mantener al resto del

mundo a raya.

31. En opinión de Nueva Zelandia, esta no es forma de

ocuparse de las grandes cuestiones de hoy en día. La

indulgencia y el interés propios han demostrado ser fatales

para civilizaciones precedentes; podrían, de no controlarse,

ser fatal~s para nosotros. La comunidad internacional, de la

que las Naciones Unidas constituyen un símbolo, no puede

sobrevivir y menos prosperar si nosotros, sus miembros, nos

retiramos y nos encerramos en nuestras propias conchas. El

programa de problemas internacionales, por atemorizante

que pueda ser, debe enfrentarse por todos nosotros en

forma correcta y determinada, teniendo en cuenta, por

supuesto, nuestra responsabilidad por la seguridad y

bienestar de nuestro propio pueblo, pero también las

necesidades de la comunidad en general. En resumen,

necesitamos menos barreras entre nosotros, mejores meca·

nismos de consulta en las esferas económica, social y

política y, sobre todo, la voluntad política de dedicamos a

un tipo de cooperación que, por lo menos, nos permita

comenzar a corregir las graves injusticias sociales y econó

micas presentes.

32. No se trata sim~lemente de una cuestión económica.

Si hemos de progresar en forma discernible para curar

nuestros actuales males, son de la mayor importancia las

cuestiones de seguridad nacional, del derecho internacional,

de la organización intergubernamental, es decir, todas las

-
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masiva y competitiva de las armas más destructoras jamás
producidas. El peligro de la guerra, incluida la guerra nuclear,
va en aumento, a pesar de los e~fuerzos que se hacen para
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destrucción universal. Repetidamente he subrayado la
necesidad imperiosa de actuar. El décimo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General, celebrado en
los meses de mayo y junio de este año, ofreció la
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tuvo un éxito limitado, sirvij para sentar las bases de una
estrategia internacional de desarme que tiene como objetivo
el desarme general y completo bajo un control internacional
efectivo. Esto, a su vez, fortalecerá los procedimiento~para
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23. La tarea con que se enfrenta la comunidad inter
nacional consiste en elevar a un diferente nivel de com
prensión sus derechos y obligaciones eh las relaciones
internacionales y en desarrollar sus polític.as de confor
midad con los intereses universales de paz, seguridad y
desarrollo en todas las partes del mundo.

24. Con el fin de reforzar el imperio del derecho y 'os
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internacional~s, reafirmo las anteri0res propues~as de mi
país para e~tablecer un órgano de la Asamblea General
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25. El PRESIDENTE: En nombre de la Asamblea General,
doy las gracias a Su Excelencia el Primer Ministro y
Ministro de Defensa y Seguridad Interna, Ministro de
Información y Radiodifusión, y Ministro de Aviación Civil
·de Mauricio por ei importante discurso que acaba de
pronunciar.

Discurso del Sr. Robert D. Muldoon, Primer Ministro
de Nueva Zelandia

26. El PRESIDENTE: La Asamblea General escuchará
ahora un discurso del Primer Ministro de Nueva Zelandia.
Es para mí un placer dar la bienvenida a Su Excelencia el
Muy Honorable Robert D. Muldoon, e invitarle a dirigir la
palabra a la Asamblea General.

27. Sr. MULDOON (Nueva Zelandia) (interpretaciún del
inglés): Sr. Presidente, es un gran placer para mí felicitarle
por su elección para presidir este período ordinario de
sesiones de la Asamblea y desearle éxito en el cumplimiento
de sus onerosas responsabilidades.

28. También quiero dar una especial bienvenida al más
reciente Miembro de esta A~3ll1blea,las Islas Salomón, cuya
solicitud de ingreso Nueva Zelandia tm. J el privilegio de
copatrocinar. Somos vecinm en el Pacífico Sur y, conjun
tamente, miembros del Foro del Pacífico Sur y del

Commonwealth. Sobre esta base, y ahora aquí, en esta
Asamblea, Nueva Zelandia confía en una estrecha, calurosa
y cooperativa relación con las Islas Salomón.

29. Nuevos Estad·)s adquieren su nacionalidad ahora en
tiempos difíciles. Como una comunidad internacional, nos
enfrentamos con problemas políticos y económicos enor
mes. Si la medida de una civilización sana radica en su
capacidad de gobernarse a sí misma, en equiparar sus
exigencias a sus recursos, en utilizar su tecnología y sus
instituciones en forma order.ada y racional, entonces
estamos frente a un problema. Los problemas a que
hacemos frente como comunidad global, como grupo de
"naciones \.lnidas" son, a la vez, amenazadores y acuciantes:
cuestiones de paz o de guerra en muchas partes del mundo,
la costosa y peligrosa carrera de armamentos, el riesgo de la
catástrofe nuclear derivada de una decisión deliberada o
errónea, la extendida negación de los derechos hunlanos, la
escasez de alimentos, los prohlemas energéticos, las pre
siones demográficas, los recursos no renovables cada vez
mas escasos, y toda una amplia gama de dificultades
económicas, incluyendo altas tasas de inflación, desempleo
y proteccionismo, bÁJos niveles de inversión y mercados
inestables de productos básicos.

30. No es sorprendente pues que, enfrentados con estos
problemas acuciantes y difíciles, algunos países opten por
no hacer nada. Conscientes o no, deciden quedarse con 10
que tienen con miras a proteger y gozar de !os recursos que
puedan poseer, sir preocupars~ mucho de los efec~os que
esta política ·pueda tener para los demás. Si mediante la
asociación regional o de otro tipo este interés propio puede
vigorizarse, entonces se insiste en un grupo más amplio,
poniendo el mayo~ énfasis en el valor de la cooperacióq
regional. El motivo, en efecto, es ('1 propio interés nacional,
y las manifestaciones de esas agrupaciones son altas barreras
y dificultades de todo tipo para mantener al resto del
mundo a raya.

31. En opinión de Nueva Zelandia, esta no es forma de
ocuparse de las grandes cuestiones de hoy en día. La
indulgencia y el interés propios han demostrado ser fatales
para civilizaciones precedentes; podrían, de no controlarse,
ser fatal~s para nosotros. La comunidad internacional, de la
que las Naciones Unidas constituyen un símbolo, no puede
sobrevivir y menos prosperar si nosotros, sus miembros, nos
retiramos y nos encerramos en nuestras propias conchas. El
programa de problemas internacionales, por atemorizante
que pueda ser, debe enfrentarse por todos nosotros en
forma correcta y determinada, teniendo en cuenta, por
supuesto, nuestra responsabilidad por la seguridad y
bienestar de nuestro propio pueblo, pero también las
necesidades de la comunidad en general. En resumen,
necesitamos menos barreras entre nosotros, mejores meca·
nismos de consulta en las esferas económica, social y
política y, sobre todo, la voluntad política de dedicamos a
un tipo de cooperación que, por lo menos, nos permita
com~nzar a corregir las graves injusticias sociales y econó
micas presentes.

32. No se trata sim?lemente de una cuestión económica.
Si hemos de progresar en forma discernible para curar
nuestros actuales males, son de la mayor importancia las
cuestiones de seguridad nacional, del derecho internacional,
de la organización intergubemamental, es decir, todas las
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cuestiones políticas fundamentales de actualidad. La solu
ción de estos problemas ha de determinar la libertad de los
Estados para dar respuestas adecuadas en la esfera econó
mica. Tampoco se trata, como he señalado, de la preocu
pación de unos pocos Estados. El problema tiene carácter
inmediato y nos concierne a todos.

33. Sin embargo, fas grandes Potencias, tienen un papel
fundamental que desempeñar. Sus actitudes entre sí condi
cionan el medio en que todos debernos vivir y actuar. Lo
que hacen las grandes Potencias, así como lo que no hacen,
entraña consecuencias para tocos. Por lo tanto, acogemos
con satisfacción los :!r~egIos cooperativos que prometer. ser
un medio para contener las crisis, colaborar en evitar la
guerra nuclear, alcanzar acuerdos sobre medidas de control
de armamentos, extender ias relaciones en una amplia gama
de frentes sociales y culturales y eliminar la dureza que se
infiltra en la retórica entre las grandes Potencias.

34. Desde luego, no se trata de algo que corresponda
solamente a las grandes Potencias. Las relaciones inter
nacionales son tan intrincadas y complejas que existen
oportunidades de llevar a cabo contribuciones constructivas
tanto por parte de las pequeñas Potencias, como de las
medianas y las grandes.

35. Estas oportunidades aumert":-idfi enormemente si los
Estados más pequeños aprendieran a trabajar de consuno.
En nuestra parte del mundo, el Pacífico Sur, Nueva
Zelandia se esfuerza en ese sentido y trata de crear un
sentimiento de asociación en la región. Acabo de llegar a
Nueva York después de participar en una reunión, a
comienzos de este mes, del Foro del Pacífico Sur, una
conferencia periódica (1.. !os Jefes de Gobierno de todos los
Estados independientes y autónomos de esa región. Entre
los principales temas que se consideraron en el Foro estuvo
la ~romulgación de una legislación por la que se crea una
zona económica exclusiva dé 200 millas por los países de la
región. Esto brinda a muchos de estos pequeños Estados
isleños una op.)rtunidad, pOi primera vez, de capitalizar 10
que en algunos casos constituye su único recurso sustancial.
Esos Estados isleños del Pacífico, junto con Nueva Zelandia
y Australia, han decidido actuar inmediatamente para crear
un organismo de pesquerías del Foro para asesorar a sus
gobiernos, muchos de cuyos reCl'rsos científicos son limi
tajos, con respecto a la conservación, utilización y admi
nistración de los recursos vivos de sus zonas económicas de
200 millas, inclusive las especies altamente migratorias. Al
mismo tiempo, siguen estudiando la cuestión de qué clase
de acuerdos regionales pesqueros a largo plazo convienen
más al Pacífico.

36. Otro tema económico importante qtie se examinó en
el Foro fue el desarrollo económico y la forma de reducir
los males gemelos del proteccionismo y la disminución de
los términos de intercambio. Esto lo padecemos en Nueva
Zelandia y comprendemos las dificultades que encaran los
países en desarroBo y en parti'~llar nuestros vecinos del
Pacífico Sur, la mayoría de los cuales tiene una gama de
productos exportables más lir~lltada y mercados menos
estables que nosotros. Para abordar estos problemas hemos
est.ablecido de consuno un plan de desarrollo industrial para
pr.oporcionar respaldo financiero e incentivos para que las
(~ompañías desarrollen industrias manufactureras en las
isl?:,. Además, actualmente estamos examinando los múl·

tiples factores que afectan el ingreso de exyortaciones
isleñas al mercado neozelandés. Nuestro programa de ayuda
bilateral sigue centrándose en el Pacífico Sur, y este año el
60% de la ayuda bilateral de Nueva Zelandia se volcará en la
región. Se han hecho grandes progresos en las esferas de la
navegación y la aviación civil. Una línea naviera regional
empezó a funcionar en mayo y se está aumentando el
número de servicios aéreos directos eni.re los países de la
región.

37. Estas cuestiones prácticas constituyen un esfuerzo
serir de parte de todos los Estados de la región para
fomentar ideas nuevas y crear mayores oportunidades para
el desarrollo del comercio }' el progreso económico en
nuestra parte del mundo. Su propósito, sin embargo,
trasciende las consideraciones meramente económicas, ya
que es vital hallar soluciones si no se quiere poner en peligro
los procesos democráticos y la estabili¿ad política.

38. A juicio de Nueva Zelandia, el mismo tipo de esfuerzo
cooperativo - y por las IrJsmas razones - es necesario en
todo el mundo. Tal como la veo, la economía mundial de
hoy en día se distingue por dos características que son
bastante paradójicas: su interdependencia y su diversidad.
Tenemos que vérnoslas con ambas. Tomemos ,primero la
interdependencia. No pongo en tela de juicio el deseo de los
países de fomentar un cierto grado de autarquía eco'i.0tnica.
Hay ciertas capacidades, así como ciertas industrias, que
cada país necesita tener, por más alto que sea el costo de
crear esas capacidades, según un criterio internacional. Sin
embargo, creo que la mayoría de los países, incluyendo el
mío, tienen más que ganar de su participación en la
economía internacional que si se mantienen al margen de
ella. Las decisiones que se toman en las principales naciones
comerciales del mundo tienen consecuencias críticas sobre
el bienestar económico y los modelos de desarrollo de las
economías más periféricas. Por otro lado, en los últimos
años se ha demostrado que los principaler países comer
ciales del mundo también dependen - en diverso grado 
de los hechos económicos en los países económicamente
menos poderosos. Esto es evidente en cuanto al suministro
de materias primas. Otro caso similar es el de la importancia
de alguílos países en desarrollo como fu~ntes de demanda
de productos y zonas de inversión de capital procedentes de
las naciones más ricas. Desde" hace mucho tiempo hay
pruebas de que los países más ricos pueden obtener
beneficios económicos del aumento de sus importaciones,
especialmente de aquellas mercancías con gran cantidad de
trabajo incorporado, de los países que están industria
lizándose. Para estos países, la estabilidad política es
inseparable de la estabilidad económica.

39. Si los países han de producir y exportar los artículos
que sus recursos humanos y materiales y sus prioridades
históricéls y de desarrollo sugieren como lógicos y econó
micamente eficientes, deben hacerlo dentro de un ambiente
económico internacional que dé cabida a su diversidad. Esto
implica un sistema comercial internacional abierto. Debe
resistirse el proteccionismo, especialmente en la esfera del
comercio de los productos agrícolas primarios, donde existe
una disposición peligrosa entre los países desarrollados más
ricos a aplicar políticas restrictivas, más aún que en la esfera
de los productos industriales. Admito que los principios de
un sistema de comercio multilateral abierto plantean
problpllas políticos internos difíciles; pero el desarrollo
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tiples factores que afectan el ingreso de exyortaciones
isleñas al mercado neozelandés. Nuestro programa de ayuda
bilateral sigue centrándose en el Pacífico Sur, y este año el
60% de la ayuda bilateral de Nueva Zelandia se volcará en la
región. Se han hecho grandes progresos en las esferas de la
navegación y la aviación civil. Una línea naviera regional
empezó a funcionar en mayo y se está aumentando el
número de servicios aéreos directos enire los países de la
región.

37. Estas cuestiones prácticas constituyen un esfuerzo
serir de parte de todos los Estados de la región para
fomentar ideas nuevas y crear mayores oportunidades para
el desarrollo del comercio }' el progreso económico en
nuestra parte del mundo. Su propósito, sin embargo,
trasciende las consideraciones meramente económicas, ya
que es vital hallar soluciones si no se quiere poner en peligro
los procesos democráticos y la estabilidad política.

cuestiones políticas fundamentales de actualidad. La solu
ción de estos problemas ha de determinar la libertad de los
Estados para dar respuestas adecuadas en la esfera econó
mica. Tampoco se trata, como he señalado, de la preocu
pación de unos pocos Estados. El problema tiene carácter
inmediato y nos concierne a todos.

33. Sin embargo, fas grandes Potencias, tienen un papel
fundamental que desempeñar. Sus actitudes entre sí condi
cionan el medio en que todos debernos vivir y actuar. Lo
que hacen las grandes Potencias, así como lo que no hacen,
entraña consecuencias para todos. Por lo tanto, acogemos
con satisfacción los ~rfeglos cooperativos que prometer. ser
un medio para contener las crisis, colaborar en evitar la
guerra nuclear, alcanzar acuerdos sobre medidas de control
de armamentos, extender ias relaciones en una amplia gama
de frentes sociales y culturales y eliminar la dureza que se
infiltra en la retórica entre las grandes Potencias.
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34. Desde luego, no se trata de algo que corresponda
solamente a las grandes Potencias. Las relaciones inter
nacionales son tan intrincadas y complejas que existen
oportunidades de llevar a cabo contribuciones constructivas
tanto por parte de las pequeñas Potencias, como de las
medianas y las grandes.

38. A juicio de Nueva Zelandia, el mismo tipo de esfuerzo
cooperativo - y por las IrJsmas razones - es necesario en
todo el mundo. Tal como la veo, la economía mundial de
hoy en día se distingue por dos características que son
bastante paradójicas: su interdependencia y su diversidad.
Tenemos que vérnoslas con ambas. Tomemos ,primero la
interdependencia. No pongo en tela de juicio el deseo de los

35. Estas oportunidades aumerto:-idIl enormemente si los países de fomentar un cierto grado de autarquía eco'i.0tnica.
Estados más pequeños aprendieran a trabajar de consuno. Hay ciertas capacidades, así como ciertas industrias, que
En nuestra parte del mundo, el Pacífico Sur, Nueva cada país necesita tener, por más alto que sea el costo de
Zelandia se esfuerza en ese sentido y trata de crear un crear esas capacidades, según un criterio internacional. Sin
sentimiento de asociación en la región. Acabo de llegar a embargo, creo que la mayoría de los países, incluyendo el
Nueva York después de participar en una reunión, a mío, tienen más que ganar de su participación en la
comienzos de este mes, del Foro del Pacífico Sur, una economía internacional que si se mantienen al margen de
conferencia periódica (1" !os Jefes de Gobierno de todos los ella. Las decisiones que se toman en las principales naciones
Estados independientes y autónomos de esa región. Entre comerciales del mundo tienen consecuencias críticas sobre
los principales temas que se consideraron en el Foro estuvo el bienestar económico y los modelos de desarrollo de las
la ¡Jromulgación de una le~islación por la que se crea una economías más periféricas. Por otro lado, en los últimos
7.ona económica exclusiva dé 200 millas por los países de la años se ha demostrado que los principaler países comer-
región. Esto brinda a muchos de estos pequeños Estados ciales del mundo también dependen - en diverso grado -
isleños una opurtunidad, pOi primera vez, de capitalizar lo de los hechos económicos en los países económicamente
que en algunos casos constituye su único recurso sustancial. menos poderosos. Esto es evidente en cuanto al suministro
Esos Estados isleños del Pacífico, junto con Nueva Zelandia de materias prima~. Otro caso similar es el de la importancia
y Australia, han decidido actuar inmediatamente para crear de alguílos países en desarrollo como fu~ntes de demanda
un organismo de pesquerías del Foro para asesorar a sus de productos y zonas de inversión de capital procedentes de
gobiernos, muchos de cuyos recnsos científicos son limi- las naciones más ricas. Desde" hace mucho tiempo hay
tajos, con respecto a la conservación, utilización y admi- pruebas de que los países más ricos pueden obtener
nistración de los recursos vivos de sus zonas económicas de beneficios económicos del aumento de sus importaciones,
200 millas, inclusive las especies altamente migratorias. Al especialmente de aquellas mercancías con gran cantidad de
mismo tiempo, siguen estudiando la cuestión de qué clase trabajo incorporado, de los países que están industria-
de acuerdos regionales pesqueros a largo plazo convienen lizándose. Para estos países, la estabilidad política es
más al Pacífico. inseparable de la estabilidad económica. .

36. Otro tema económico importante que se examinó en 39. Si los países han de producir y exportar los artículos \
el Foro fue el desarrollo económico y la forma de reducir que sus recursos humanos y materiales y sus prioridades !
los males gemelos del proteccionismo y la disminución de históricas y de desarrollo sugieren como lógicos y econó- I
los términos de intercambio. Esto 10 padecemos en Nueva micamente eficientes, deben hacerlo dentro de un ambiente \¡I['
Zelandia y comprendemos ías. dificultades que encaran los económico internacional que dé cabida a su diversidad. Esto
países en desarroHo y en particular nuestros vecinos del implica un sistema comercial internacional abierto. Debe
Pacífico Sur, la mayoría de los cuales tiene una gama de resistirse el proteccionismo, especialmente en la esfera del !
productos exportables más lir~utada y mercados menos comercio de los productos agrícolas primarios, donde existe i I
estables que nosotros. Para abordar estos problemas hemos una disposición peligrosa entre los países desarrollados más i I
est.ablecido de consuno un plan de desarrollo industrial para ricos a aplicar políticas restrictivas, más aún que en la esfera ! j
pr.oporcionar respaldo financiero e incentivos para que las de los productos industriales. Admito que los principios de II.).!

(~ompañías desarrollen industrias manufactureras en las un sistema de comercio multilateral abierto plantean
isl2~. Además, actualmente estamos examinando los múl· problpllas políticos internos difíciles; pero el desarrollo I

_____....- . J

!
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económico implica can~bio ~ inncvación, y es necesario que

observemos los problemas de hoy con nuestros ojos puestos

en el largo plazo Estos principio.. más amplios están en gran

medida en juebo ~n las actl.•a!es series de negociaciones en el

marco del GATT. SJlamente en la medida en que se los

reconozca y se actúe en consecuencia :.>odrán considerarse

exitosas las negociaciGnes en Tokio.

40. El mantenimiento de un sistema de ~omercio inter

nacional no es suficiente por sí mismo. Una economía

iflternaciol1al d la cual todos los países y todos los puebles

contribuyen en la mayor medida posible debe tomar en

cuenta la diversidad de la e:o'1omía internacional también

en otro sentido. D~bemos reconocer que hay muy distintos

tipos de economía. Esto no quiere decir que debamos

formular una clasificación nueva y muy perfeccionada, sino

que más bien debemos reconocer, en interés de la economía

internacional así como de la paz y la justicia, Ciue algunos

países necesitarán una asistencia eSjJecial a largo plazo. Las

naciones más pobres del mundo necesitarán ayuda y medidas

comerciales especiales; en la misma situación se encuentran

los países sin litoral y los países isleños en desarro!!::>. La

ayuda y la política comercial de algunos países, incluyendo el

nío propio, ya están tomando en cuenta estas exigencias. Los

pdíses en desarrollo más avanzados están procediendo en

consecuencia. La cooperación técnica entre los países en

desarrollo - un concepto que las Naciones Unidas mucho

han tratado de fomentar - constituyó el mes pasade: el

tema de una Conferencia mundial en Buenos Aires3 • Es un

acontecimiento muy hien acogido y que ejemplifica el tipo

df> cooperación práctica que he estado defendiendo.

41. Este sentido de comunidad, de llsociación cooperativa,

de trabajo conjlmto para examinar y resolver los problemas

no solamente debe caracterizar nuestra ayuda y nuestras

iniciativas comerciales, sino que debc demostrarse también

en nuestro tratami~nto de los problemas políticos si se ha

de dar importancia '1 nue3tros sistemas e instituciones. Hay

pocas personas fr, el mundo que no anhelen la paz y menos

aún que crean que la paz pueda asegurarse d'J otra manera

que no sea mediante la cooperación y la asociación de los

mismos pueblos interesados. Las soluciones impuestas no

duran. El único cimiento seguro para la solución pacífica de

las controversias es la voluntad de .las p~lftes involucradas de

trabajar por la rcconciliación y la cooperación pacífica.

42. Esta es seguramente la lección a extraer de lo que

ocurre en el Oriente. Medio, Nueva Zelandia no. tiene un

conocimiento especial de la cuestión del Oriente Mcdio ni

puede presumir de ofrecer una respuesta a la enredada

madeja dp. cuestiones en juego. Pero nos parece que deben

aceptarse ciertos principios fundamentale~. si la voluntad de

reconciliación y cooperación - que han puesto de mani

fiesto en forma dramática los dirigentes de Egipto e Israel

durante el año transcurrido - se ha de convertir en una paz

justa y duradera. Subre todo, creemos que la resolución

242 (1967) del Consejo de Seguridad contiene los ele

mentos esenciales que constituyen la base para una solución

negociada. Pero del mismo modo que apoyamos el derecho

de Israel a existir como Estado soberano dentro de

fronteras seguras y reconocidas, 10 que consideramos es

3 Conferencia dc las Nacioncs Unidas sobre Cooperación Técnica

entre los Países en Desarrollo, celcbrada en Buenos Aires del 30 dc

agosto al 12 de septiembre de 1978.
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fundamental para el cnfoque de la controversi<>, tr.Intién

estamos convencidos de que deben rcconocerse los derechos

de los palestinos, incluido el derecho a :a libre deter

minación y '1 e:;tableccr un Estado ?alest:no independiente

si "sí 10 desean. Es c·,idente que una solucióíl que satisfaga

ambos criterios exige que Israel se retire de las zonas

ocupadas en 1967. así como que Sf. permita a los palestinos

la plena libertad para ejercer su derecho a la libre

determinación. Una solucióa para el Oriente Medio no

solamente derivará beneficios inestimables para Isra~l y sus

vecinos árabes, sino que también eliminará un peligio

potencial y permanente para la paz mundial. Por 10 tanto,

110S hemos sentido tremendamente a!entaáos por la vo

luntad de paz y re-=ondiación que SE; ha desplegado en la

reciente reuaión a alto nivel en Camp Da\id. Los primeros

progresos en la búsqueda de acuerdo que han logrado erl

C1mp David los dirigentes de Egipto c Israel, con la activa

participación de los Es~&d:>s Unidos, deben constituir

nuestra esperanza común en esta Asambl~a.

43. Es verdad también que estas lecciones de cooperación

tendrían aún que aprendcrse en el Africa meridional. La

historia de las relaciones entre negros y blancos en ese

continente, entre aquellos que ejercen el poder y aquellos

que, aun'lue t;onstituyen la abrumadora mayoría, no han

tenido lIada GUf; decir respecto de su destino, es una de las

tantas oportunidades perdidas de trabajar conjuntamente en

:umonía y cooperación. Es cierto que en Namibia recien

temente ha habido un progreso alentador hacia la indepen

dencia como resultado de 103 esfuerzos persistentes de los

cinco miembros occidentales del Cúnsejo de Seguridad y de

los Estados africanos de la línea del frcnte. Sería trágico

que el progreso se detuviera ahora debido a la intransigencia

por parte de cualql1iera de los interesados. Nueva Zelandia

confía en que f,uedan celebrarse elecciones libres 10 más

pronto posible y que Namibia pueda o.;upar cuanto antes el

lugar que le corresponde en esta Organización. Nueva

Zelandia está ansiosa por apoy"r.:ste proceso en forma

práctica. Muy recientemente, mi Gobierno ha contribuido

de manera sustancial a un fondo creado en el sen0 del

Commonwealth destinado a la educación y entrenamiento

~e los namibianos que pronto han de ocupar cargos de

responsabilidad en su propio país.

44. Come. éonsecuencia del aumento creciente del con

flicto armado en Rhodesia, resulta claro que el "arreglo

interno" introducido en marzo de e~te añ04 ha fracasado en

cuanto a lograr el cese del fuego que había pronosticado el

régimen de Salisbury. Por el contrario, ha habido un

aumento de la violencia y, con frecuencia, víctimas inocen

tes. Deben detenerse estas muertes sin sentido y trágicas. La

única forma es a través de la rápida conclusión de un arreglo

negociado. La mayor esperanza radica en que todos los

elementos de Rhode~ia y el Frente Patriótico se reúnan. en

una conferencia de todos los partidos y sobre la base de las

propuestas angl0norteamericanass . Esta es la vía que

propendemos como el primer paso hacia una cesación del

fuego, la celebración de elecciones libres y justas y la

independencia definitiva para Zimbabwe y su pueblo.

4 Véase el documento A/33/23/Rev.l, cap. VlI, anexo, párrs. 38

a 63.
5 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo

segundo año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1977,

documento 8/12393.
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económico implica cambio ~ inncvación, y es necesario que
observemos los problemas de hoy con nuestros ojos puestos
en el largo plazo Estos principio.> más amplios están en gran
medida en jUCbl' ~n laS actt.a!es scries dc negociaciones en el
marco dcl GATT. SJlamente en la medida en que se los
reconozca y se actúe en con::;ecuencia ::,odrán considerarse
exitosas las negociaciGnes en Tnkio.

40. El mantenimiento de un sistema de ~omercio inter
nacional no es suficientc por sí mismo. Una economía
ihternaciol1al d la cual todos los países y todos los puebles
contribuyen en la mayor medida posible dcbe tomar en
cuenta la diversidad de la r'::O'1omía internacional también
en otro sentido. D~bemos reconocer que hay muy distintos
tipos de e:.:onomía. Esto no quiere decir que debamos
formular una clasificación nueva y muy perfeccionada, sino
que más bien debemos reconocer, en interés de la E.conomía
internacional así como de la paz y la justicia, Ciue algunos
países necesitarán una asistencia especial a largo plazo. Las
naciones más pobres del mundo necesitarán ayuda y medidas
comerciales especiales; en la misma situación se encuentran
los países sin litoral y los países isleños en desarro'!::>. La
ayuda y la política comercial de algunos países, incluyendo el
r.1ío propio, ya están tomando en cuenta estas exigencias. Los
pdíses en desarrollo más avanzados están procediendo en
consecuencia. La cooperación técnica entre los países en
desarrollo - un concepto que las Naciones Unidas mucho
han tratado de fomentar - constituyó el mes pasade: pI
tema de una Conferencia mundial en Buenos Aires3 • Es un
acontecimiento muy hien acogido y que ejemplifica el tipo
dp cooperación práctica que he estado defendiendo.

41. Este sentido de comunidad, de ~sociación cooperativa,
de trabajo COnjllfito para examinar y resolver los problemas
nú solamente debe caracterizar nuestra ayuda y nuestras
iniciativas comerciales, sino que dcbe demostrarse también
en nuestro tratami<:nto de los problemas político:; si se ha
de dar importancia '1 nue3tros sistemas e instituciones. Hay
pocas personas fr, el mundo que no anhelen la paz y menos
aún que crean que- la paz pueda asegurarse d~ otra manera
que no sca mediante la cooperación y la asociación de los
mismos pueblos interesados. Las $Oluciones impuestas no
duran. El único cimiento seguro para la solución pacífica de
las controversias es la voluntad de .las p~rtes involucradas de
trabajar por la reconciliación y la cooperación pacífica.

42. Esta es se~uramente la lección a extraer de lo que
ocurre en el Oriente. Medio, Nueva Zelandia no .tiene un
conocimiento especial de la cuestión del Oriente Medio ni
puede presumir de ofrecer una respuesta a la er.redada
madeja dp. cuestiones en juego. Pero nos parece que deben
aceptarse ciertos principios fundamentales si la voluntad de
reconciliación y cooperación - que han puesto de mani
fiesto en forma dramática los dirigentes de Egipto e Israel
durante el año transcurrido - se ha de convertir en una paz
justa y duradera. SQbre todo, creemos que la resolución
242 (1967) del Consejo de Seguridad contiene los ele
mentos esenciales que constituyen la base para una solución
negociada. Pero del mismo modo que apoyamos el derecho
de Israel a existir como Estado soberano dentro de
fronteras seguras y reconocidas, lo que consideramos es

3 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica
entre los Países en Desarrollo, cdebrada en Buenos Aires del 30 de
agosto al 12 de septiembre de 1978.
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fundamental para el enfoque de la controversir, t~.Intién

estamos convencido~ de que deben reconocerse los derechos
de los palestinos, incluido el derecho a :a libre deter
minación y '1 e:;tablecer un E~tado ;;>alest:no independiente:
si ..sí 10 desean. Es e·'idente que una solución que satisfaga
ambos criterios exige que Israel se retire de las zonas
ocupadas en 1967, así como que Sf. permita a los palestinos
la plena lib~rtad para ejercer w derecho a la libre
determinación. Una solucióa para el Oriente Medio no
solamente derivará beneficios inestimables para Isra~l y sus
vecinos árabes, sino que también eliminará un peligio
potencial y permanente para la paz mundial. Por 10 tanto,
110S hemos sentido tremendamente a!entaáos por la vo
luntad de paz y re-=onc:liación que SE. ha desplegado en la
recient~ re ti11 ión a alto nivel en Camp Da\id. Los primeros
progresos en la búsqueda de acuerdo que han logrado en
C1mp David los dirigentes de Egipto e Israel, con la activa
partidpación de los fS~ád:>s Unidos, deben constituir
nuestra esperanza común en esta Asamblea.

43. Es verdad también que estas lecciones de cooperación
tendrían aún que aprenderse en el Africa meridional. La
historia de las relaciones entre negros y blancos en ese
continente, entre aquellos que ejercen el poder y aquellos
que, aun'lue ~onstituyen la abrumadora mayoría, no han
tenido ,1ada GUf; decir respecto de su destino, es una de las
tantas oportunidades perdidas de trablijar conjuntamente en
:umonía y cooperación. Es cierto que en Namibia recien
temente ha habido un progreso alentador hacia la indepen
dencia como resultado de los esfuerzos persistentes de los
cinco miembros occidentales del Consejo de Seguridad y de
los Estados africanos de la línea del frente. Sería trágico
que el progreso se detuviera ahora debido a la intransigencia
por parte de cualqll!era de los interesados. Nueva Zelandia
confía en que r,uedan celebrarse elecciones libres lo más
pronto posible y que Namibia pueda o~upar cuanto antes el
lugar que le corresponde en esta Organización. Nueva
Zelandia está ansiosa por apoYH~ste proceso en forma
práctica. Muy recientemente, mi Gobierno ha contribuido
de manera sustancial a un fondo creado en el sen0 del
Commonwealth destinado a la educación y entrenamiento
.de los namibianos que pronto han de ocupar cargos de
responsabilidad en su propio país.

44. Come. consecuencia del aumento creciente del con
flicto armado en Rhodesia, resulta claro que el "arreglo
interno" introducido en marzo de e~te añ04 ha fracasado en
cuanto a lograr el cese del fuego que había pronosticado el
régimen de Salisbury. Por el contrario, ha habido un
aumento de la violencia y, con frecuencia, víctimas inocen
tes. Deben detenerse estas muertes sin sentido y trágicas. La
única forma es a través de la rápida conclusión de un arreglo
negociado. La mayor esperanza radica en que todos los
elementos de Rhode~ia y el Frente Patriótico se reúnan. en
una conferencia de todos los partidos y sobre la base de las
propuestas angh)norteamericanass . Esta es la vía que
propendemos como el primer paso hacia una cesación del
fuego, la celebración de elecciones libres y justas y la
independencia definitiva para Zimbabwe y su pueblo.

4 Véase el documento A/33/23/Rcv.I, cap. VII, anexo, párrs. 38
a 63.

5 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo
segundo año, Suplemento de julio. agosto y septiembre de 1977,
documento 5/12393.
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4l\. Otros Estados, y especialmente los africanos vecinos,
pueden desempeñar un papel constructivo en la creación del
clima necesario para un arreglo a través de la mediación y el
apoyo diplomático, o bien pueden entrometerse, como han
decidido hacerlo en variaf pal téS del continente algunos
Estados lejanos de Africa, alentando divi!liones e inclusive
mediante una interve'1cif-n directa. Esa es una receta para el
conflicto y no para la solución Confiamos en que lo que ya
hemos vistC' ocurrir en algunos países africanos no se repita
en otras partes.

46. Inclusive luego de establecida la paz en otras partes del
Africa meridional, el problema más dificil seguirá siendo el
de Sudáfrica. Es allí donde un esfuerzo cooperativo,
incllJsivr ~I diálogo, Sf. necesita nlás desesperadamente. El
racismo Institucionalizado, que es el apartheid. no ofrecé
esperanzas de un futuro pacífico en Sudáfrica. Debe
abanóonarse y producirse el cambio; no hay otra alter
nativa. La polít.ca de apartheid no sc.lamente es equi
vocada, sino también suicida. Tiende a imponer lo que no
puede imponerse, es decir, privar al pueblo de derechos y
libertades que no le pueden ser negados. La ilusión de
quienes están en el poder en Sudáfrica de que pueden tener
éxito en sus propósitos, si se mantienen lo suficientemente
duros y determinados, es común a los gobiernos que se
niegan a escuchar la voz de aquellos a quienes oprimen. Más
tarde o más tempra..no esas voces se harán escuchar y el
resultado es tanto previsible como destructivo. Se está
todavía a tiempo de evitar ese re.mItado en Sudáfrka, pero
no por mucho rat(). Nueva Zelandia se opone y se opondrá
firmemente al apartheid. y queremos que prevalezcan la
justicia y el sentido común. Esta es la única manera de
impedir el conflict(1).

47. Nuestra preocupación por los derechos humanos en el
Africa meridional no debe enceguecernos respecto de las
privaciones que existen en otras partes. Nueva Zelandia
defiende los principios consagrados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, proclamada hace 30 años
por esta Asambh:a General, entre ellos la libertad de
movimiento, el derecho (1 abandonar su propio país y a
regresar, el derecho a la nacionalidad, el derecho a la
libertad de opinión y expresión. Nos preocupamos cuando
est()s derechos se niegan, donde quiera que esa negación
tenga lugar. Es vergonzoso que luego de 30 años haya
países, incluso algunos que fueron fundadores de esta
Organización, que nieguen todavía a sus millones de
ciudadanos estos derechos humanos básicos. ¿Cómo puede
ingnorar esto la comunidad internacional?

48. Este año entró en vigor en Nueva Zelandia la ley
estableciendo una Comisión nacional de derechos humanos
que considerará las quejas sobre discriminación racial,
religiosa o sexual, conjuntamente con la Ley de relaciones
raciales de 1971. Esta nueva legislación codifica el respeto
por los derechos humanos, principio que ha ocupado un
lugar ~entral en nuestras tradiciones. Hemos considerado los
dos Pactos Internacionales de Derechos Humanos como
documentos jurídicos de valor e importancia sustanciales y
no fue nuestro deseo ratificarlos meramente en razón de
nuestro respeto general por los principios que enuncian.
Hemos completado ya una revisión amplia de nuestra
legislación y estamos satisfechos de que nuestras leyes estén
de acuerdo con los requerimientos de los dos Pactos
Internacionales. Me satisface anunciar que Nueva Zelandia

ratificará el P~cto Internacional ue Derechos Civiles y
Políticos, el PacLO Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Cultcrales y la Cúnvenciór. para la Plevención y
la Sanción del Delito de Genot;idw durante este período de
sesione~ dp. 1" Asamblea General.

49. Antes de terminar, dese() referirme muy brevemente a
dos cuestiones fundamentales que han preocupado a la
comunidad internacional y a esta Asamble? en e::ped~l

curante el ailo pasado: el derecho del mur y el desarme.

50. Ello de abril <.le este año Nueva Zelandia puso en
vigenc:a la zona económica exclusiva de 200 'TIil1as. Unos
330 barcos pesqueros extranjeros de tres países están
autorizados, je clJnformidad ron acuerdos realizados con
Nueva Zelandia, para capturar d excedente de pescado una
vez satisfecha h capacld~d tie la industria pc.sliuera de
Nueva Zelandia. La expansión d·~ la industria de Nueva
Zelandia, por su propia iniciativa y a través dr. empresas
conjuntas, repr~senta una opori.unidad económica signi
ficativa para nosotros.

51. Deseo destacar, por consiguiente, la importancia para
Nueva Zelandi('. y muchos países pequeños y medianos ~n el
Pacífico y t:n ('tras partes de una conclusión ~ápida y
exitosa de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar. La aprobación de una convención
internacional ampliamente aceptable le dará a Nueva
Zelandia y a otros muchos países una base segura V establ~

para planificar y de~arrollar la utilización de los recursos
dentro de la zona de las 200 millas Na favorece los
intereses de nadie que los océanos se conviertan en campo
de batalla para dirimir reivindicaciones ni en foco de
conflicto respecto de la extracción de recursos. Tanto
nuestros ¡nter~ses nacionales como los más amplios del
establecimiento de la ley y de un régimen e~table par" los
océanos llevan a mi Gobierno a conceder gran valor a la
conclusión de un tratado amplio de acuerdo con los
lineamientos sobre los que está trabajando ahora la Confe
rencia.

52. En mayo y junio pasados esta Asamblea se reunió en
su décimo período extraordinario de sesiones en un intcn~o

para detener la carrera de armamentos y comenzar, con un
sentido real, el proceso de v.esarme. Hay diferentes opi
niones respecto al éxito de ese período extraordinario.
Nueva Zelandia considera que hemos tenido un comienzo
modesto, que el período extraordinario de sesiones ha dado
un discreto impulso a la causa del desarme y que el
mecanismo establecido para la discusión y negociación
significa un paso adelante. Esperamos que otros pasos se
den en breve, y entre ellos la pronta conclusión de un
tratado que ponga fin a las pruebas de armas nucleares en
todo medio ambiente. No queda mucho tiempo pero
todavía es posible, a juicio de Nueva Zelandia, que se
presente este tratado en el trighimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General.

53. Mi Gobierno considera que el desarme está entre los
requerimientos más urgentes de nuestro tiempo. El progreso
ha sido lento y debemos hacer lo mejor, no pidiendo
medidas de largo alcance que no hay esperanzas de que sear¡
aceptadas, sino trabajando y participando en un programa
realista a corto plazo que resulte en acuerdos que sean
equilibrados, practicables y verificables. Entre este mo-
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4l\. Otros Estados, y especialmente los africanos vecinos,
pueden desempeñar un papel constructivo en la creación del
clima necesario para un arreglo a través de la mediación y el
apoyo diplomático, o bien pueden entrometerse, como han
decidido hacerlo en variaf pal tes del continente algunos
Estados lejanos de Africa, alentando divisiones e inclusive
mediante una intervencifn directa. Esa es una receta para el
conflicto y no para la solución Confiamos en que lo que ya
hemos vistC' ocurrir p.n algunos países africanos no se repita
en otras partes.

46. Inclusive luego de establecida la paz en otras partes del
Afríca meridional, el problema más dificil seguirá siendo el
de Sudáfrica. Es allí donde un esfuerzo cooperativo,
incllJsivt' ~I diálogo, Sf. necesita nlás desesperadamente. El
racismo Institucionalizado, que es e1 apartheid, no ofrecé
esperanzas de un futuro pacífico en Sudáfrica. Debe
abanóonarse y producirse el cambiG; no hay otra é!.lter
nativa. La polit.ca de apartheid no sc.lamente es equi
vocada, sino también suicida. Tiende a imponer lo que no
puede imponerse, es decir, privar al pueblo de derechos y
libertades que no le pueden ser negados. La ilusión de
quienes están en el poder en Sudáfrica de que pueden tener
éxito en sus propósitos, si se mantienen lo suficientemente
duros y determinados, es común a los gobiernos que se
niegan a escuchar la voz de aquellos a quienes oprimen. Más
tarde o más tempra..110 esas voces se harán escuchar y el
resultado es tanto previsible como destructivo. Se está
todavía a tiempo de evitar ese re.mItado en Sudáfric..a, pero
no por mucho rat('. Nueva Zelandia se opone y se opondrá
firmemente al apartheid, y queremos que prevalezcan la
justicia y el sentido común. Esta es la única manera de
impedir el confliCí(1).

47. Nuestra preocupación por los derechos humanos en el
Africa meridional no debe enceguecernos respecto de las
privaciones que existen en otras partes. Nueva Zelandia
defiende los principios consagrados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, proclamada hace 30 años
por esta Asambl~a General, entre ellos la libertad de
movimiento, el derecho (1 abandonar su propio país y a
regresar, el derecho a la nacionalidad, el derecho a la
libertad de opinión y expresión. Nos preocupamos cuando
est('s derechos se niegan, donde quiera que esa negación
tenga lugar. Es vergonzoso que luego de 30 años haya
países, incluso algunos que fueron fundadores de esta
Organización, que nieguen todavía a sus millones de
ciudadanos estos derechos humanos básicos. ¿Cómo puede
ingnorar esto la comunidad internacional?

48. Este año entró en vigor en Nueva Zelandia la ley
estableciendo una Comisión nacional de derechos humanos
que considerará las quejas sobre discriminación racial,
religiosa o sexual, conjuntamente con la Ley de relaciones
raciales de 1971. Esta nueva legislación codifica el respeto
por los derechos humanos, principio que ha ocupado un
lugar ~entral en nuestras tradiciones. Hemos considerado los
dos Pactos Internacionales de Derechos Humanos como
documentos jurídicos de valor e importancia sustanciales y
no fue nuestro deseo ratificarlos meramente en razón de
nuestro respeto general por los principios que enuncian.
Hemos completado ya una revisión amplia de nuestra
legislación y estamos satisfechos de que nuestras leyes estén
de acuerdo con los requerimientos de los dos Pactos
Internacionales. Me satisface anunciar que Nueva Zelandia

ratificará el P~cto Jnternacional de Derechos Civiles y
Politicos, el PaclO Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Cultcrales y la Cúnvenciór. para la Plevención y
la Sanción del Delito de (;eno';idte durante este período de
sesione~ dp. 1" Asamblea General.

49. Antes de terminar, dese(' referirme muy brevemente a
dos cuestiones fundamentales que han preocupado a la
comunidad internacional y a esta Asamble? en e::red~1

curante el ailo pasado: el derecho del mélr y el desarme.

50. Ello de abril <.le este año Nueva Zelar.dia puso en
vigenc:a la zona económica exclusiva de 200 'TIil\as. Unos
330 barcos pesqueros extranjeros de tres países están
autorizados, je clJnformidad ron acuerdos realizados con
Nueva Zelandia, para capturar d excedente de ¡:escado una
vez satisfecha b. capacld~d tie la industria Pcs(iuera de
Nueva Zelandia. La expansión d·~ la industria de Nueva
Zelandia, por su propia iniciativa '/ a través dr. empresas
conjuntas, repr~senta una oporiunidad ecoIlómica signi
ficativa para nosotros.

51. Deseo destacar, por consiguiente, la importancia para
Nueva Zelandi<. y muchos países pequeños y medianos ~n t"1
Pacífico y t:n ('tras partes de una conclusión ~ápida y
exitosa de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar. La aprobación de una convención
internacional ampliamente aceptable le dará a "Nueva
Zelandia y a otros muchos países una base segura y establ~

para planificar y de~arrollar la utilización de los recursos
dentro de la zona de las 200 millas Na favorece los
intereses de nadie que los océanos se conviertan en campo
de batalla para dirimir reivindicaciones ni en foco de
conflicto respecto de la extracción de recursos. Tanto
nuestros ¡nter~ses nacionales como los más amplios del
establecimiento de la ley y de un régimen e~table par" !os
océanos llevan a mi Gobierno a conceder gran valor a la
conclusión de un tratado amplio de acuerdo con los
lineamientos sobre los que está trabajando ahora la Confe·
rencia.

52. En mayo y junio pasados esta Asamblea se reunió en
su décimo período extraordinario de sesiones en un intent:o
para detener la carrera de armamentos y comen;:ar, con un
sentido real, el proceso de L'.esarme. Hay diferentes opi
niones respecto al éxito de ese período extraordinario.
Nueva Zelandia considera que hemos tenido un comienzo
modesto, que el período extraordinario de sesiones ha dado
un discreto impulso a la causa del desarme y que el
mecanismo establecido para la discusión y negociación
significa un paso adelante. Esperamos que otros pasos se
den en breve, y entre ellos la pronta conclusión de un
tratado que ponga fin a las pruebas de armas nucleares en
todo medio ambiente. No queda mucho tiempo pero
todavía es posible, a juicio de Nueva Zelandia, que se
presente este tratado en el trigé:;imo tercer período de
sesiones de la Asamblea General.

53. Mi Gobierno considera que el desarme está entre los
requerimientos más urgentes de nuestro tiempo. El progreso
ha sido lento y debemos hacer 10 mejor, no pidiendo
medidas de largo alcance que no hay esperanzas de que searl
aceptadas, sino trabajando y participando en un programa
realista a corto plazo que resulte en acuerdos que sean
equilibrados, practicables y verificables. Entre este mo-
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mento y el proxlmo período extraordinario de sesiones,
Nueva Zelandia apoyará todas y cada una de las medidas de
desarme que satisfagan estos criterios.

54. El mundo es un lugar crecientemente complejo.
Dentro de nuestras propias sociedades y en nuestra vida
internacional, hay fuerzas que trabajan para l.ambiar nues··
(ra percepción de las cosas, modificar nuestros valores y
destruir nuestras tradiciones a un ritmo espeluznante. Hay
muchos intereses en conflicto que deben adecuarse y
filosofías y enfoques encontrados que deben reconciliarse.
Podemos hacerlo solamente si somos honestos, com
prensivos, rectos y justos con todos los demás; no sólo con
nuestros amigos, porque ello es relativamente fácil, sine, lo
que es más importante, con aquellos con quienes podemos
disentir. Si tr~bajamos con ese sentido de cooperación y
unidad, ·;;omo una comunidad mundial, creo que podemos,
si no re.sdver todos nuestros problem..s, por lo menos
reducirlos a una dimensión controlable. Por su parte, mi
Gobierno se compromete a trabajar con otros dentro de
este espíritu y con esa fim~licad.

55. El PRESIDENTE: A nombre de la Asamblea GenenJ
agradezo a Su Excelencia el Primer Ministro de Nueva
Zelandia el importante discurso que acaba de pronunciar.

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

56. Sr. JIMENEZ (República Dominicana): Sr. Presidente,
permitidme que mis plimeras palabras sean para expresaros
los parabienes de nuestra delegación con motivo de que el
buen disce'tni1niento de la Asamblea General os haya
escogido para presidir este período de sesiones, que estará
regido por una agenda en la cu~ existen materias de estudio
y decisión de mucha importancia y trascendencia para los
Estados que constituyen las Naciones Unidas. Estamos
seguros de que vuestra sabiduría y la experiencia que la
acompaña harán que el propósito común predomine, tanto
en la búsqueda de las solucio~1es justas como en los
resultados a los cuales conduzcan nuestras deliberaciones.
Esperamos, pues, Sr. Presidente, que guiados por los valores
que representáis, podamos decir, al cabo ·de nuestras
labores, que en este trigésimo tercer período de se~iones de
la Asamblea General se han hecho progresos apreciables y se
han podido despejar las incógnitas que han detenido los
avances hacia una nueva política de comprensión y deci
siones efectivas en la difícil tarea de cumplir el mandato
que nos impone el reclamo de nuestro tiempo al amparo de
la Carta constitutiva de la Organización mundial.

57. Deseamos aprovechar la ocasión para extender nues
tras más cordiales felicitaciones a las Islas Salomón por su
ingreso al seno de esta Organización, donde estamos seguros
que contribuirán de manera positiva al logro de un mundo
mejor, tarea en que estamos todos empeñados.

58. La histona de la República Dominicana se ha carac
terizado por sus hechos heroicos en defensa de la libertad.
En esa difícil tarea ella forma parte de la contribución que
dio a los principios de la democracia la independencia
americana. Hasta fluestros días ella se inspira y sigue esos
lineamientos normativos.

59. No podemos decir que después de 1844, cuando la
República Dominicana se constituyó, mediante la acción
intrépida, en un Estado libre e independiente, no hayamos
tenido que resurgir, como consecuencia de las interferencias
a que fue sometida la soberanía nacional A. todos estos
accidentes se agrega el hecho de nuestra turbulencia
polític.a, que generé' el azote implacable de las revoluciones
internas. No obstante, los ideales que sustentaron con
sacrificio y abnegación los fundadores de la Reoúblicr se
mantienen intocables en sus fundamentos esenciales, dentro
del proceso evolutivo del pensamiento político.

60. Un hel.h:> que ha venido a ser también histórico
propicia que un nüeV3 Gobierno, surgido del sufragio
ulliversal ¿ominicano, se haga representar ante este tri·
gésilno tercer período de sesiones.

61. Mueve a regocijo, a todos los hijos de aqcella tierra, la
circunstancia Ót. que después de haber pasado casi l'n l¡iglo,
en honra de la constituciJnalidad que justificó el naci
miento de la República, un Presidente electo por la
legalidad soberana transmitiera los p-:>ceres públicos a su
legítimo sucesor. E~te es ~l ejemplo que damos de sum:sión
a las normas de derecho y a la vocación que siempre ha
tenido nuestro pueblo al ejercicio de la independencia.

62. El 16 de agosto de este año, en acatG.mlento de la
voluntad popular y de los cánones constitucionales vigentes,
el Excmo. Sr. don Antonio Guzmán asumió las responsa·
bilidades que,lo invistieron como Presidente de todos los
dominicanos. En esa memorable oportunidad el Primer
Magistrado de la nación trazó los lineamientos "le su
Gobierno de modo claro y preciso, entre los cuales no
puedo dejar de mencionar los que se refieren al cumpli
miento de los principios generales del derecho internacional
público: el respeto a la sant'cad de los tratajos y a las
convenciones internacionales; a las obligaciones normativas
de las Naciones Unidas y sus órganos dependientes, así
como también a la Organización de los Estados Americanos
(OEA), de la cual se deriva el sistema jurídico de la
regionalidad y sus instituciones orgánicas y, de un modo
general, la interdependencia de los Estados; a la solidaridad
mundial y regional; a la colaboración y a la convivencia
pacífica como uno de los métodos más efectivos para el
mantenimiento de la paz y para la proscripción del flagelo
de la guerra.

63. A toda esta estructura se agregan las convIcciones
presidenciales de que las relaciones internacionales deben
realizarse dentró del círculo de la igualdad y del respeto
mutuos; el sometimiento a los métodos pacíficos para la
solución de los conflictos y las controversias inter
nacionales; la indivisibilidad del progreso social y del
desarrollo económico de los pueblos, del cual se deriva la
obligación natural de que las naciones desarrolladas, y sobre
todo las industrializadas, le den asistencia financiera y
tecnológica a las naciones en proceso de desarrollo, para la
erradicación de las desigualdades económicas que son las
que causan las tensiones internacionales y los conflictos.

64. El interés del Gobierno dominicano está también
dirigido hacia el tercer mundo, hacia los países no alineados
y, además, hacia aquellos con los cuales no tenemos
establecidas todavía relaciones normales. Están mereciendo
su especial atención las soluciones que conduzcan al
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mento y el próximo período extraordinario de sesiones,
Nueva Zelandia apoyará todas y cada una de las medidas de
desarme que satisfagan estos criterios.

54. El mundo es un lugar crecientemente complejo.
Dentro de nuestras propias sociedades y en nuestra vida
internacional, hay fuerzas que trabajan para <..ambiar nues··
Lra percepción de las cosas, modificar nuestros valores y
destruir nuestras tradiciones a un ritmo espeluznante. Hay
muchos intereses en conflicto que deben adecuarse y
filosofías y enfoques encontrados que deben reconciliarse.
Podemos hacerlo solamente si somos honestos, com
prensivos, rectos y justos con todos los demás; no sólo con
nuestros amigos, porque ello es relativamente fácil, sine, lo
que es más importante, con aquellos con quienes podemos
disentir. Si tr~bajamos con ese sentido de cooperación y
unidad, ·:omo una comunidad mundial, creo que podemos,
si no re.sclver todos nuestros problem¡.s, por lo menos
n;ducirlos a una dimensión controlable. Por su parte, mi
Gobierno se compromete a trabajar con otros dentro de
este espíritu y con esa fim~lidad.

55. El PRESIDENTE: A nombre de la Asamblea GenenJ
agradezo a Su Excelencia el Primer Ministro de Nueva
Zelandia el importante discurso que acaba de pronunciar.

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

56. Sr. JIMENEZ (República Dominicana): Sr. Presidente,
permitidme que mis plimeras palabras sean para expresaros
los parabienes de nuestra delegación con motivo de que el
buen disce'tni1niento de la Asamblea General os haya
escogido para presidir este período de sesiones, que estará
regido por una agenda en la cu~ existen materias de estudio
y decisión de mucha importancia y trascendencia para los
Estados que constituyen las Naciones Unidas. Estamos
seguros de que vuestra sabiduría y la experiencia que la
acompaña harán que e! propósito común predomine, tanto
en la búsqueda de las solucio~les justas como en los
resultados a los cuales conduzcan nuestras deliberaciones.
Esperamos, pues, Sr. Presidente, que guiados por los valores
que representáis, podamos decir, al cabo ,de nuestras
labores, que en este trigésimo tercer período de se~iones de
la Asamblea General se han hecho progresos apreciables y se
han podido despejar las incógnitas que han detenido los
avances hacia una nueva política de comprensión y deci
siones efectivas en la difícil tarea de cumplir el mandato
que nos impone el reclamo de nuestro tiempo al amparo de
la Carta constitutiva de la Organización mundial.

57. Deseamos aprovechar la ocasión para extender nues
tras más cordiales felicitaciones a las Islas Salomón por su
ingreso al seno de esta Organización, donde estamos seguros
que contribuirán de manera positiva al logro de un mundo
mejor, tarea en que estamos todos empeñados.

58. La histona de la República Dominicana se ha carac
terizado por sus hechos heroicos en defensa de la libertad.
En esa difícil tarea ella forma parte de la contribución que
dio a los principios de la democracia la independencia
americana. Hasta nuestros días ella se inspira y sigue esos
lineamientos normativos.

63

59. No podemos decir que después de 1844, cuando la
República Dominicana se constituyó, mediante la acción
intrépida, en un Estado libre e independiente, no hayamos
tenido que resurgir, como consecuencia de las interferencias
a que fue sometida la soberanía nacional A. todos estos
accidentes se agrega el hecho de nuestra turbulencia
polític.a, que generé' el azote implacable de las revoluciones
internas. No obstante, los ideales que sustentaron con
sacrificio y abnegación los fundadores de la Reoúblicr se
mantienen intocables en sus fundamentos esenciales, dentro
del proceso evolutivo del pensamiento político.

60. Un hel.hJ que ha venido a ser también histórico
propicia que un nüev;) Gobierno, surgido del sufragio
universal dominicano, se haga representar ante este tri·
gésilno tercer período de sesiones.

61. Mueve a regocijo, a todos los hijos de aqcella tierra, la
circunstancia dt. que después de haber pasado casi l'n l¡iglo,
en honra de la constituciJnalidad que justificó el naci
miento de la República, un Presidente electo por la
legalidad soberana transmitiera los p"Jceres públicos a su
legítimo sucesor. E~te es ~l ejemplo que damos de sum:sión
a las normas de derecho y a la vocación que siempre ha
tenido nuestro pueblo al ejercicio de la independencia.

62. El 16 de agosto de este año, en acatG.mlento de la
voluntad popular y de los cánones constitucionales vigentes,
el Excmo. Sr. don Antonio Guzmán asumió las responsa·
bilidades que,lo invistieron como Presidente de todos los
dominicanos. En esa memorable oportunidad el Primer
Magistrado de la nación trazó los lineamientos 'le su
Gobierno de modo claro y preciso, entre los cuales no
puedo dejar de mencionar los que se refieren al cumpli
miento de los principios generales del derecho internacional
público: el respeto a la sant'cad de los tratajos y a las
convenciones internacionales; a las obligaciones normativas
de las Naciones Unidas y sus órganos dependientes, así
como también a la Organización de los Estados Americanos
eOEA), de la cual se deriva el sistema jurídico de la
regionalidad y sus instituciones orgánicas y, de un modo
general, la interdependencia de los Estados; a la solidaridad
mundial y regional; a la colaboración y a la convivencia
pacífica como uno de los métodos más efectivos para el
mantenimiento de la paz y para la proscripción del flagelo
de la guerra.

63. A toda esta estructura se agregan las conVICCIOnes
presidenciales de que las relaciones internacionales deben
realizarse dentro del círculo de la igualdad y del respeto
mutuos; el sometimiento a los métodos pacíficos para la
solución de los conflictos y las controversias inter
nacionales; la indivisibilidad del progreso social y del
desarrollo económico de los pueblos, del cual se deriva la
obligación natural de que las naciones desarrolladas, y sobre
todo las industrializadas, le den asistencia financiera y
tecnológica a las naciones en proceso de desarrollo, para la
erradicación de las desigualdades económicas que son las
que causan las tensiones internacionales y los conflictos.

64. El interés del Gobierno dominicano está también
dirigido hacia el tercer mundo, hacia los países no alineados
y, además, hacia aquellos con los cuales no tenemos
establecidas todavía relaciones normales. Están mereciendo
su especial atención las soluciones que conduzcan al



naturaleza constituyan transgres;ones a los derechos hu
manos.

71. Adelantamos también la conveniencia de que el
sistema carcelario para los crímenes y delitos políticos en
sus tres aspectos distintivos se humanice a su vez, para que
las sanciones aplicables tengan en cu~nta las recomen
daciones de la criminología moderna.

acercamientú qu~ corresponda a la realidad de la inter·
dependencia del Estado. Por último, aboga por la reafir
mación del sistema democrático cbn la característica de que
la sober:mía radica en ei pueblo, de donde se desprende, en
ruestro tiempo, qu~ el pluralismo político debe ser una
expresión genuina de ese [Joder soberano garantizado por el
sl'fíagio.
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65. A todas las naciones que integran esta Asamblea
transmite. en la persona de sus rt'presentantes ese mensaje
del Gobierno de la República Dominicana, que entra en un
nuevo ciclo de concepciones evolutivas y perspectivas de
progreso normativo '\1 amparo de las instituciones legítimas,
animado de una irretn.ctable voluntad de servir los más
sagrados intereses públicos y los reciamos de todos los
dominicanos.

66. fados los países de la Tierra deberían unirse a la
Organización de las Naciones Unidas para celebrar en la
mayor altura el trigésimo aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos. Una de las solemnidades
más constructivas podría constituirla la incorporación a los
programas educativos de, por lo menos, nociones progre
sivas sobre esa materia, que debe ser ~onexa con la::
disciplim:.s humanísticas, que acogen despuér los centros
univer~itario~. Si esto llegara a culminar dentro oe esquemas
de ~specialización y divulgación lkgaría la fecha en que !a
llamada utopía de (~ue el hombre por s: sea sujeto
internacional de derechos hurranos pase de ser sueño a una
reálidad ecumé(lir::a.

67. EstallOS convrncidos de quP, los derechos humanos
constituyen un verdadero patrimonio común de la huma
nidad y de que. en virtud de su carácter indivisible y
solidario, sus y'101acion~s en un país determinado repercuten
(.n los demás.

68. Por eso, y con motivo de cumplirse un nuevo
aniversario de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, no puedo dejar de señalar el propósito del Jefe del
Estado dominicano de dar rigurosa aplicación en nuestro
país a los preceptos y normas que consagran esos derechos
en la República Domimcana como obligación principal del
Estado. Asimismo cabe señalar que, con el fin de asegurar el
estricto respeto de esos derechos, va a someter al Congreso
Nacional un proyecto de ley tendente a la creación de un
tribunal de garantías constitucionales.

69. Concretamente debo referirme ahora al hecho de que,
dentro de la política vigorosa de los derechos humanos, el
Congreso Nacional de mi país acaba de aprobar una ley
mediante la cual se otorga la amnistía general a las personas
que estaban en prisión por hechos políticos conexos a
infracciones de naturaleza política o por móviles políticos y
aun de aquellos de dudosa calificación legal.

70. Compartimos el criterio de que urge estudiar la
relación que puede existir entre los derechos civiles y
públicos y los derechos económicos, sociales y culturales, y
de que los gobiernos deben abogar por esas investigaciones
de tanta trascendencia para el progreso de la materia que
está ya anquietando las áreas conflictivas. Por las mismas
razones, compartimos la iniciativa de que debe establecerse
una tipología distintiva de las infracciones que por su

72. Estamos convencidos de que los derechos humano')
tienen raíces profundas en las Cuatro Libertades formuladas
por el Presidente Roosevelt, en 1941, ante el Congreso de
los Estados Unidos de América, cuando todavía repercutía
sobre todas las áreas del mundo el fragor de la conflagración
mundial.

73. Se propugna en ese instrumento por la libertad de
palabra y expresión; por la de todo hombre para adorar a
Dios; por la de no padecer de hambre y vivir libre de
miseria, lo que supone la ayuda económica que garantice la
existencia a todos los habitantes de la Tierra; y para vivir
exentos de temor, lo que evidentemente sería la revisión
mundial de armamentos para que ninguna nación pueda
almacenarlos indiscriminadamente, con riesgo de desen
cadenar, con resultados catastrófi-:os, el flagelo rle,la guerra.

74. La movilización de la conciencia mundial para que se
hagan efectivos los C!er~chos humanos, que se ha hecho
sentir últimamente con ímpetu admirable, revive, po:
consiguiente, una nueva fuente de sabiduría y de hu
manismo en la formulación de <'.quenas cuatro libertades.

75. La delegación dominicana ant~ el séptimo períodc
ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA,
celebrado en Granada del 14 al 22 de junio de 1977,
mantuvo una posiciór. que concuerda con la sistemática que
auspicia el Gobierno de los Estados Unidos dt América
sobre la materia, que se encuentra en instrumentos inter
americanos y existen también como estructuras normativas
de esta Organización mundial.

76. La paz, esa noble aspiración del espíritu humano que
no ha podido ser alcanzad~ plenamente todavía, debe ser el
propósito fundamental de todos los gobiernos de la Tierra,
principalmente hoy cuando las estadísticas de los orga
nismos internacionales especializados fijan en más de 6.000
millones de habitantes los que compartirán el globo hacia
fines del presente siglo. Y es lógico que se piense que si no
se cambian los métodos tradicionales, que han resultado
ineficaces para ofrecer seguridad de supervivenci~ y educa
ción a la humanidad de hoy, difícilmente se podrán
afrontar los graves problemas del futuro en un mundo que
empequeñece en espacio f medios.

TI. Corresponde a todas las naciones, y particularmente a
áqueli~.; sobre las cuales descansa el equilibrio de poder,
salvar diferencias de fronteras e ideologías para, solida
riamente, buscar soluciones defmitivas a la falta de educa
ción, alimentación y techo, que se agrava cada vez con
mayor fuerza sobre el destino del hombre. Pero para ello es
indispensable la consolidación de la paz universal, ese don
divino que el hombre se ha negado a sí mismo y por el cual
aboga, desde su fundación en 1945, esta Organización
mundial, que representa y resume los grandes ideales de la
humanidad.
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naturaleza constituyan transgres;ones a los derecho~ hu
manos.

71. Adelantamos también la conveniencia de que el
sistema carcelario para los crímenes y delitos políticos en
sus tres aspectos distintivos se humanice a su vez, para que
las sanciones aplicables tengan en cu~nta las recomen
daciones de la criminología moderna.

73. Se propugna en ese instrumento por la libertad de
palabra y expresión; por la de todo hombre para adorar a
Dios; por la de no padecer de hambre y vivir libre de
miseria, lo que supone la ayuda económica que garantice la
existencia a todos los habitantes de la Tierra; y para vivir
exentos de temor, lo que evidentemente sería la revisión
mundial de armamentos para que ninguna nación pueda
almacenarlos indiscriminadamente, con riesgo de desen
cadenar, con resultados catastrófi~os, el flagelo rl~ la guerra...

72. Estamos convencidos de que los derechos humano')
tienen raíces profundas en las Cuatro Libertades formuladas
por el Presidente Roosevelt, en 1941, ante el Congreso de
los Estados Unidos de América, cuando todavía repercutía
sobre todas las áreas del mundo el fragor de la conflagración
mundial.

74. La movilización de la conciencia mundial para que se
hagan efectivos los C!er~chos humanos, que se ha hecho
sentir últimamente con ímpetu admirable, revive, po:
consiguiente, una nueva fuente de sabiduría y de hu
manismo en la formulación de <'.quellas cuatro libertades.

acercamientú que corresponda a la realidad de la inter·
dependencia del Estado. Por último, aboga por la reafir
mación del sistema democrático c'bn la característica de que
'a sober:mía radica en ei pueblo, de donde se desprende, en
ruest;o tiempo, qu~ el pluralismo político debe ser una
expresión genuina de ese poder soberano garantizado por el
sl'fíagjo.
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65. t~ todas las naciones que integran esta Asamblea
transmite- en la persona de sus rt'presentantes ese mensaje
del Gobierno de la República Dominicana, que entra en un
nuevo ciclo de concepciones evolutivas y perspectivas de
progreso normativo 11 amparo de las instituciones legítimas,
animado de una irretn;ctable voluntad de servir los más
sagrados intereses públicos y los reciamos de todos los
dominicanos.

66. fados los países de la Tierra deberían unirse a la
Organización de las Naciones Unidas para celebrar en la
mayor altura el trigésimo aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos. Una de las solemnidades
más constructivas podría constituirla la incorporación a los
programas educativos de, por lo menos, nociones progre
sivas sobre esa materia, que debe ser conexa con la::
disciplim:.s humanísticas, que acogen despuér los centros
unjver~itarioc;. Si esto llegara 2. culminar dentro oe esquemas
1e aspecialización y divulgación lI~garía la fechá en que la
llamada utopía de (~ue el hombre por s: sea sujeto
internacional de derechos huwanos pase de ser sueño a una
reálidad ecuméf1ka.
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67. EstallOS convencidos de quP, los derechos humanos
constituyen un verdadero patrimonio común de la huma
nidad y de que. en virtud de su carácter indivisible y
solidario, sus y'lOlacion~s en un país determinado repercuten
(.n los demás.

68. Por eso, y con motivo de cumplirse un nuevo
aniversario de la Declaración Universal de Derechos Ha
'llanos, no puedo dejar de señalar el propósito del Jefe del
Estado dominicano de dar rigurosa aplicación en nuestro
país a los preceptos y normas que consagran esos derechos
en la República Domimcana como obligación principal del
Estado. Asimismo cabe señalar que, con el fin de asegurar el
estricto respeto de esos derechos, va a someter al Congreso
Nacional un proyecto de ley tendente a la creación de un
tribunal de garantías constitucionales.

69. Concretamente debo referirme ahora al hecho de que,
dentro de la política vigorosa de los derechos humanos, el
Congreso Nacional de mi país acaba de aprobar una ley
mediante la cual se otorga la amnistía general a las personas
que estaban en prisión por hechos políticos conexos a
infracciones de naturaleza política o por móviles políticos y
aun de aquellos de dudosa calificación legal.

70. Compartimos el criterio de que urge estudiar la
relación que puede existir entre los derechos civiles y
públicos y los derechos económicos, sociales y culturales, y
de que los gobiernos deben abogar por esas investigaciones
de tanta trascendencia para el progreso de la materia que
está ya anquietando las áreas conflictivas. Por las mismas
razones, compartimos la iniciativa de que debe establecerse
una tipología distintiva de las infracciones que por su

75. La delegación dominicana ant~ el séptimo períodc
ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA,
celebrado en Granada del 14 al 22 de junio de 1977,
mantuvo una posiciór. que concuerda con la sistemática que
auspicia el Gobierno de los Estados Unidos d~ América
sobre la materia, que se encuentra en instrumentos inter
americanos y existen también como estructuras normativas
de esta Organización mundial.

76. La paz, esa noble aspiración del espíritu humano que
no ha podido ser alcanzad~ plenamente todavía, debe ser el
propósito fundamental de todos los gobiernos de la Tierra,
principalmente hoy cuando las estadísticas de los orga
nismos internacionales especializados fijan en más de 6.000
millones de habitantes los que compartirán el globo hacia
fines del presente siglo. Y es lógico que se piense que si no
se cambian los métodos tradicionales, que han resultado
ineficaces para ofrecer seguridad de supervivencia y educa
ción a la humanidad de hoy, difícilmente se podrán
afrontar los graves problemas del futuro en un mundo que
empequeñece en espacio f medios.

TI. Corresponde a todas las naciones, y particularmente a
áque\i;:.; sobre las cuales descansa el equilibrio de poder,
salvar diferencias de fronteras e ideologías para, solida
riamente, buscar soluciones defmitivas a la falta de educa
ción, alimentación y techo, que se agrava cada vez con
mayor fuerza sobre el destino del hombre. Pero para ello es
indispensable la consolidación de la paz universal, ese don
divino que el hombre se ha negado a sí mismo y por el cual
aboga, desde su fundación en 1945, esta Organización
mundial, que representa y resume los grandes ideales de la
humanidad.
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78. Tiene el Jete del Estado dominicano particular interés
en dinaminr la economía para aumentar el bienestar de
toda la población y para lograr esos objetivos se propone
"ensanchar el mercado interno y fomentar decididame-nte
las exportaciones para crear demanda hacia los productos
nacionales". Sin embargo, todos estos esfuerzos internos
encaminados a sanear la econom ía, movilizar recurso'>
locales, capitalizar las empresa!> del Estado, estimular el
sector agrícola :J mejorar 1m: servIcios públicos requierep
condicionl:s internacionales que no incidan negativamente
en los esfuerzos que se propone realizar nuestro Gobierno
en los próximos cuatro años.

83. Por esos motivos exalta los estudios que se hacen en
los organismos internacionales correspondientes para des
terrar, h:lsta donde !3S posibilidades humanas lo permitan.
ese ~nemigo de la paz y del progreso de los pueblos.

84. Esas convicciones Itap ccntribuido a que mi país h2.ya
accgido cúfJ. benepl:ícito los esfuerZ0s llevados a cabo en la
Conf~rencia económica en la cu.llbr~, celebrada en Bonn en
julio último, para poner en vigencia el Convenio anti
piratería, concertado en La Haya en 19706 y para dotarlo
de un ¡:roccdimiento de sardón .;o.11ra los pal~e~ que
rehúsan p.Jijuiciar o conceder la extr<ldición '.le piratas aére03
o que se nieguen a devolver los aviones ~ecuestrados.

ú Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aero
naves, firmado en La Haya el 16 de di'.;iembre de 1970.

90. Sr. VRHOVEC (Yugoslavia) (interpretación del
inglés): Sr. Presidente, en primer término, permítame feli
citarle cordialillente por su elección para el cargo de
Presidente de la Asamblea General en su trigésimo t.:rcer
período ordinario oe sesiones. A la delegación de Yugos
lavia y a mí, personalmente, nos complace dirigir nuestras
felicitaciones a un destacado hombre de Estado y diplo-

89. En esta oca~ión, más que en otras, podemos hablar con
la firmeza que da a los pueblos la conciencia de lo que es
justo y verdadero. Con la elección para ocupar la Presi
dencia de la República del Excelentísimo Sr. don Antonio
Guzmán, y con la transmisión pacífica del mando presi
dencial, ha llegado el momento en que, para bien del
mundo democrático y de nosotros mismos, la República
Dominicana, de manera definitiva, debe ser considerada
como un Estado donde impera, plenamente, la democracia
representativa.

88. Esas son en síntesis las líneas generales de la política
internacional de mi país frente a los graves problemas que
aquejan a los Estados que constituyen esta Organización
mundial. Ellas interpretan el pensamiento del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la República, don Antonio
Guzmán.

86. Abogamos tambiérl por que se pro¿u7.ca una tregua en
las tensiones internacionales que allane el camino hacia la
solución de los prüblemas que existen en áre-as d~ con
flictos, como el del Oriente Medio, que parece haber
encontrado nuevas orientaciones correctas y honorables, en
un plano de igualdad y respeto mutuo!), para despejar la
desconfianza y hacer renacer la buena voluntad, sin la cual
no es posible el entendimiento entre hombres y naciones.

87. Las alternativas ante las cuales nos hallamos actual
mente nos hacen meditar en aquella situación .:onflictiva de
la República Francesa cuando, llamado en con:mIta de:;pués
de un alejamiento, Talleyrand respondió a las palabras del
Gran Corso: "Negocie ahora que puede negociar".

85. PropugnamJs también po: que ~e encu~ntr~n métodos
más eficaces para desalentar la !oma de reh~nes, que es
muchas veces un atentado contra personas :nocentes, en
circunstancia en que ese mal ha estado creciendo, tall'omo
lo ilustran los hechos que han conturbado la .;oncitmcia
internacional.

82. La República Dominicana condena el estallido de la
violencia, dondcquiera que ella aparezca, porque constituye
uno de los más grandes obstáculos a que cl mundo de hoy
pueda vivir en paz, que es el objetivo de la Organización de
las Naciones Unidas.

81. El fondo de estabilización de precios de las materias
primas, tantas veces discutido en la UNCTAD y todavía en
vías de formalización, ya no puede seguir en espera de los
acuerdos para su financiación en beneficio de países ricos y
pobres, tomando en cuenta el grado de interdependencia de
la economía internacional. Son muchas las decisiones que
aún se aguardan a nivel mundial para estabilizar las
relaciones comerciales, la explotación en común de los
fondos marinos, la repartición más justa y equitativa dc la
carga financiera para ei desarrollo, así como la formulación
de polmcas de estabilización monetaria internacional, que
eviten las serias fluctuaciones de la balanza de pagos en los
últimos años, y muchas otras medidas que podrán impulsar
a la humanidad hacia un mundo óptimo que se halle bajo el
imperio de la paz y de la convivencia pacífica.

80. Al ampliarse laf bases de la cooperación interr.acional
en todos los campos entre las grandes Potencias y los países
de menor desarmllo relativo, se requieren la concertación y
puesta en VIgencia, a la mayor brevedad posible, de
acuerdos económicos y financieros multinacionales, que ya
no pueden retrasarse. Sería absolutamente imposible man
tener las relaciones internacionales sobre una base de
cooperación internacional constructiva, más amplia y
abierta a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, mientras no contemos con una autoridad mundial
de alimentos, que se ocupe a fondo de los problemas sobre
la alimentación de la población a nivel mundial y de la cual,
en América Latina, más de 110 millones de habitantes,
según oatos Je la CEPAL, viven en grave pobreza. Ya no se
puede eludir, en el plano internacional, la necesidad de
crear una organización que se ocupe de dar orientaciones
científicas y tecnológicas a todos los países, especialmente a
los menos desarrollados.

7Q. En este mismo orden de ideas, debemos rt;cordar la
necesidad de contar con precio3 estables para el azúcar a
nivel mundial. Las abrupt'ls flll,;w3clOnes en los precios de
este producto en el mercado libre han determinado enormes
perjuicios para los países que tienen :onsiderables exce
dentes exportables. Nuestro Gobierno urge, pues, a todos
los paíse.; firmantes del Acuerdo Internacional del Azúcar,
1977, Y que aún no lo han ratificado, que procedan a
hacerlo para lograr un ordenamiento del mercado.
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78. Tiene el Jei"e del Estado domimcano particular interés
en dinaminr la economía para aumentar el bienestar de
toda la población y para lograr esos objetivos se propone
"ensanchar el mercado interno y fomentar decididamrnte
las exportaciones para crear demanda hacia los productos
nacionales". Sin embargo, todos estos esfuerlOs intern05
encaminados a sanear la econom ia, movilizar recurso'>
locales, capitalizar las empresa!> del Estado, estimular el
sector agrícola :1 mejora. 1m: servIcios públicos requieref'
condicionl:s internacionales que no incidan negativamente
en los esfuerl.os que se propone realizar nuestro Gobierno
en los próximos cuatro años.

7Q. En este mismo orden de ideas, debemos recordar la
necesidad de contar con precio.) estables para el azúcar a
nivel mundial. Las abrupt'ls tlll';IUaclOnes en los precios de
este producto en el mercado libre han determinado enormes
perjuicios para los países que tienen :onsiderables exce
dentes exportables. Nuestro Gobierno urge, pues, a todos
los paísc.; firmantes del Acuerdo Internacional del Alúcar,
1977, Y que aún no lo han ratificado, que procedan a
hacerlo para lograr un ordenamiento del mercado.

80. Al ampliarse laf bases de la cooperación interr:acional
en todos los campos entre las grandes Potencias y los países
de menor desarmll0 relativo, se requieren la concertación y
puesta en VIgencia, a la mayor brevedad posible, de
acuerdos económicos y financieros multinacionales, que ya
no pueden retrasarse. Sería absolutamente imposible man
tener las relaciones internacionales sobre una base de
cooperación internacional constructiva, más amplia y
abierta a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, mientras no contemos con una autoridad mundial
de alimentos, que se ocupe a fondo de los problemas sobre
la alimentación de la población a nivel mundial y de la cual,
en América Latina, más de 110 millones de habitantes,
según aatos Je la CEPAL, viven en grave pobreza. Ya no se
puede eludir, en el plano internacional, la necesidad de
crear una organización que se ocupe de dar orientaciones
científicas y tecnológicas a todos los países, especialmente a
los menos desarrollados.

81. El fondo de estabilización de precios de las materias
primas, tantas veces discutido en la UNCTAD y todavía en
vías de formalización, ya no puede seguir en espera de los
acuerdos para su financiación en beneficio de países ricos y
pobres, tomando en cuenta el grado de interdependencia de
la economía internacional. Son muchas las decisiones que
aún se aguardan a nivel mundial para estabilizar las
relaciones comerciales, la explotación en común de los
fondos marinos, la repartición más justa y equitativa de la
carga financiera para ei desarrollo, así como la formulación
de poHticas de estabilización monetaria internacional, que
eviten las serias fluctuaciones de la balanza de pagos en los
últimos años, y muchas otras medidas que podrán impulsar
a la humanidad hacia un mundo óptimo que se halle bajo el
imperio de la paz y de la convivencia pacífica.

82. La República Dominicana condena el estallido de la
violencia, dondequiera que ella aparezca, porque constituye
uno de los más grandes obstáculos a que el mundo de hoy
pueda vivir en paz, que es el objetivo de la Organización de
las Naciones Unidas.

83. Por esos motivos exalta Jos estudios que se hacen en
los organismos internacionales correspondientes para des
terrar, h:lsta donde !~s posibilidades humanas lo permitan.
ese ~nemigo de la paz y del progreso de los pueblos.

84. Esas convicciones Itap ccntribuido a que mi país haya
accgido cúl'} benepl:ícito los esfuerl0s llevados a cabo en la
Confuencia económica en la cu.llbr~, celebrada en Bonn en
julio (dtimo, para poner en vigencia el Convenio anti
piratería, concertado en La Haya en 19706 y para dotarlo
de un ¡:ruccdimiento de sarción .:o.11ra los pal~e~ que
rehúsan p.lijuiciar o conceder la extr<ldición de ¡liratas aére03
o que se nieguen a devolver los avbncs ¡:ecuestrados.

85. PropugnamJs también po: que ~e encu~ntr~n métodos
más eficaces para desalentar la !OIna de reh~nes, que es
muchas veces un atentado contra personas :nocentes, en
circunstancia en que ese mal ha estado creciendo, tal romo
lo ilustran los hechos que han conturbado la .:or.citmcia
internacional.

86. Abogamos tambiérl por que se prOl':U7.Ca una tregua en
las tensiones internacionales que allane el camino hacia la
solución de los pwblemas que existen en árras d~ con
flictos, como e¡ del Oriente Medio, que parece haber
encontrado nuevas orientaciones correctas y honorables, en
un plano de igualdad y respeto mutuos, para despejar la
desconfianza y hacer renacer la buena voluntad, sin la cual
no es posible el entendimiento entre hombres y naciones.

87. Las alternativas ante las cuales nos hallamos actual
mente nos hacen meditar en aquella situación .:ontlictiva de
la República Francesa cuando, llamado en con:mlta de:;pués
de un alejamiento, Talleyrand respondió a las palabras del
Gran Corso: "Negocie ahora que puede negociar".

88. Esas son en síntesis las líneas generales de la política
intem~cional de mi país frente a los graves problemas que
aquej'an a los Estados que constituyen esta Organización
mundial. Ellas interpretan el pensamiento del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la República, don Antonio
Guzmán.

89. En esta oca~ión, más que en otras, podemos hablar con
la firmeza que da a los pueblos la conciencia de lo que es
justo y verdadero. Con la elección para ocupar la Presi
dencia de la República del Excelentísimo Sr. don Antonio
Guzmán, y con la transmisión pacífica del mando presi
dencial, ha llegado el momento en que, para bien del
mundo democrático y de nosotros mismos, la República
Dominicana, de manera definitiva, debe ser considerada
como un Estado donde impera, plenamente, la democracia
representativa.

90. Sr. VRHOVEC (Yugoslavia) (illterpretación del
inglés): Sr, Presidente, en primer término, permítame feli
citarle cordialillente por su elección para el cargo de
Presidente de la Asamblea General en su trigésimo t..:rcer
período ordinario de sesiones. A la delegación de Yugos
lavia y a mí, personalmente, nos complace dirigir nuestras
felicitaciones a un destacado hombre de Estado y diplo-

ij Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aero
naves, firmado en La Haya el 16 de dLicmbre de 1970.
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mático. representante prominente de Colombia, país amigo
con el cual Yugoslavia mantiene una fructífera y estrecha
cooperación.

91. Me complace también dar la bienvenida a nuestro seno
a los distinguidos representantes del nuevo Estado Miem
bro, las Islas Salomón, mediante cuya admisión nurstra
Organización ha dado un paso más hacia el lugro del
principio de universalidad incorporado a la Carta dr las
Naciones Unidas.

92. Es motivo de satisfacción para mi país la plena
confianla depositada en el represcntante de Yuguslavia,
Si'. Lazar Mojsov, por la manera en que se desempcrló
presidiendo la Asamblea General d~rante un significativo
lapso de su actividad, con un periodo ordinario ue 'iesiones
y tres periodos extraordi'larios de sesiones dedic"ao!l a
cuestiones muy importantes de la vida internacional.

93. El programa dcl actual ~riodo de sesiones de la
Asamblea General incluye importantes problel1las que
afectan la paz y la seguridad internacionales, así como
problemas relativos a cuestiones a largo plazo vinculadas
con el desarrollo del mundo en que vivimos. Los pcrí')dos
ordinarios de sesiones nos brindan la oportunidad de dar un
impulso adicional a nuestras esfucf¿os conjuntos pard
trabajar más resueltamcnte en pro de 1<. sulución le los
problemas que encaramos.

94. Esto es mucho más imp0rtante por(!ue el actu¡'l
periodo de sesi(Jncs se plcdlice ell Uil m( mento de
agravamiento cada vez m"yor de la cnsis general jel sbtema
existente de relaciones políticas y económica~ inter
nacionales, en circullstancia del estan';amiento ele! proceso
de relajación de las tensiones, de una "anera de .umamentos
que no disminuye, de la agra'lacion de l<'s ciÍsis existentes y
del fortalecimiento de los intentos para imponer nucvas
formas de dominación } de injerencia en los asun tos
internos de los Estados independient~s

95. Nuestra esperanza y firme crcencia dc que las ditlcul
tades de nuestro tiempo pueden ser superadas con éxitu s~

basan en la determinación extremadamente creciente dc los
pueblos y de los países de luchar por su independencia y
por su libre desarrollo y de contribuir al establecimie.l11 d(;
un nuevo sistema de relaciones internacionales basado en la
libertad, la igualdad, la interdependencia y la justicia.
Guiados por estas nobles aspiraciones, los países no
alineados, que representan la mayor parte de los Miembros
de la Organización mundial. se reunieron este verano en í&
Conferencia ministerial de Belgrad07 , capital de mi país, a
fin de dar mayor fuerza a sus opiniones y hacer más
decidida su acción pam cllogro de estos objetivos.

96. U. Conferencia de Belgrado atrajo la atención pública
mundial. justamente porque reforzó y elaboró aún más
todos los principios básicos y el papel y la orientación de la
política de no alineación, como un factor mundial inde
pendiente. no sujeto a bloques, que participa activamente
en la lucha por nuevas relaciones. internacionales.

1 Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores dc los Paises
no Alinc:ldos, ccl.:brada en Bclgrado del 25 al 30 de julio dc 1978.

97. Teniendo en cuenta esto, la CO'1ferend.. ttduptó
posicioncs s~)bre todas las cl:cstior es canden tes e impO!
tan tes dc las relaciones internac:onal~s contemporáncas.
Subrayó la importancia de la acdón de los pai'ics m.'
alineados dentrn d~ las Naciones Unidas y su pledispcsición
a cooperar, especialmente con los otros paíse.. en desarrollo
y con todos aquellos .IUC estál~ a favor de la aplicación
gencral de los plincipios ue co~xistencia activa y pacífica.

98. La Conferencia también rechalú firmemente todo
intento de dividir a los paises nu alineadús por rawnes
poi iticas, ideologicas y de otro tipo: as:rr.ismo, aprobó
recomer.dadones cspecificas para la solución pacífica de las
controversia,) erltr~> los países nú alineados: también planeó
el curSG politiw para la preparación de ¡as impllrtantes
pró:dmas rcuniones dc los país~s no alineados, induyend')
sus c~mfcrl'ncias en la cumbre. Las actas finales de la
Conferencia h:1O sido distribuidas como Jocumento de la
A!lamblea Genrral IA/33/~()6¡ Y creemos que serán estu'
diadas con k atención que merecen.

99. Al inaugurar la Conferencia, el Presidente Tite puso de
relieve lo siguiente:

"La estabilidad mundial se viene considerando desde
hace mi:)s como dependientr por ~oml)leto de'u~ equi
librio de poder y terllor, y dc acuerdos en tre bloques Sin
enbargo, hemos sidu testigus al '1\1smo t:t..mpo de una
constante ine!ltabilidad, como resultado final preci~a·

men te de esos supuestos." /Ibiti., p¿g. 170.i

100. Estt' no.. obli5ó ~ buscar y :l elaborar otro enioquc.
basado e.l ulla lógica diferente, para tener en cuenta la,;
reaPdades dc nuestro mundo, y esto se ha mC')fporado a la
política oe no alineación. Esta política se ha afirmado con
tal fuerza moral y pclítica que "ha dado elementos
positiHls de estabilidad a un mundo ansioso y perturbado"
/ibid.j. Precisamente por esta ra¿ón, dicha política pudo
afirl1l:11se como la única alternativa posible a lo~ sistemas
existentes de privilegios, monopolios 'j dependcncia.

101. Esto fue' puesto en evidencia con más fuerza aún en
la Conferencia de Bclgrado al seilalarse que la lucha contra
los Jneks anti::;:os y nuevos de nuestro mundo, contra el
imPf~rialismo, 1.:.1 colonialismo, el neocolonialismo y el
raci~m.), contra todas las formas de dominación p.xtranjera
y de injerencia, la lucha contra la hegemonía política y
económica y todas las formas de subyugación tienen que
librarse al mismo tiempo que la lucha para que se tome
realidad una isión diferentt: del mundo en el cual el sistema
(le vida no s\; base en divisiones de bloques. aÚI~ cuando
fuera posible lograr el llamado equilibrio de intereses y de
las fuerlas de esos bluques.

102. Esto se aplica principalmente a nuestro concepto
sobre el carácter y la esencia de la distensión, es dedr, al
proceso de relajación de las tensiones mundiales, a lo cual
asignamos una gran importancia.

103. Hoy dia la distensión se halla en un estado de grave
estancamiento. especialmente en lo que se refiere a las
relaciones entre las grandes Potencias, y se ve afectada
también por algunos elementos de una nueva guerra fría.
Tenemos que examinar cómo se pueden preservar sus
tendencias positivas nuevamente, puesto que sin que haya
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mático. representante prominente de Colombia, país amigo
con el cual Yugoslavia mantiene una fructífcra y ~slrccha

cooperación.

91. Me complace también dar [a bienvenida a nuestro seno
a Jos distinguidos representantes del nueVll Estado Micm
bro, las Islas Salomón. mediante cuya admisión nUl'stra
Organización ha dado un paso más hacia el 10gro del
principio de universalidad incorporado a la Carta dr las
Naciones Unidas.

92. Es motivo de satisfacción para mi país la plena
;::onfianla depositada en el representante de Yugoslavia.
Sr. Lazar Mojsov, por la manera en que se Jcscmpcrló
presidiendo la Asamblea General dmante un significativo
lapso de su actividad, con un periodo ordmario de ~esi()nes

y tres períodos extraordi'larios de sesiones dedicdao~ a
cuestiones muy importantes de la vida internacional.

93. El programa dcl actual ~ríodo de sesiones de la
Asamblea General incluye importantes probl~l1las que
afectan la paz y la seguridad internacionalcs, así como
problemas relativos a cuestiones a largo plazo vinculaJas
con el desarrollo del mundo en que vivimos. Lm perí')dos
ordinarios de sesiones nos brindan la oportunidad dc dar un
impulso adicional a nuestras esfueflos conjuntos paral
trabajar más resueltamente en pro de 1&. stllución le los
problemas que encaramos.

94. Esto es mu~ho más importante pOfl!Ue el actui'l
pert'ollo de sesiCJncs se plcdlice ell Uil ml mento de
agravamientu cada VCl m"yor de la Crisis general jel sbtema
existente de relaciones políticas y económica~ inter
nacionales, en circunstancia del estan';amiento ele! proceso
de relajación de las tensiones, de una l.aflera de .umamentos
que no disminuye, ue la agra'lacion de l¡ts ciisis exist~ntes y
del fortalecimiento de los intentos para imponer nuevas
formas de dominación > d~ injerencia en los asun tos
internos de los Estados independient~s

95. Nuestra esperanza y firme creencia de que las ditlcul
tades de nuestro tiempo pueden ser superadas con éxitu s~

basan en la determinación extremadamente creciente de los
pueblos y de los países de luchar por su independencia y
por su libre desarrollo y de contribuir al establecimie.lt) de
un nuevo sistema de relaciones internacionales basado en 14i
libertad. la igualdad, la interdependencia y la justicia.
Guiados por estas nobles aspiraciones. los países no
alineados, que representan la mayor parte de los Miembros
de la Organización mundial, se reunieron este verano en í&
Conferencia ministerial de Belgrado7 , capital de mi país, a
fin de dar mayor fuerza a sus opiniones y hacer más
decidida su acción para el logro de estos objetivos.

96. La Conferencia de Belgrado atrajo la atención pública
mundial, justamente porque reforzó y elaboró aún más
todos los principios básicos y el papel y la orientación de la
política de no alineación, como un factor mundial inde
pendiente, no sujeto a bloques, que participa activamente
en la lucha por nuevas relaciones. internacionales.

1 Confcrencia de Ministros de Rclacioi1cs F:<tcriores de los Paises
no Alineados, cel.:bl'llda en Bdgrado del 25 al 30 de julio de 1978.

97. Teniendo en cl1enta esto, la Co~ferp.nd~ ttduptó
posiciones s,)bre todas i:ls Cl,cl>tior es canden tes e impOl
t:mtes de las relaciones internac:onal~s contemporáneas.
Subrayó la importancia de la ac.;ión de los pai'ies m.'
alineados dentro d~ las Naciones Unidas y su pledispcsición
a cooperar, especialmente con Jos otros paise~ en desarrollo
y con todos aquellos .Iue está,: a favor ue la aplicación
general de los principios de co~xistencia activa y pacífica.

98. La Conferencia también rechall> firmemente todo
intento de dividir a los paises no alineadvs por ralones
poi iticas. iucologicas y de otro tipo: as:rr.ismo, aprobó
recomendaciones especificas para la solución pacífica Je las
controversia,) erltr~> los países nv alineados: también planeó
el curSl, polítiw para la preparación de las impllrtantes
prú:dmas reuniones de los país~s no alineados. incluycnd')
sus c,mfcr/'ncias en la cumbre. Las actas finales ue la
Conferencia h:1O sido distribuidas como Jocumento de la
'\~amblea Gent";"al I A/33/206¡ y cret;mos que serán estu
diadas con I:! atención que merecen.

99. Al inaugurar la Conferencia. el Presidente Titu puso de
relieve lo siguiente:

"La estabilidad mundial se viene cúnsiderando desde
hace a1i:)s como dependiente' por ~oml)leto de~ u~ equi
librio de poder y terllor. y de acu~rdos entre bloques Sin
enbargo, hemos sido testig0s al 'lllsmo 6 .. mpo de una
constante ine~tabilidad, como resultado filial precha·
mente de esos supuestos." [Ibiti.,pt:g. J70.¡

100. Estl, no:; obli!;ó ~ ouscar y :l c1aborar otro enioque,
basado e.l ulla lógica diferente, para tcner en cuenta la,;
reaFdades de nuestro munuo, y esto se ha IOcJrporado a la
política oe no alineación. Esta política se ha afirmado con
tal fhcrza moral y pclític3 que "ha dado clementos
positit,.llS de estaoilidad a un mundo ansioso y perturbado"
[ibid./. Precisamente por esta ralón, dicha política pudo
afir'll:lISe como la única alternativa posible a lo~ sistemas
existentes ue privilegios, monopolios 'j dependencia.

101. Esto fue' puesto en evidencia con más fuerza aún en
la Conferencia de Bclgrado al sellalurse que la lucha contra
los rneks anti:c::os y nuevos de nuestro mundo. contra el
imPf:rialismo. ~l colonialismo, el neocolonialismo y el
raci~m.), contra todas las formas de dominación p.xtranjera
y de injerencia, la lucha contra la hegemonía política y
económica y todas las formas de subyugación tienen que
librarse al mismo tiempo que la lucha para que se tome
realidad ulla isión diferentt: del mundo en el cual el sistema
l~e vida no s~ base en divisiones de bloques, aún cuandú
fuera posible lograr el llamado equilibrio de intereses y de
las fuerlas de esos bloques.

102. Esto se aplica principalmente a nuestro concepto
sobre el carácter y la esencia de [a distensión, es dedr, al
proceso de relajación de las tensiones mundiales, a lo cual
asignamos una gran importancia.

103. Hoy día la distensión se halla en un estado de grave
estancamiento. especialmente en lo que se refiere a las
relaciones entre las grandes Potencias, y se ve afectada
también por algunos elementos de una nueva guerra fría.
Tenemos que examinar cómo se pueden preservar sus
tendencias positivas nuevamente, pur.sto que sin que haya
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113. El fracaso en solucionar ésta" y otras crisis en Africa
producirá nuevos y graves disturbios en las relaciones
internacionales y abrirá nuevos campos para la rivalidad y
los conflictos de intr.reses y enfrentamiento~ extraiIjeros.
Precisamente, por esta razón, consideramos que el papel
desempeñado por la OUA en Jos asuntos de Africa es muy
importantc. Por ello, la OUA merece el pleno apoyo de las
Naciones Unidas.

114. La crisis del Oriente Medio es también uno de los más
peligrosos focos de un posible conflicto mundial. Ello se
debe primordialmente a la obstinada persistencia de Israel
en seguir una política agresiva contra los países árabes
vecinos, a su rechazo de los derechos nacionales del pueblo
palestino y a su negativa a aplicar las resoluciones perti
nentes dcl Consejo de Seguridad y de la Asamblea General.

115. Conscientes de la gravedad del problema que enfren
tamos, así como de la nccesidad de hacer todo lo posible
para impedir que se deteriore aún más la peligrosa situación
de crisis y hallar los medios que conduzcan a una solución
justa y pacífica, deseamos aplaudir y apoyar todos los
esfuerzos que tiendan realmente hacia la conquista de e!'>os
objetivos.

116. Sin embargo, debemos ser también muy realistas al
evaluar todos los elementos de la crisis actual y considerar
cuidadosamente qué medidas pueden acercarnos y cuáles
quizás puedan apartamos de una solución justa y duradera.
Estamos profundamente convencidos de que todas las
iniciativas de paz deben tener presente esa circunstancia y
deben evaluarse con precisión desde ese punto de vista.

111. Creemos, esper.hlmentc, que t.l plan propucsto para
l';amil:.ia. incluyendo el envío de fuerzas de las Na::iones
Unidas para el mantenimiento de la pal a fin de asegurar un
proceso pacífico y justo para obtener la independencia,
debe ser decidido resueltamente y sin demora. Pli Gobierno
está dispuesto a piestar todo su apoyo a esta medida porque
está firmemente convencido de que constituye un paso
positiv::> para logr~r la liquidac;ón final del racismo y del
apartlleiLi en Sudáfric'l y Rhodesia, para que el pue'>lo de
Zimbabwe logre su indepentlencia y para asegurar la pa;r. y
la estabilidad en esa IOnét neurálgica del continente afri
cano.

112. Los Estados africanos, con razón, "en en la tolerancia
mostrada frente a los desafíos y wan:obras insolentes de los
regímenes racistas nuevas aspi,'aciones y tendencias neo
coloniales hacia la recolonización de algunas regiones
africanas. Nosotros, en la Organizltción de las Naciones
Unidas, no debemos cerrar los ojos ante este heclll1.

lamchtablemente no han sido aplicadas firmem.:nte ~(lr

tooos.

110. Una vez Plá!'> hemos de re¡¡firnH.:r Ol'cstra po;itica
claramente defir,ida y prometer nuestro pleno apoyo y
ayuda a los pueblus llue luchan en contra de estos
r...gímenes raeist:l:; y :Jor su lib~ración nacional; dellemos
prestar pleno apoyo y rcconocer todos los legitimos
derechos dc los movimientc·s de liberacién de la SWAPO en
Namihia y del r:rente Patriótico en Zimbabwe. No puede
lograrse una verdadera y perdurable inderendenci.l y
transfcrencta del podcr a la mayoría africana sin la
participación de la SWAPO y del Frente Patriótico.

108. Mi delegación desea señalar a esta Asamblea el hecho
de que estas obstrucciones, junto con la perpetración de
crímenes brutales y el genocidio contra la población
africana y la adopción de acciones agresivas contra Estados
africanos soberanos, especialmente los Estados de la línea
del frente, por parte de los regímenes racista de Sudáfrica y
Rhodesia, continuarán en tanto que la comunidad inter
nacional y nuestra Organización no apHquen las medidas
necesarias contra estos regímenes de modo más firme y
resuelto.

107. El caso de Namibia nos da un ejemplo ilustrativo.
Como resultado de la lucha de liberación del pueblo de
Namibia y la solidaridad de la comunidad internacional, los
acontecimientos han tomado un giro positivo. Precisamente
cuando esto podría conducir a una solución auténtica, el
Gobierno racista sudafricano ha levantado nuevos obs
táculos con la intención de detener la marcha de la historia.

109. El racismo y el apartheid han sido condenados por las
Naciones Unidas como un crimen de lesa humanidad y una
amenaza a la paz y a la seguridad del mundo, pero el
embargo al suministro de annas a Sudáfrica, así como otras
sanciones económicas y de otro tipo contra Rhodesia

106. Los regímenes racistas de Sudáfrica y de Rhodesia
están conscientes de esta situación; por ello abusan en tan
gran medida de la insuficiente efectividad de la Organi
zación mundial en cuanto a la adopción de las decisiones
necesarias y a su escasa decisión para aplicar las ya
existentes.

105. Dentro del contexto dt> 1m: ten~as establecidos en el
program~ de nuestro periodo de sesiones, mi delegación
cunsidcra que t~flemos actuahlt>nte que dedicar especial
atención a las accion~s tendientes :¡ lograr la liquidación
final del colonialismo en todas las partes del munrio. El
colonialismo es un anacronismo del pasaao que se mantiene
a sí mismo desesperadamente debido a las necesidade!'>
estratégicas existentes motivadas por los hloques y los
intereses del capital internacional, vinculade s a los regí
menes que se mantienen en el Africa meridional.

104. Por !:upuestc, tenemos que tener concienc:a del
hecho de que, por mu} ~mpolLantes que sean las relaciones
entre las granoes Potencias, la distensión no deb~ estar
dirigida solamente al logro de una avenencia entre los
bloql..es y una ccexistencia mutua. La distensión tiene que
!legar a ser uhiversal; debe englobai a todas las regiones y 11

todos los aspectos de la vida intern·idonal. No debe suponer
una conservación de las condiciones existentes de depen
dencia y de las situaciones actuales, sino que ti~ne que se:
un medio para promover el movimiento hacia la pal., la
independ~nda y el progreso social con la participación
activa y el. plano de igualdad y responsabilidad de todos los
.niembros de la comunidad internacional. Nuestra Organi
zación, mediante sus esfuerzos f deliberaciunes, puede
estimular copsijerahlemente el camino hacia la :listf~nsión.

distensión no !\e p...eQ~r¡ dar lOS venlarleros requ;sitos
previos paH. lograr una eliminación más efectiva de los
principales semilleros de crisis en el mundo.

/:.1 Sr. Mugallga (Bzmmdi). Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia.
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113. El fracaso en solucionar ésta" )' otras crisis en Afríca
producirá nuevos y graves disturbios en las relaciones
internacionales y abrirá nuevos campos para la rivalidad y
los conflictos de intr.reses y enfrentamiento~ extrailjeros.
Precisamente, por esta razón, consideramos que el papel
desempeñado por la OUA en Jos asuntos de Africa es muy
importante. Por ello, la OUA merece el pleno apoyo de las
Naciones Unidas.

114. La crisis del Oriente Medio es también uno de los más
peligrosos focos de un posible conflicto mundial. Ello se
debe primordialmente a la obstinada persistencia de Israel
en seguir una política agresiva contra los países árabes
vecinos, a su rechazo de los derechos nacionales del pueblo
palestino y a su negativa a aplicar las resoluciones perti
nentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General.

115. Conscientes de la gravedad del problema que enfren
tamos, así como de la necesidad de hacer todo lo posible
para impedir que se deteriore aún más la peligrosa situación
de crisis y hallar los medios que conduzcan a una solución
justa y pacifica, deseamos aplaudir y apoyar todos los
esfuerzos que tiendan realmente hacia la conquista de esos
objetivos.

116. Sin embargo. debemos ser también muy realistas al
evaiuar todos los elementos de la crisis actual y considerar
cuidadosamente qué medidas pueden acercamos y cuáles
quizás puedan apartamos de una solución justa y duradera.
Estamos profundamente convencidos de que todas las
iniciativas de paz deben tener presente esa circunstancia y
deben evaluarse con precisión desde ese punto de vista.

111. Creemos, esper.i11mente, que t.l plan propuesto para
l\amit.ia, incluyendo cl envío de fuerzas de las Na';iones
Unidas para el mantcnimiento de la pal a fin de asegurar un
proceso pacifico y justo para obtener la independencia,
dcbe ser decidido resueltaJ11ente y sin demora. Pli Gobierno
está dispuesto a plestar todo su apoyo a esta medida porque
está firmemente convencido de que constituyc un paso
positiv::> para logr~r la Iiquidac;ón final del racismo y del
apartlteüi en Sudáfric'l y Rhodesia, para que el pue'>l(l de
Zimbabwe logre su indepen'lencia y para asegurar la pa;r. y
la estabilidad en esa lOnl!. neurálgica del continente afri
cano.

112. Los Estados africanos, con razón, "en en la tolerancia
mostrada frente a los desafíos y lT'an;obras insolentes de los
regímenes racistas nuevas aspi,'aciones y tendencias neo
coloniales hacia la recolonización de algunas regiones
africanas. Nosotros, en la Organización de las Naciones
Unidas, no debemos cerrar los ojos ante este hechl\.

lamerttablemente no han sido aplicadas firmem.:nte tl(lr
todos.

110. Una vez Plás hemm de reúfirnlúr nl'cstra po;itica
claramente defir,ida y promcter nuestro pleno apoyo y
ayuda a los pueblus l1ue luchan en contra de estos
p'gímenes raeist:!:; y :Jor su Jib~radón nacional; dellcmos
prestar pleno apoyo y reconoccr todos los legitimos
derechos de los movimientc·s dc libcracié'n de la SWAPO en
Namihia y del J:'rente Patriótico en Zimbabwe. No puede
lograrse llna verdadera y perdurable inderendenci.l y
transferenCia dcl poder a la mayoría africana sin la
participación de la SWAPO y del Frente Patriótico.

108. Mi delegación desea señalar a esta Asamblea el hecho
de que estas obstrucciones, junto con la perpetración de
crímenes brutales y el genocidio contra la población
africana y la adopción de acciones agresivas contra Estados
africanos soberanos, especialmente los Estados de la linea
del frente, por parte de los regímenes racista de Sudáfrica y
Rhodesia, continuarán en tanto que la comunidad inter
nacional y nuestra Organización no apHquen las medidas
necesarias contra estos regímenes de modo más firme y
resuelto.

107, El caso de Namibia nos da un ejemplo ilustrativo.
Como resultado de la lucha de liberación del pueblo de
Namibia y la solidaridad de la comunidad internacional, los
acontecimientos han tomado un giro positivo. Precisamente
cuando esto podría conducir a una solución auténtica, el
Gobierno racista sudafricano ha levantado nuevos obs
táculos con la intención de detener la marcha de la historia.

109. El racismo y el apartheid han sido condenados por las
Naciones Unidas como un crimen de lesa humanidad y una
amenaza a la paz y a la seguridad del mundo. pero el
embargo al suministro de armas a Sudáfrica, así como otras
sanciones económicas y de otro tipo contra Rhodesia

106. Los regímenes racistas de Sudáfrica y de Rhodesia
están conscientes de esta situación; por ello abusan en tan
gran medida de la insuficiente efectividad de la Organi
zación mundial en cuanto a la adopción de las decisiones
necesarias y a su escasa decisión para aplicar las ya
existentes.

lOS. Dentro del contexto dI' lo~ ten~as establecidos en el
program:; de nuestro período de sesiones, mi delegación
cunsidcra que t~flemos actuahll'nte que dedicar especial
atención a las accion~s tendientes :¡ lograr la liquidación
final del colonialismo en todas las partes del munrio. El
colonialismo es un anacronismo del pasaoo que se mantiene
a sí mismo desesperadamente debido a las necesidades
estratégicas existentes motivadas por los hloques y los
intereses del cílpital internacional, vinculad( s a los regí
menes que se mantienen en el Africa meridional.

distensión no !\c p....eO~f; dar lOS venlarleros reqll;sitos
previos pal" lograr una eliminación más efectiva de los
principales semilleros de crisis en el mundo.

E1 Sr. Mugallga (Bzmmdi). Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia.

104. Por !:upuestC', tenemos que tener concienc:a del
hecho de que, por mUj ~mpol Lantes que sean las relaciones
entre las granoes Potencias, la distensión n~ deb~ estar
dirigida solamente al logro de una avenemaa entre los
bloql..es y una ccexistencia mutua. La distensión tiene que
!legar a ser uhivt'rsal; debe engloba¡" a todas las regiones y a
todos los aspectos de la vida intem'idonal. No debe suponer
una conservación de las condiciones existentes de depen
dencia ~' de las situaciones actuales, sino que ti~ne que se:
un mediG para promover el movimiento hacia la paz, la
independ~nda y el progreso social con 1:; participación
activa y er. plano de igualdad y responsabilidad de todos los
.niembros de la comunidad internacional. Nuestra Organi
zación, mediante sus esfuerzo:; f deliberaciunes, puede
estimular copsiJerablemente el camino hacia la distf~nsión.
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128. El terrorismo es una forma de la delincuencia
internacional dirigida deliberadamente contra la inde-

126. Debido a la actual resistencia motivada por los
intereses de bloques, no ha sido posible adoptar más que
estipulaciones de principios en materia de zonas de paz y de
cooperación. A nuestro juicio, las estipulaciones deben
aplicarse plenamente a le! región del Mediterráneo, lo que
cuenta con el apoyo de la mayoría de los países medite
rráneos. Esas estipulaciones deben proporcionar la base para
los esfuerzos futuros de los paises mediterráneos y su
determinación de asegurar, con el espiritu de las decisiones
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa, paz estable, seguridad y progreso en el Medite
rránco mediante la cooperación de todos los países de la
región, sobre la base de la igualdad.

127. Dentro del marco de nuestros esfuerzos para forta
lecer la seguridad en cl mundo, atribuimos gran importancia
a la promoción de confianza entre los pueblos y los
Estados. Puede promoverse la confianza de diversas ma
neras; entre otras, mediante el establecimiento de zonas de
paz y de cooperación y de zonas desnuclearizadas, mediante
la abstención de llevar a cabo maniobras militares a lo largo
de la frontera y de utilizarlas para ejercer presión sobre
otros países, declarando ilegales a las organizaciones terro
ristas y a sus actividades contra otros Estados, y abste
niéndose de realizar propaganda hostil.

124. El décimo pcríodo extraordinario de sesiones nc
logró hallar soluciones positivas para algunos problemas
claves, como la prohibición del uso de las armas nucleares o
dar garantías a los paises que han renunciado a esas armas
de que no serán utilizadas en contra de ellos. Consideramos
que, sin este compromiso, el Tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares no puede cumplir ~I propósito
previsto. ..

125. Las cuestiones fundamentales de la liquidación dc las
hases militares extranjeras y el establecimiento concreto de
zonas de paz y cooperación en diversas regiones del mundo
todavía siguen sin resolverse Y, lo que es más impor~. -te,
nos parece que los esfuerzos de la Organización mundial en
esta materia deben encaminarse a la superación de la
tendencia actual hacia negociaciones relacionadas con el
equilibrio de armamentos ya la puesta en marcha definitiva
del verdadero proceso del desarme.

121. Una de las cuestiones más importantes en la vida de
la comunidad mundial es el problema del desarme, que fue
debatido ampliamente en el décimo periodo extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, convocado recien
temente a iniciativa de los paises no alineados.

118. Creemos que :>ólo esas medidas, tomadas de confor
midad roon los principios antes mencionados y encaminadas
a su plena realización, pueden conducir a una solución
total, perdurable y pacífica de la crisis y a asegurar la paz y
la estabilidad en esa región.

120. No debemos olvidar por un solo momento que el
mantenimiento de la división de Corea es una de las fuentes
potenciales de un conflicto internacional más amplio. Por
consiguiente, debemos prestar un claro y constante apoyo a
las justas aspiraciones del pueblo de Corca a una reunifi
cación pacífica, sin injerencias foráneas, y acoger en ese
sentido las medidas concretas y constructivas de la Repú
blica Popular Democrática de Corea hacia ese objetivo.

119. Quiero referirme ahora a nuestro pensamiento y a
nuestras posiciones respecto de la crisis de Chipre y de la
cuestión de Corea. La prolongación de la crisis de Chipre,
que priva a U'l país independiente de su derecho a la plena
soberanía, nos alerta también respecto de la existencia de
una constante amenaza a la paz en ese lugar del mundo.
Estamos convencidos de que la solución sólo puede hallarse
mediante la aplicación general y con~tante de la resolución
3212 (XXIX) de la Asamblea General, que contiene todos
los elementos y medidas necesarios para la solución de esta
crisis. Creemos que esto ha de lograrse absteniéndose de
tode acto que suponga una injerencia y una presión del
exterior, mediante un diálogo constructivo entre las dos
comunidades y, especialmente, desempeñando las Naciones
Unidas un papel más eficaz. en la aplicación de sus
resoluciones.

68, Asamblea General- TriaéUmo tercer período de sesiones - Sesiones Plenariu

117. Siguiendü un criterio consecuente con el espíritu y la 123. La dedsión de reafirma. el ~erecho inalienable de
letra de las re,oluciones aprobadas pOl las Naciones Unidas, todos los Estados a desarrollar, adquirir y utilizar tecno-
así c:omo con las posiciones establecidas por una serie de logia nuclear con fines oacíficos, sin discriminación alguna.
conferencias de países no alineados, un arreglo perdurable y con miras a promover su propic desarrollo económico y
general de la crisis del Oriente Medio debe comprender tres social/véase resoluczón S-IO/2, pá"."16/ tiene gran impor-
principios fundamentales: primero, la retirada total de tancia. Esta decisión adquiere más significación si se tiene
Israel de todos los territorios árabes ocupados durante la en cuenta que existen todavía las tendencias a mantener el
guerra de 1967; segundo. el ejercicio de los inalienables actual monopolio nuclear. Nuestra adhesión al fortale-
derechos nacionales del pueblo palestino a la libre deter- cimiento de ese monopolio conduciría a la ampliación del
minación y al establecimiento de su propio Estado inde- abismo ya peligroso que existe entre los países en desarrollo
pendiente, '1 al reconocimiento de la Organización de y los desarrollados, 10 que reforzaría el colonialismo
Uberación de Palestina como la única y verdadera repre- tecnológico, crearía nuevas causas de inestabilidad en el
sentante del pueblo "alestino; y tercero, el derecho de mundo y engendraría otras fricciones pcligrosas en las
todos los países y pueblos de la región a la seguridad y a reh:ciones internacionales. Es importante aplicar ahora. en
un desarrollo de lodos los países '1 pueblos de la r~gión a la la forma más cfcctiva posible, las decisiones que hemos
scguddaJ y a un desarrollo independiente. adoptado y asegurar que los órganos que hemos creado

empiecen a funcionar lo antes posible.

122. Aunque los resultados de ese periodo de sesiones no
justifican un optimismo excesivo, estamos convencidos, sin
embargo, de que es muy realista decir que fue importante,
ya que expresó la decisión definitiva de nuestra Organi
zación de tratar también esta cuestión directa y activamente
en el futuro. Lo que resolvimos allí consmuye un buen
punto de partida para nuestros esfuerzos futuros en esta
materia. Esto se aplica, en primer término. a los principios
generales relacionados con la responsabilidad primordial y
el papel central de las Naciones Unidas.
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¡~128. El terrorismo es una fonna de la delincuencia

internacional dirigida deliberadamente contra la inde-

127. Dentro del marco de nuestros esfuerzos para forta
lecer la seguridad en el mundo, atribuimos gran importancia
a la promoción de confianza entre los pucblos y los
Estados. Puedc promoverse la confianza de diversas ma
neras; entre otras, mediante el establecimiento de zonas de
paz y de cooperación y de zonas desnuclearizadas, mediante
la abstención d(; llevar a cabo maniobras militares a 10 largo
de la frontera y de utilizarlas para ejercer presión sobre
otros países, declarando ilegales a las organizaciones terro
ristas y a sus actividades contra otros Estados, y abste
niéndose de realizar propaganda hostil.

126. Debido a la actual resistencia motivada por (os
intereses de bloques, no ha sido posible adoptar más que
estipulaciones de principios en materia de zonas de paz y de
cooperación. A nuestro juicio, las estipulaciones deben
aplicarse plenamente a 12 región del Mediterráneo, lo que
cuenta con el apoyo de la mayoría de los países meditc
rráneos. Esas estipulaciones deben proporcionar la base para
los esfuerzos futuros de los países mediterráneos y su
determinación de asegurar, con el espíritu de las decisiones
dc la Conferencia sobrc la Seguridad y la Cooperación en
Europa, paz estable, seguridad y progreso en el Medite
rráneo mediante la cooperación de todos los países de la
región, sobre la base de la igualdad.

124. El décimo periodo extraordinario de sesione~ ne
logró haJlar soluciones positivas para algunos problemas
claves, como la prohibición del uso de las armas nucleares o
dar garantías a los países que han renunciado a esas annas
de que no serán utili7.adas en contra de ellos. Consideramos
quc, sin este compromiso, el Tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares no puede cumplir ~l propósito
previsto. ..

125. Las cuestiones fundamentales de la liquidación de las
hases militares extranjeras y el establecimiento concretC' de
zonas de paz y cooperación en diversas regiones del mundo
todavía siguen sin resolverse Y, lo que es más impor\.. 'te,
nos parece que los esfuerzos de la Organización mundial en
esta materia dcben encaminarse a la superación de la
tendencia actual hacia negociaciones relacionadas con el
equilibrio de armamentos ya la puesta en marcha definitiva
del verdadero proceso del desarme.

118. Creemos que lIólo esas medidas, tomadas de confor·
midad r.on los principios antes mencionados y encaminadas
a su plena realización, pueden conducir a una solución
total, perdurable y pacífica de la crisis y a asegurar la paz y
la estabilidad en esa región.

119. Quiero referirme ahora a nuestro pensamiento y a
nuestras posiciones respecto de la crisis de Chipre y de la
cuestión de Corea. La prolongación de la crisis de Chipre,
que priva a U'l país independiente de su derecho a la plena
soberanía, nos alerta también respecto de la existencia de
una constante amenaza a la paz en ese lugar del mundo.
Estamos convencidos de que la solución sólo puede hallarse
mediante la aplicación general y conlltante de la resolución
3212 (XXIX) de la Asamblea General, que contiene todos
Jos elementos y medidas necesarios para la solución de esta
crisis. Creemos que esto ha de lograrse absteniéndose de
tode acto que suponga una injerencia y una presión del
exterior, mediante un diálogo constructivo entre las dos
comunidades y, especialmente, desempeñando las Naciones
Unidas un papel más eficaz. en la aplicación de sus
resoluciones.

121. Una de las cuestiones más importantes en la vida de
la comunidad mundial es el problema del desarme, que fue
debatido ampliamente en el décimo periodo extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, convocado recien
temente a iniciativa de los paíscs no alineados.

120. No debemos olvidar por un solo momento que el
mantenimiento de la división de Corea es una de las fucntes
potenciales de un conflicto internacional más amplio. Por
consiguiente, debemos prestar un claro y constante apoyo a
las justas aspiraciones del pueblo de Corea a una rcunifi·
cación pacífica, sin injerencias foráneas, y acoger en ese
sentido las medidas concretas y constructivas dc la Repú
blica Popular Democrática de Corea hacia ese objetivo.

68, Asamblea General- Tri~mo tercer período de sesiones - Sesiones Plenarias

117. Siguiendü un criterio consecuente con el espiritu y la 123. La dedsión de reafirmai el tlerecho inalienable de
letra de las re,oluciones aprobadas pOI las Naciones Unidas, todos los Estados a desarrollar, adquirir y utilizar tecno-
así c;omo con las posiciones establecidas por una serie de logia nuclear con fines oacíficos, sin discriminación alguna,
conferencias de países no alineados, un arreglo perdurable y con miras a promovet su propic clesarrollo económico y
general de la crisis del Oriente Medio debe comprender tres social/véase resolucIón S-IO/2, pá". '161 tiene gran impor-
principios fundamentales: primero, la retirada total de tancia. Esta decisión adquiere más significación si se tiene
Israel de todos los territorios árabes ocupados durante la en cuenta que existen todavía las tendencias a mantener el
guerra de 1967; segundo, el ejercicio de los inalienables actual monopolio nuclear. Nuestra adhesión al fortale-
derechos nacionales del pueblo palestino a la libre deter- cimiento de ese monopolio conduciria a la ampliación del
minación y al establecimiento de su propio Estado inde- abismo ya peligroso que existe entre los países en desarrollo
pendienfe, y al reconocimiento de la Organización de y los desarrollados, 10 que reforzaría el colonialismo
Uberación de Palestina como la única y verdadera repre- tecnológico, crearía nuevas causas de inestabilidad en el
sentante del pueblo oalestino; y tercero, el derecho de mundo y engendraría otras fricciones peligrosas en las
todos los países y pueblos de la región a la seguridad y a rel~ciones internacionales. Es importante aplicar ahora, en
un desarrolfo de lodos los países y pueblos de la r~gión a la la forma más efectiva posible, las decisiones que hemos
seguridad y a un desarrollo independiente. adoptado y asegurar que los órganos que hemos creado

empiecen a funcionar lo antes posible.

122. Aunque los resultados de ese período de sesiones no
justifican un optimismo excesivo, estamos convencidos, sin
embargo, de que es muy realista decir que fue importante,
ya que expresó la decisión definitiva de nuestra Organi
zación de tratar también esta cuestión directa y activamente
en el futuro. Lo que resolvimos allí consiituye un buen
punto de partida para nuestros esfuerzos futuros en esta
materia. Esto se aplica, en primer término, a los principios
gener:tles reldcionados con la responsabilidad primordial y
el papel central de las Naciones Unidas.
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141. Creemos que el Comité podrá continuar su labor a
comienzos del año próximo y que se hallará en situación de
apertar una contribución concreta a las negociaciones sobre
las cuestiones más importantes que se encuentran en curso,
y asegurar así un ambiente político favorable para los
preparativos de la nueva estrategia internacional del desa
rrollo y el éxito del quinto período de sesiones de la
UNCTAD y de la Conferencia de las Naciones Unidas sohre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.

140. Lo menos que hemos de hacer, enfrentados como
estamos a esta situación crítica, es crear mediante esfuerzos
comunes, en este período de sesiones. condiciones para el
funcionamiento normal del Comité sobre el nuevo orden
económico internacional dentro del ámbito de su mandato.

8 Comité c~tabl~cido ~n cumplimi~nto de ta r~solllción 32/174 de
la Asamblea Gent.'ml.

139. Creemos que, a causa del egoísmo y de la falta de
disposición por ocuparse de la médula del problema, no se
ha entablado aún un diálogo real entre los países más
desarrollados y aquellos en desarrollo, como resultado de lo
cual no se ha logrado progreso alguno acerca de la solución
de ninguna cuestión sustantiva. Debido a esa obstrucción, el
primer año de labor del Comité sobre el nuevo orden
económico internacional ll ha finalizado en un completo
fracaso. No es posible suscribir la tesis de que esto sea
debido a las diferencias de interpretación concernientes al
carácter y alcance de su mandato.

137. Para mi paí!> ée;te es un principio muy importante,
tanto a caus:t del carácter federal como mu1tin~cioi1al de
nuestra comunidad, en I~ cual torlas las na:iones y toda:; las
nacionalidad~s disfrutan dt condiciones óptimas e iguales
para.ill libre des~rrollo nacional, así como por nuestra filme
~!'t:encia de que las minorías nacionales, siempre y cuando
disfruten dc todos ~os derechos necesarios, puedal" ser uno
de los eslaÍJones má~ valiosO!: entre 105 países y pueblos y
puedan promover la confianza entre ellos.

138. Estoy convencido de que existe una necesidad
especial de demostrar la inseguridad que engendran los
intentos por mantener hs antiguas relaciones dt' desigual
dad, los privilegios y las explotacio'1es en las relaciones
e.:onémicas internaciGnales. Este sistema de relaciones se
halla en un estado de crisis absoluta Y. al mismo tiempo,
presenciamos un estar,camiento total en las negociaciolle~

:iobr~ p~oJlerr.a.; ~l.) a solu::ión podría promover un cambi.:>
ndical e irldisp~nsalJle en las relacio:le3 e,;onómicas inter
nacior.ales.

rderente a la eh.boración y adopCión de un enfoque
int~gr:!1 >completo oc los derechvs humanos.

136. A ~stc respecto, deuicamos especial at~nción a la
posición de la ueclaración formulada en :a Conferencia de
los p.., íses no ajineados en lo relativo a la necesidad de
respetar estrictamen~c lus dert:dlOs de las minorías étnicas y
religiosas ¡véase AfJ3¡206, anexo l. párr. 156/. Creemos
que ~a nt'ciól' que constituye la mayoría es responsable de
que se l~jcrzan I()~ derecÍlos de la minoría nacional, puesto
que es difícil lml..ginar UI'a mdyoria que disfrute de una
Ijbert~d auténtica si no taa asegurado la misma libertad a la
minoría racionnl.

134. Solamente así los derechos del individuo y los del
pueblo y su libre y completo desarrollo pueden ser
promovidos verdaderamente. Esto debe ser parte integrante
de la emancipación política y económica de los pueblos y
de la lucha en pro de la democratización de las relaciones
internacionales.

135. Mi país concede muy alta prioridad a la cuestión de
los derechos humanos, convencido profundamente de que
los sistemas politicos deben servir al ser humano, y no
viceversa. Por ello, queremos señalar una vez más la
importancia que tiene la iniciativa de los paises no alineados

132. Pcrmítasemc hac~r Ider<.ncia a una cuestión impo:
tante para 1<' com.Jnidad mundiai la de los dCicchos
humanos" que ha provocado profundac; Cv'ltroversias y,
lamentablcmente. ha sido objeto dc frecuentes manip~la

ci')pe3 ins.)iradds por di/erso", conceptos ideológicos a fin de
3lrl1Cr la atención svbre la') peslcioncs adoptadas por la
Conferencia de Ministros dc Relaciones Exteriores de los
PdSC3 nc Alineados, celebrad.. recientemente en Belgrado.

129. btamos convencidos dc que todos los miembrus de
la ';"Illunidad mundial Jebeol tenc,' igual rcspon!>ubilidad en
la lucha constante y enér¡;ica contra este delito.

133. Partiendo de los principios dc las Naciones Unidas. de
la Carta ~. de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, la Conferencia de Belgrado señaló que el tema de
los defechos humanos no puede aislarse de su contexto
nacional, económicc y social. Esta posición se inspira en el
convencimiento de que la libertad del individuo es insepa
rable dc la libertad del pueblo y de que los derechos
\lumanos y las libertades fundamcntales dcl individuo y del
pueblo son inseparables.

130. Queremos seflalar a la :Hendón de la Asamblea, en
('<¡pedal, el peligro derivado de la existencia de un doble
ras<.1O en h. forma ·je ju.'gar el termrismo, según el cual un
tipo de tlfr~)rismo es trataJc como un delito y otro como
un:l forma de oposición poliIÍLa, así como les :ntentos
hechos para desacreditar la:; luchas de Iiberacióp contra el
donlimo extr~lnjelO son calificado!> de terrorismo. Resulta
claro que los critl'rios :dcológÍl'os puros y los vestigios de
los conceptos úe la gu~r:a fríú entre loe; dos mundos, o los
esfuerzos por mante:ler relaciones coloniales, se habn
detrás de estas actitudes.

131. Pr::cisarr.ente a causa de la existencia de ese doble
ras~ro con respecto a 1,)') grupos t.::rroristas, deseamos
sellalar el hecho de que el proyecto de convt:nci.>n
internacional contra la toma de rehenes. que tiene a su
consideración la Asamblea G~neral / u.n,a /201. ha de ser
considerado como una disposición para aplicar el mismo
criterio a t<'dos los tipos de actos de terfl>rismo inter
na:ional y ?artt comtatir resueltament~ tales actos eh h
miSMa form3.

pendenci'l ~ b vida lihre y pacíiicu de los pueblos y los
países. l-s llnd forma de agresión IIldín.cta)- un m<¡trumento
de des~stabilt/ación de los sistc.llas IIlterno') de los Istados
~ooeranos. con el ob\eto de im?ollerlcs sistrmas políticos e
ideológicos extratlos a cllus y destruir la inJep~ndencÍ'J de
esos países.

7a. st.'sfm - 25 de septiembre de 1978------- - -------------
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pcndenci'l ~ b villa libre y paciiicu de los pueblos )- los
paises. l-s lll1d forma de agresión IIldirc.cta)' un Jn<¡trument/)
de dcs~stabih/ación de los sistc.nas III terno') lle los I stados
~ooeranos. con cl oblcto dc im?ollcrles sistrmas poi ¡tkos e
ideológicos e:>..tratlos a ellos y destruir la inJep~ndcncÍ'l de
esos paises.

129. htamus I:onvencldos de que tudos los miembrus de
la ,;,)Illunidad mundial Jebe" lene,' igual responl.ubilidat.! en
la lucha constante y enér~ica contra este delito.

130. Queremos seiialar a la atendón de la Asamblea, en
C'c¡pecial, el peligro derivado de la existenclU de un doble
ras(.J() en h. forma ·je ju.'gar el termrismo, según el cual un
lipo de tlfr~)rismo es tralaJc como un delito y otro como
un:¡ forma de oposición polí.ka, así como les :J1tentos
hechos para desacreditar la:; lucha:; de Iibenlc;ór contra el
donlil1lo ex tr~'njelO son califkadu~ de terrorismo. Resulta
claro que los Critl'riOS :dcológic'os puros y los vestigius de
los conceptos de la gll~r:~ friú entre loc¡ dos mundos, o los
esfuerl.os por mante:ler relaciones coloniales, se hal:an
detrás de estas actitudes.

131. Pr~cisarr.ente a causa de la existencia de ese doble
rasero con respecto a 1,)') grupos turo:istas, deseamos
sellalar el hecho dc que el proyecto de convenci.>n
internacional contra la toma dt: rehenes. que tiene a su
consideración la Asamblea General / u.lt,U 120/, ha de ser
considerado como una disposición para aplicar el mismo
criterio a (<'dos los tipos de actos de termrismo inter
na:iona[ y ?artt comtatir resuel tamen te tales actos er, h
mi')r13 forma.

132. Pcrmítaseme hacpr H:f.:n.ncia a un:) cuestión impo:
tante para )t> com.Jnidad mundiai la de los dcre<.hos
humanos·· que ha provocado profunda<¡ cv'ltroversias y,
lamentablemente. ha sido objeto de frecuentes manip~la

ci')re3 ins.)iradcls por di ¡cm),\; conceptos ideológicos a fin de
:nrocr la atención svbre la') pes.cioncs adoptadas por la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los
PdSC3 nc Alineados, celebrad.. recientemente en Belgrado.

133. Partiendo de los principios dc las Naciones Unidas. de
la Carta ~. de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, la Conferencia de Belgrado señaló que el tema dc
los defechos humanos no puede aislarse de su contexto
nacional, económicc y social. Esta posición se inspira en el
convencimiento de que la libertad del individuo es insepa
rable de la libertad del pueblo y de que los derechos
humanos y las libertades fundamentales del individuo y del
pueblo son inseparables.

134. Solamente así los derechos del individuo y los del
pueblo y su libre y completo desarrollo pueden ser
promovidos verdaderamente. Esto debe ser parte integrante
de la emancipación política y económica de los pueblos y
de la lucha en pro de la democratización de las relaciones
internacionales.

135. Mi país concede muy alta prioridad a la cuestión de
los derechos humanos, convencido profundamente de que
los sistemas políticos deben servir al ser hUrPano, y no
viceversa. Por ello, queremos señalar una vez más la
importancia que tiene la iniciativa de los países no alineados
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rderente a [a cl::.boración y adopCión de un enfoque
int~~r:!l} completo lie los derechus humanos.

136. A ~stc respecto, deuicamos especial at~nción a [a
posición de la declaración formulada en :a Conferencia de
los p.., íses no aiineados en lo relativo a la ncccsidad de
rcsp~tar estrictamen~c lus dert,;<;hos de las minorías étnicas y
religiosas I véase Aj33¡206, ullexo l. párr. J56/. Creemos
que ;a n"ció!' que constituye la 1I1ayoría es responsable de
que se l~jcrzan ,()~ derecÍlos de la minoría nacional. ¡)ucstv
que es dil ícH lml.ginar UI'a mclyoría que disfrute de una
libert~d autént;ca si no ha asegurado la nlisma libertad a la
minoría racionnl.

137. Para mi paí~ éc¡te es un principio muy importante.
tunto a caus:t del carácter federal com0 multin~cio.1al de
nuestra comunidad, en 1" cual toelas las na:iones y toda:; las
nacionalidad~s disfrutan dt condiciones óptimas e iguaJes
para .m libre des~rrol1o nacional, así como por nuestra filme
~~(.encia de que las minorías nacionales, siempre y cuando
disfruten de todos ~()s derechos necesarios, pueda!" ser uno
de los eslaiJones má~ .¡aJiosO!: entre los países y pueblos y
puedan promover la confianza entre ellos.

138. Estoy convencido de que existe una necesidad
especial de demostrar la inseguridad que engendran los
intentos por mantener hs antiguas relaciones dt' desigual
dad, los privilegios y las explotaciortes en las relaciones
e.:onémicas internacionales. Este sistema de relaciones se
halla en un estado de crisis absoluta Y. al mismo tiempo,
pre:;enciamos un estar,camiento total en las negociaciolle~

sobr~ p~oJlerr.a.; ~l.) a solu::ión podría promover un camb;.:>
ndical e ir,disp~nsalJle en las relacio:le3 e-:::onómkas inter
nacior.ales.

139. Creemos que, a causa del egoísmo y de la falta de
disposición por ocuparse de la médula del problema, no se
ha entablado aún un diálogo real entre los países más
desarrollados y aquellos en desarrollo, como resultado de lo
cual no se ha logrado progreso alguno acerca de la solución
dc ninguna cuestión sustantiva. Debido a esa obstrucción, el
primer año de labor del Comité sobre el nuevo orden
económico internacional ll ha finalizado en un completo
fracaso. No es posible suscribir la tesis de que esto sea
debido a las diferencias de interpretación concernientes al
carácter y alcance de su mandato.

140. Lo menos que hemos de hacer, enfrentados como
estamos a esta situación crítica, es crear mediante esfuerzos
comunes, en este período de sesiones. condiciones para el
funcionamiento normal del Comité sobre el nuevo orden
económico internacional dentro del ámbito de su mandato.

141. Creemos que el Comité podrá continuar su labor a
comienzos del año próximo y que se hallará en situación de
apcrtar una contribución concreta a las negociaciones sobre
las cuestiones más importantes que se encuentran en curso,
y asegurar así un ambiente político favorable para los
preparativos de la nueva estrategia internacional del desa
rrollo y el éxito del quinto período de sesiones de la
UNeTAD y de la Conferencia de las Naciones Unidas sohre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.

8 Comité e~tab'ccido en cumplimil-nto de la resolución 32/174 de
la Asamblea Gl.lnl'wl.
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142 l'l emlhtcCtIlllentl\ del nuevo urden cCllnllmin inter·
mU:hlnJI h.. pasJd(t a %r l., hm:J pnmunha' de la l:.m\O·
,ml."l lfItcrnólcumal Cerrar los OIOS frcr.tl J ~'Ha rea:,,}..,J no
,,,Iu c,,,\:crbarn la ¡;nSlS ex.stenl" I:n las rehu:lUtlcs ~c(}nü'

I1\Ie'JS. ~tno ~lue t·tmb~n dana lu~ar a intcrrupCt\\Ocs 'i t:r1SIS
l'lh'VJ'S" I\Cltt'mSas en h·s rrl;.cl(lIU:~ po: iltl:as dcl fl\unGu y.
~I\ un ;u\;iIt~í$ eh:.l. p\mdria ~n t~h~ru lit pal y lu ~e~t.'ridad

tnlrrholCt\ n¡,}I~$,

143 Nu~str3 vtsiún ,le ;;¡s l\\tevas relaciones m:ríl\.t·
~tonílic\ (X líticas '! ,:commUCll<¡ y su matcnah,'aetún re·
'lbictl:'ll el descmpcllu 'Je un l\;l~lCl ,ICCISlV\l por las Nd",i,lne,¡
\rl"Ú,I~_ tus pat~S no altncadu.¡ han Cutt stÚCr¡\(lG StCh\~)fC

\lu~ ~l lortalectl1\lct.tn de hl dit.:acta dt: :,,$ r\aCtlJncs lltliu3~

\.'~ una de las htreaS csencutles de h e,lIn.I:1l\lad tnter·
lUu:mnal. 1), r :;u par~e. han ~\cch" una con ,nbJChltl dtl'ie ul
logn1 de estt. proceso, esrectalmcntc cnlo q\.~ se rdlefé u la
daboraCltlt\ dc plataformas ullIvcrsalmente aceptables para
resolver las cmis y para la chminadlm ue las fuenle~ Je
~m'llllctos, as~ ':00'0 tamblen par.a lu t.:rC.lcton dci: nuevo
.}fllen cCtJnúmlco IIltcrntlc'unrll, la "Ianoraclún de un
flro~rant" de desarme genclul y I.,oll\plel\~ y 1.. eht1unudór
.lel pchgm de Ctll\t~¡ctos armados.

144. Deben\\l' nponcrno:\ firm~n\cntt ti la 'tmdcm..iú ere
t:íent~ a retirar los problemtts sustantivos de las m'lnos de
nltestra Otgnni/aCt('1l v ,1 pasur por alto a las Naciones
lt1lldus en 5U suluclón, y .Icbcmos trubllj.tr plua 'Iue se
aphtlucn en la rutlna mas ci'ccttva nts det.t~im:c$ y reso·
lUCIOnes,

14~_ n.\davía v:vimos en comlidones cunu:tcri/udns por
contrautCClOnes y ,hvislones de bhHlues que llesgarran
tlllcstm mundo ) lo empuJan hacin un IHI~VO cnfren
tnmicnto~ pero, por otro lado, vivimos en una época de
ll1terdc\lcndcnda cad~l VCl mayor que nos compele u
CO(lller..r en lu luchn por la PUl, la igualdad ~Ic derechos, la
segur\d~ld y el progreso del mumlo.

146, Imbutdos ~ot\ d ~nUdo dc la nuíximtl rcspon·
$ab¡hdil~l para ~Ut\ nuestros propi,)$ pueblos )' para con todn
la hum~tti~!a,l, podemos asegurar que este trigésimo tercer
período de sesiones de ht ASlullblen General dcmostnmi ser
\ttl paso cxituso ,m el larp.o camino que ha de condu~irnus n
In materialilación llc los nobles llfincipios 'i proll\lsitos
cntrmll/ndos en h\ Curta de lus NIl~ioncs Unidas, Es
precisnlltcnte a 111 lul. de ello que contemplamos el gran
compromiso lle tlld(lS nosotros, In gran rcsponsllbilidnd y el
importante papel de nuestra Orgttnil.ación.

147. Sr. HlIQ (Bangladcsh) (iHt~rprrtadún del mgICs):
Traigo a esta Asumblea los cálidos salud()s del pueblo de
O.ngladesh. Mi delegadon considera un ulto honor tener h\
opmtuniüud de participar en las d~liberacioncs del tri·
gesimll tcrt."er peritldo ordmano de SCSlOncs de lu Asamblea
Gencr~l de las Naciones Unidas y compurtir con tos
representantes nuestros pens~\lniel\tus $Qbre algunos de los
importantes problemas a 'lue lutcc frente la comunidad
mundial.

148. enn especÜ\1 satisfllcciól\ tr~\l\stl\ithnO$ n1 Embajador
Liévano, de Colombia, nuenras ca1ul't)$1l$ felicitaciones por
haber sido elegido Pttsidente de la ASlnlblea General en su
tri~$imo tert.'t'!r periodo t.Ie scs1ones. Constituye para mi
\lelcgac¡ó.~ particular motivo de alegria trubajar bllio la

lntehg<:ntc gUill ue un rcpresentJntc de Colunlbta, naC:llll
c~n ID cual Bangll1Jcsh mlln tiene c'\trcchos lalos. entre los
cuales no es él menor I\llcStras esperan/u;; y ~splra'~loncs

coltlunl'S como "Iicl1lbres del mundo cn UCS.tl'fll!lU. renco
nlO,. la se~urtJad de que sus ,:ullluladcs de díri~cl\tc ~ hl
mlllc/a ~ amphl experiNtCla que lme a c~e ahu car¡;o hall
de ser dc inlllen'io valur para cstu Ul1gllstu Asamblea en la
c\msccllciúa de rc~ultad\ls l~l,"crctl\$ y fru.'tifcws durante
el ticmpo en tll:e I'a Jo dcscmpct':lr sus fum:t\lllcs. I ~C
.lS~guralllos nucslra piona coo~rudón.

149 El Secrelario General de las Naciunes Unidas,
Sr. Ku.t Wttll'l'.cun, l.l~rc«:c nuestro stnccro ugradc,:ulllcnt(1
por sus conllm:us csfucrllls p:ml servir J 1.\ ,'IlIl11tnidud
ItllUtdlul. La dedicación c imparcialidad .:on que ha pr;.H:U·
r1dl\ cumplir lo.. objetivos e Ideales de l:t Org:mi/ílclún han
m~recid\l la udmir:.lci(,n de tudos, incluida lu tlcl puch!u tic
Bung!adcsl' .

¡SO, BungI:\llcsh tlcuge c:tlurusamcntc lu udmlsió,l dcl
(;'St'ldu suberann e indcpctl,ht.l\tc ~e 1.\5 Islas 'inlm'lllll CllnHl
lson Miembrll de las Nucl\MCS lhl\'Ja'\. f'lIe un gr~lt\ h(lIll'r
para Oaugludcsh e lpatn1cínnr el proYth'::.\ dc resolución que
condUjO ~\ su admisi6n como Fstado Micm'uo, Oa",~I:11lcsh

confla eH trubt\Jur cstrcchament" c-m Clllllev(, Fstuuo,..
1i\ 1, nan~laucsh parttcipa «:on el restu del mundo en el
duelo p~r In muerte de dos pcrsonnlidnd~s cmincnt.~s: el
l'upn l>Ublu VI gO/uba de :tl1lplil) resoctu en l(hlo ~llllul\do

por la gran pnm«:upllción que demostró por los valure:;
morulcs y h\ll\lllnOS y por lu contribUCIón quc hilO P:'f:l
pnm\ovcr el cntcnuhnicntu. la tulerancia 'i la pat entre
todos los pueblos: y el Jlrcsitlcntc M/ce Jomo KenyaH:t
simboli/ll el espíritu del rcs"r~imicnto en la nt1C'v3 Afrie:l.
(jnm dirigente '1 hombre de EstnJo, tus ejcmpl()s de
valentía, sacrificio y visión de que dio muestrns este último
como luchador por 1:, libertad y constructor de uuu nación
siguen siendo una fuente de inspirllcit\O rara las genern
ciones venideras.

152. Al examinar el cargado programa de este periodo (le
sesiones, nos mostnnnos profundumcnte cunscientes de Ins
cuestiones cruciales a que huc~ frente la clll\\\tntdt\d
n\\lndiul: cúmo salvnguurdnr lu pUl y resolver los tremendos
cont1ictos por medios justos y pucífkos; cómo nktltlf¡fr un
mundo llesnrmado, libre de interfcrcncins y csfcrns de
innucnciu; cómo ncelerar el destlrrollo social y eClmómico,
super"r las disparidades y marchar rtipidnmcntc hacia un
orden económico ínternncionul más cstuble y CqUiUltiV\'\;
Cl)mO llsegurur el amplio respeto mundiul por los derechos
Inltlu\Ilus básicos. económicos. socil\les y politicos: cómo
promover el derecho fUlHlamcntal de h\ libre determinación
y de la verdadera independencia y, fimllmcntc, CÜml.l
fomentnr el reconocimiento y respeto de It\S nmlllas del
derechl) y de lu ctlmluClu universales.

153. Duratttc 33 UI'OS, 1:1S Nncioll<;s Unidas hall estado
abordando estos problemas en sus diversas fornHls y
aspectos. En In búsquedu de su solución esta illlpl(dlll el
convencimiento de que In paz es indivisible, Si bien creció In
conciencia de que la humanidad no comparte necesn·
riamente un planteamiento i'mico en esta búsqueda. se
recon~ió al propio ticmpt) que la paz, 1 través de 111
intimidación o de su compra, resulta efímera. Si hay nlgün
teml cm el tlue nosotros. en Bang1&lllesh, nos encontremos
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1..2 l'l CJHlhlccUlllcnto del nuevo mdcn cCllllúmk \ inter·
mlCI\llldl lid pa'1Jdu a %r l., hlrcJ prm\urdta l de la ':.)1110'
Iml,},l Il1lcrn~iI.:'(}nal Cerrar los 010'1 her.k J c'ta rea:,dJ,j 1m
,,)Iu e\.H:erb4lrtl ItI cml5 ('x.stent·· en las rcla~runtS ~C(lrHj

11\1I:"S. '1no ¡IUC t'\l\1b~n darla 1\I~ar a intcrrllr~l,mes 'j Cr15IS
1'1h't:'JS" l\Chfrmas en h's ",1;.clol~c~ po: itll:as dclll\unl!u y,
en un a'H\h~is eh:.l. pundria ~n t~hgm In pal. y lu se~l'ridJd

mttrn.ll:u. nales,

143 Nu~srra 'ilsiún ,le ;as 'lUCVUS relaciones m:l'.mt
~Iunílie\ ('l\ \ttlc.::lS '! ~comm"cn~ Y su rnatcnah..aclún re
lIbicrcll el descmpellu -.le un ¡\;lpe' ,leclslV\l por las Ndl.Í,lne,¡
\rllld.,~_ tus pa'~s no 3hncauu.¡ han Clll'SI<.lcraltG SICh\~"C

\I'~ ,JI lonalc:\:\Itucr.tn de I~l dh:aclól ,le las r\UCll.JnCS lIniu:!)
~.. uníl de las um:as escllcudc:s de h c,lIml:l\llad mter·
naclunóll. 1), r :;u par:e:. han ~teChl, una cUII.rtbJChll\ dWI: al
logf\) de csh. proceso. esrc:cllllmc:ntc: en lo tll.~ se refiere ti la
daooraciclt\ de plO1t;Iforlllus universalmente l\ccptables para
resolver llls l.:rtSis y para la c:hmim,dllll <.le las fuente~ Jc
l.:\mUlcto$. as:': ~\)mo t\lmb¡~1\ parol la t:rCJClun dd nu~vu

_)f'len cl.:tJnúl\\Ico mterntlc·unrtl. 13 \.mtmraclún de un
flru~ri.lm.¡ de desarme genctal ~ I.,umpleh~ y la eh\lllllaciOp
,lcl pcltgrn ,le: coneietos armaJos.

144. Deben\\l\ clponcrnos firm~lllcntt a la 'cmlend~ cre
CÍent~ 1\ rctlr:;¡r los problemtlS sustantivos dr. las n\'tnos de
nllcstrll ()tguni/aClt'll v " p3sar por alto a H1S Nadones
ll.lldus en 5U sl.lluclün. 'j dcbCI110S trab&\j.lf pnra tlue se
aplaquen c:n la rutina m~s electiva nlS dC\'I!im:cs y resu·
htCIUMS,

14~_ n.H.lllvía v:vímos en ctllHliciones cartu:tcriludas por
cotlltud\ccloncs y ,hvislllnes de bhlllues que lles~arrnn

I\bcstm mundo > lo empuJan hucín \In nuevo enfren
tamiento: pero. por otro ludo. vivimos en una época de
lI1tcrd~l'endcnc.:ia c:adtl vel mayor 'Iue nos compele u
cooperar en lu htdm por la pUl. la iguuldau de derechos,la
StgHrlu;"l y el progreso uel munuo.

14ó. ImbUidos ~on el ~I\udo ue lu nuhin\tl rcspon
sablhdil~l paru ~lln nuestros propi()s pueblos )' para con tOlla
lól hUlll.ltlíll.ul, potlcmos asegurllr tlue este trigésimo tcrcer
periodo de sesiones de lu Asamblea General dcmostrani ser
\111 pl\S~l exitoso ~n cllal1to camino que hu de conduc:irnos 8

hl mntcrilllillciótl tIc los nobles llfilldpios y Prollt'lsitos
cntml\l/udos en hl Carta de lus Nll~iones Unidas, Es
precisumente a lal lul. de dio que contcmplamos el gran
c:mnpromíso de todos nosotros. In gran responsllbilidud 't el
inlpurlantc papel de nuestra Org:milación.

147. Sr, HUQ (Banghldcsh) {ittt~rprrla<'iúll dd mglesJ:
TrlligQ a esta Asamblea los culidos snludlls del pueblo de
Oangladcsh. Mi delegación considera un alto honor tencr hl
oportunidad de participar en las d~liberaciot\es del tri
~simll terl.ocr perimlo ordmano de sesmncs de la ASAmblea
Gel\Cr~1 de las Naciones Unidas y cOlllpurtir con los
representantes nuestros (>Cllsullliel\tus $Qbre ulgunos de los
hllpmtuntes problemas a 'lue IUH.'e frente la comunidad
mundial.

148, Con espcci.l\l satisfacción tr"nsmithllO$ nI Embajador
liévano, de Colombia, nuestras cahlrt)Sls felicitaciones por
hl~r sido elegido Presidente de la Asamblea General en su
tri~simo tell.\?r periodo de sesiones. Constituye para mi
\\elegllció;~ particular motivo de :alegria trnbajar bajo la
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mteh~nh: guia ue un represent.mtc: uc (OIOlllblU, naCiUll
ct>n la cUI11 BanglaJcsh mlln tiene c'itrechos Illlos, entre los
cuales no es d menor I\llcstras esperan/u:; y ~spml'~IOI\CS

COmUnl'5 como 'llicmbrcs uel mundo en ucs.crru!lu. rene·
1110•• la scgunJtlll ue lfU~ sus ~ual\llaucs de dlrig~nlc ~ 1;\
rt\IUCla ~ amph\ (. xperi!'llC,;} quc tntC u c~c altu c:ar~(I ha"
de ser de mmcn'iO valur para csHI ;H1g11st¡. Asumb!cu en la
c\msec\lciúa de rc~ultad\l$ I~O"Crctl\$ y frut'til~((ls dur:mlc
el tiempo en ql:e l'a Jc dcscmpcl):tr sus fum:l'ltlcs. 1.1:
Js~guramos nuestra plena coo~ruciúl\.

149 l~l Sccreuuio General de las Nucinm:s Llnilhls.
Sr. Ku. t W¡iIl'\'.Cllll. t.l~rtCc nucstro sancero ilgrauc':II111cnlll
por sus Clllltlm:us esfucuus para servir J 1.1 ,'Ilmunit!au
IUundml. La dedicm:ión e imparcialidau ~on que ha pr;.}cu
r iUU cumplir 1m objetivos e lueales de 1:J Org:milí\Cllln han
m~recid\l la adlllír:.ld~,n de todos. incluid.. la dcl puch!u oc
Onng!aucsl t •

¡50. ilul\gllldc:sh acugc c..lurusamcntc la udnllsiclll del
(;".lt'lljO sllhcrann e indepcnl\u:_ntc ...te 1.\5 Islas ')nlt.1I1\ún comu
l SO" Miembro dc las Naclt.l.\cs lh\l'Ju'\. hlc un gran hUlwr
para Oangladcsh e lpatmcinur el proyth'::.) de resoludón 'lllc
com!uJu \1 su nunllsíón como htado MiemlHo. Ba.\~ladcsh

confin eH tmbllJur estrcchament,. c'm el tlUCVl, Fstado,..
1i\ 1. llall~h,desh partlc:ipu cun el rcstll del mundo en el
duelo p<Jr In muerte de dos pcrsonnlidndl"s cmincnt.~s: el
I'Slnt l'ablo VI BO/Ilba de amplill resoclu en l(hlu el mundo
por la grnn preocupación que demostró por los 'I'ulurc:;
mmu les y hUlllunos y por la con tribuc,ón que hilO p:'m
promover el ~nrellllimíe/llu. la tulcnnciu y la pUl cntre
tudus los p\lcblos; y el I'resitlcnte M/cc Jomu KcnyuHu
simboli/6 el espíritu dd resurgimiento en In /lut"'a Afríca.
Gran dirigente y homhre de Estado. los ejemplos de
valentía, sllcrit1cio y visión de que dio muestrns este último
como luchador por In libertad y constructor de llnu IUld"n
siguen siendo \Inll fllente dc inspirncitlO rora las gener:¡
ciones venideras.

152. Al c"umin:u el cargadu programa de este periodo de
sesiones. nos mostnlllll)S profundlUl\Cntc conscientes de Ins
cucstiunes cruciales u qut: huce frente la cumull\,hld
rnundiul: cón1\) s:tlvnguard:!r la pnl y NSlllvcr lus tremendos
conllictos por medios JUstos y pndfi",'os; cómo llfl::lI11:lr un
mundo desarmudo. libre de intcrfcrcllcitls y csfer:\s dc
innuencitl; ct.'mlO ncdcrar el desurrollo social y económico.
super"r las disparidades y mnrchnr rl\pidtUllentc ht\cin un
orden económico intcrnncionnl más estable y cquiUttivl.\;
cómo usegurur el llmplio respeto 1ll\\Illlinl por los derechos
hllltlanus básicos, económicos, sodlllcs y pulilicos: cómo
promover cl derecho fUl\lhtnlcntul tic hl libre determinación
y de la verdadera indcpendencia y. tlmllmente. cómu
fomentnr el reconocimiento y respetu de hlS normas do!
derechl) y (le In cllnc.luctn universales.

153. DUntl1te 33 :u'\os, hlS Nncioll(;s Unidas han estado
abordando estos problemas en sus tlivcrsns t\mmls y
aspectos, En In búsqueda de su solucit'm esta imph\:ito el
convencimi~nto de que In pll es indivisible. Si bien creci6 In
conciencia tle que la hUlllllnidad ml comparte necesa
riamente un planteamiento imico en esta bÍlstlued::t, se
reconoció al propio tiempt) que la paz. 1 traves de ht
intimidación o de su ~ompra, resulta efímera. Si hay nlgün
tema cm el que nosotros. en Banglatlcsh, nos encontremos
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160. El Oriente Medi\.' s¡~ue siendo ulla lonu CX1}lusivu de
tirante/. Si huy ttlsún fündlllnento pura lu tml 1.'O1l justiciu,
cntoncc;i dehen rcconoct'rso ':! aplicarse tres prcl.'Cptos
cllrdmnlcs: en p"im:r tth'mino, no lic'}C )lt:rlllitirsc que
ningún ptl\5 disfrute dt.- lll~ ben::t1cios dc 1:1 ugresi(m; N\
segundo tern\ino, no d~bc ncgnrsc u ninlllln pueblo el
derecho innhenablc n tener su patria; en tercer tenninl', no
debe pcrrnitirsc que ningun puís se cmbnr(IUC en unn
pnliticn de conquista y expansión me(li:mte Ir. fUerltl llarn
Il\odifictlr el c:micter político. ,h:mogrnl1co y cultural de los
territllrios así ocupados. No puede entonces huber p:'"
l'urnlh~"n en el Oriente Medio sin In retirada de Israel Oc
todos los t~rritorios árabes ocupados. incluidll lu Ciudnd
Santa de Jcrusulél\, ':! In restitución du los derechos
mll'ionales innliennhbs dd pueblo llnlcstino. incluyendo su
derecho ti estnblccer su propicl Estado, en consonnnciu con
lus resoluciones de lus Naciones Unidas,

159. Ilese u las l\iversus inicitltivns lte pal. que se han
tomAdo este ano. In s:tuacion polfticl1 internacional sigue
siendo inquietante con muchos mált focos de {'rtSis en d
huil,l)nte político (lUC los que existían un tu1\l ~tr&ls.

158. En el nmp\io conte~to de estos prindpios paSiUn\lS
uhora 11 RI~\lIloS de los tCll\lIS concretoc¡ de nuestm prt1
8rlUnll\ en ~speci"l :luquellos que tienen lIna relncion dlfCctu
con lu pUl 'J la wguridllu intemacillnnlt's ~t, ¡)Ol ll) t~mh}

requieren unu cooperación globallh'gtH\te.

7l. ~~ún 25 de II1ptlembro de 1978-------------------------.---
c(lexisten('ia pndl1cn entre todas las naciones. cuulesl}_licrn
sean lt's Jifcrencia~ de idcolnglns o de slst('mns socio
ccnnl'ltuicos. El objetivo final es la crcaclóu de un umbicntc
dc pUL en el cUlll el pueblo pucdu utititar todos los rccursl'S
disponibles pura combatir los nugcll's de la p"'brClll, el
hambre. la cnfcllncdtuJ y el analfabetismo. de .mmen que
Sé puede a~gura( !n libertud eCl\nlnnku sin sacrificar 13
libertad polí~ica y prm.-cJcr al crecimiento econllmico sin
pom:r eh ~lígro Ir justicia social.

155. A este alto ideal está linncmentc cmnprometiuo 1.'1
(;obierno de BaJ~glul:esh. Creemos que lus Nuciones llnidus
constituyen U1\ cutulilUdor vitul en lu evolución de una
nueva ~ondcnda en la comunidad intcrnadonul. en los
u"os unleriores, lu innuencit\ dominun~c qu~ g\lbcmó lus
relaciones mtcrnncionales '1ur~i6 como consecuencIA de In
tiran tCI elllrc lliS grlllales Illltcndas. Hoy, que esto hn
desupur~cidll y que. el' su lugtir, h3 surgido el fenómeno
I~uulmente inquietante de las relaciones fultas de el!uidad
cntre 11.15 Fstu,tllS, cxistl' U:ln nmCIHW\ pun. h\ pt\l, lu
seguridud y el progreso. Hoy, las Naciones llnidt\s también
cst:in vltalmenll: prcocupnuns por forjar el ncccstU'io irl!ltru
mentl\ de cooperación, cupal de nrmoni,Uf h\s políticas
nacil'nales dI.' 1:-0 Estados. El desafio rc~idc ahora en
:11c~\t\/ur h conexión nec"saria entre los intereses nuciol\ulcs
e intcrm\\.:iona~e;. I~lln el lln de que pl'cdtm coincidir, e.l
lugur de cnCl'tltrl1rst' en cont1icto. en hien lle lu humu.lillud
y en l-eclltlodmicnlo imludublc de '1\1 interdcpcmhmcin.

154. l'urunt~ mas ut! tre:; Jccenit.'s, lus Ni1~io'\cS Unidas
IUl.l tratado de cl.lntrnlur los ,'umbios SII\ precedentes
,\l'a~cldl)s en ¡lUl'strll planl'ta COll\l\ CO'lSCCl'c.lcin de circuns
tanclUS poi ;tlt7US, nulitares, economicas. sociales y tecnu
lú~kas. Este pCrilldl\ ha visto ¡.\ deS~\pl.mcicJn de lu 811~m\

friu, "1 d~smul'tclumientl' dt' 1l11rCrll)~ coloniaks, los cs
fUerl'l~ illlhlVudurcs para Cllntencr c~'nt1ktor :llMnclules y
las IIlIClatlVus prn:treSlstu~ pam sutisfuc,:r y '1l\lucillnUr unu
tl-run l:u'Hidad de p.ohlcmas glollules, que van desde In
dcnugrafiu .1 h\ imlust&ülh/uciílll, el cmnercio,lu comliclon
de 1.. mujer, el orden nmritinm mundial y la utili.'adón de
los l'SI.'asos recur'los ludráulict.s r: ,n¡')t'm, subsiste lu cues
lió" n\lis fHlld(llUentul: dll\lO upnwcdlar y consolidar la
vl'1untaj de las nadol\es para servil lo~ interes('s a hugo
pla/l1 ,le toda h\ humanidad y defender 1.\5 metas positivas y
IH hles dellmmbre.

empcl1auos. es el tema busi.:o de que solo In pa/ basada en
.Ia -,us.u:i", ~s duradera.
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IStl. Para llunglaucsh, este pro.:eso de evolución tiene un
signil1cudo singulur. l'ucstm compromiso para con lns
Nacltmcs llnidus va m:is alll' de la mera l'llflllati/a-:ión de
nUCSlfl\ c5tntllto soherano e imlcpcndiente. dcrivudo de
IlUC'stru admisión COI\lO Miembro de lus Nncioncs Unidas. Lu
adhesi6n l\ los principios y obligacion~s de la Curtu dc lns
Naciones llnidl\s cstn cOlls:lgrudu en nucstra Constitución. y
en tomo l\ esa adhesi6n hemos desarrollado 11\ urdimbre de
nuestrn política exterior. No podemos d~Jt\r de Indo el
hecho de qw: lus Naciones Unidtls se bt'nefi.:inl\ ~U\tcs que
Iluda de ias naciones en desarrollo. porqU\' lu fuofln
flllldl\lllenlal y escncilll de In Orgnniltlciún es In snlvagunrdin
de los intereses de esos pnísc::s, mediante In generación do un
mayor sen tido de responsabilidad clllcctivu y d fortule
cimiento de eso cupl\l.:idnd pura hacer frente a los problemus
del mundo. Por lo t:\I\to, es impcrntivo que tos pnises on
desnrrul1u temgun \Inll voz t'fectivll en los úrgunlls de lus
Naciones l'nid3s cncurgados de tomar úocisiones.

157. Otra pit:drn angular de la política de Bnn~ladcsh es su
~stricta Jdhesión n los principios del no alineumiento,
Banglnde~h hm.:c cspeciftl hincnpi~ en hl libertud frentc n In
suh~ ug:u:ióll y la cxplotncil'lIl, por sutil -lue sen su torrnt\\ el
derecho a regir su propio destino nacional sin presionos,
intimidación ni injerencia, la libertad n mnntcMr la indc
~l\doncht do jui~io y. sobre tlldo\ el fomento dtt In

161. \lnngladesh r}bservn cnn profundo dolor y conster·
n:..ción que el Africu merilliunnl nún continúe snngrundo
bujo el dominit) represivo de los rtgímcncs minoritarios
racistus. l~xprestlmos nuestru total solidaridad con el ...a
Hentl' pueble..' nfricnno y fent1nmunos nuestro plcno e
incqu íVllCO npoyo n su heroicn y le~ítimn lucha en
Zimbnbwt, Namibin y Aluniu~ por In inde¡lUmhmcia y el
trnspnsll intncdintl} dcl poder a los autenticos rcprescl\tt\l\tes
uel pueblo mayoritario. Bangladesh cr('e que J;lindo
pendencia ~n estos (Iltimos bastiones del colonialismo
puedo y debe lograrse sin concesiones u los princillios ya
consugrndo!i en las resoluciones de Ins Naciones llniuus.

162. La tarea de cmcontrur un equilibrio viublo entre los
temores nncionnlos. las suspicncins ':! las prellcupucioncs, por
una pnr.c, y los intereses u lar~o plu1.o de la comunidad
mundial, llor lu otra. incide cl:muncnte sobre el ritmo de It\
marcha hacia c~ desarme.

163. El Illovimiel\lll l\ll alinendo puede enorgullecerse con
toda rlllón de que su preul.upación predominunte st.lbre esta
cuesti6n criticll ~onJujo ni primer hist6rico periodo extra
oruinnriCJ de sesiones de In Asamblea Gcncrnl dedicndo
cxcltlslvamentc al desarr.lc y 11 lu aprobnciún por dicho
periodo de sesiones de un documento de consenso ¡TeSO
IU('i6u S-10/2/ pese 11 las enormes dificultades y las
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162. La taren de encontrur un equilibrio vinhlc cntre los
temores nacionlllcs. lus suspicucins y lus prcocllpt\cionc:s, por
llnll pnr.c, y los intereses :l largo phl1.0 dc In cl)t1l11nidnd
nmndini, por lu otra. incide clnrnmentc sobre el ritmo dc 1:1
marcha hucin e~ desarme.

163. El Illovimicnl(.) mi alineado pu('dc enorgullecerse Ctm
toda rlllón de que su preol.upación prellomimmte sobre esta
cuesti6n critica ~onJlIjo nl primer hist6rico periodo extru·
oruinnriCJ de sesiones de In Asamblea Gencrnl dedicado
cxchlslvamentc al dcSartle y o In apmbaciún por dicho
periodo de sesiones de un documento de consenso /resv·
ludon S·[0/21 pese 11 las enormes dificultades y las

161. \lnngludesh r)bservn enn profundo dolor y constN
n:..ción que el Africu II\cr illional nún continúe snngrundo
bnjo el dominio represivo de los rtgímenes minoritarios
racistus. Expresamos nuestra tolul solh.lnrilluu con el ...a·
Hentl' pucbll' ufricano 'i rCIlt1nmllnos nuestro pleno e
incquivl)CO apoyo n su heroicn 'i legítima lucha en
Zimbnbwc, NUlllibin 'i Alunin~ por la independencia y el
trnspnso inmcllinto del poder a los nutcnticos representuntes
del pueblo mayoritario. Banghlllcsh cr('e que J;t inde
pendencia ~n estos llltinms bllstiones del coloniulismo
puede y debe lograrse sin concesiones ti los principios yu
cQnsllgr3do!i en las resoluciones de Ins Naciones llnidus.

160. rt Oriente MClli\' s¡~ue sicndo una lonu explosiva de
tiranft.u. Si huy ttlgún ft.1lllhllmmto pnru In ¡mf 1.'O1l jUStiCitl,
entoncc;i dchen rcconoct'rsc y aplicarse tres prcl.'Cph.>S
Ctlrtllllllles: en p"im:r tth·mino. no liel}C permitirse que
ningún ptllS disfrute M tus bcn::t1cios de 1:l ugresi(m; \'1\

segundo tcrn'ino. no debe 11egurse u ninlllll\ pueblo el
der~cho intl1Jenablc n tener su putria; en terccr terminl'. no
debe pcnnitirsc que nin~ún país se embarque en untl
pnlitic8 de conquista y expallsión I\lcdinnle Ir. fuerztl l)llrn
modificnr el cnructer político, ,h:mogrñfi~o y cultural dc los
territurios asi ocupados. No puede entonces haber pUl
lhtrlldefn en el Oricntt' Medio sin In retirada dc Israel Oe
lodos los territorios tiral~s ocupados. incluil1a In Ciudnd
Santa de Jcrusulén. y In restitución de ItlS derechos
IHll'ionules innliennbbs dd pueblo palcstino, incluycndo su
derecho ti establecer su propill Estndo, en consonnncitl con
lus resolucioncs de Ins Naciones Unidas.

158. En el 3mplio contcxto dc estos prindpios pasul1lv$
ahora lJ QI~unos lie los tcnulS concretoc¡ de nllcstm lU~l

gramo, cn ~s~ci"1 uaquellos quc tiencn una relucion dIrecta
ct.)I\ lu pnl 'J la S\'gurillud intcmucim\nlt's ~t, 110\ Il) t¡mtu
requieren una coopcradón globallh]cntc.

159. l'esc :l las ~\iversns iniciutivus ~tc pal, que se han
tomAdo este nno, lu s:tuncion polfticll intermtClomtl sigue
siendo inquietnnte con muchos máll focos de {,flSis en d
huil,m\te político quc los que existían un ll11J t.tros.

c~)tKistenda pnl.it1cll entre todas las naciones, cualesl}.liefn
senn llls Jifcrencias de id~olnglns o de ststt'mlls sOCIO'
econllmicos. El objetivo final es In crcacloll de un umbicmtc
de pUL en et cUlll el pueblo pucdll utitilur todos los rccursrs
disponibles purll combatir 10$ OUgCll'S de In pl\brcUll, el
hambre. la cnfclmedtllJ y el :uullfabetismo, de .mmef'l que
Sé puede ascguraí' !a liberlad eCt\n6mku sin sacrificar 13
tibertnd potí~ica 'i prm.-cJer ni crtcimiento econ(,mico sin
poner eh ~lígro Ir jusllcia socinl.

'll. ~mún . 25 d~ II11H1embro d~ 1978---'------------------

157. Otra piedra nngtllar de lu política de BnnRladcsh es su
~strictn Juhcsi6n n los principios del no alineamiento.
Uanglnt!c~h h:u.:c cspecinl hincilpir en ill libcrtnd frente a 1"
sllh~ ug:u:il'm y lu explotación, por sutil ,1 uc sea su formn, el
derecho a regir su propio destino nllcional sin presiones,
intimidndór. ni injcrcncin, la Iibertnd a mantener 11 inde
~ndendn de jui~io y~ sobre tlldo, el fomento dt' In

15<1. Para Bangladcsh, este pru.:eso de evolución tiene un
signHh:ado singulur. r\ucstm clllllpromiso para con \lIS
NaCltlllCS l 'nillus V:l Imis llllt¡ de la mera fmmuli/u.:ion lle
nUeSlnl c5latllto soherano e independiente. lIarivndo d~

!HII'stra admisión como Micmbn) de )¡lS Nllclones lInilltls. LlI
adhesión ¡l los principios y oblignciones dc lo ('tutti de lus
Naciones llnidt\s esta cons:lgrudu en nucstru Constituci6n, y
en tomo u esn ullhesi6n hemos desarrollado la urdimbre de
nllcstrn politka exterior. No podemos dt.'Jur de ludo el
hecho de qUl: lus Naciones lInidus se bl'ncfi.:iun ~Il\tcs que
nada dc ias naciones cn desarrollo, porqw lu fuerla
funulllllcntal 'i escnciul de In Orgnniluciún es la snlvngullrdin
de los interescs de esos pnist':s, mediante In gcnerucíún ltc un
mayor sen tillo de responsabilidad colcctivu y d fortale·
cimiento de CSll CUpt\l.:idad pnra hacer frente u los problemus
del mundo. Ilor lo t:mto, es impcrntivo que los puises en
dcs:trrullu l<mglln unll voz t'fectivll en los úrgallt)s de hlS
Naciones Unid3S encargados de tomnr úceisioncs.

155. A cst~ alto idenl I.:stá finncmcntc cmnprumctidtl t'l
C;obiertlll de BaJ~~lal:csh. Creemos que lus Nlldllnes Unidlls
constituyen un cataliludor vitul en lu evolución dc unn
nueva ~ollciendu en la cmnunidau internadolHll. en los
ulhlS unteriores, la inlluenciu dominun~e qu~ gvbemó Ins
relaciones mternacionales "urgió como consecuencIa de In
tiran tel cntre hUI grlll;ues Potencias. Hoy. que esto hn
uesuptlr~ddlt y que. CI' su lligur, htl surgido el fenómeno
I~ualmcnte inquicHlIllc de tns rcluciones lllltllS de ~~!uidlld

entre l\l5 Fstn'\l's, exish' Il:lU nl1lemllíl p~lrh Iti P1\l, lu
scguridud y el progreso. Hoy, lus Nucioncs llnidus 11ll1\bién
csl:in vltalmcnll: prcocupnd:ts por forjar el nccesuriu irllltru·
mcntl\ de Coo(lCrlIci6n. cupal de anmmi/ur h\s políticas
nacll'nales de 1:-0 Estullos. El desafio re~idc nhorll CI\

:Ik:m/ur 1'1 conc\ión nec¡\suria entre los intereses naciol\u\es
c intcrmll..:iona!es, l~l'n el I1n de que pl'cdtm coincidir, e.l
IlIgar tic encl'nln1rsr en cont1icto. en hien de lu hunuhliulld
yen reconot:imiento illl.ludublc de 'iU inlcnlepemlcncin.

154. l'urunt~ mas de tre:; Jccenil's, lus Nado'lCs Unidas
l""l lratado de cl.mtrnlar los .'tll11bios SlIl preccdentes
,\l'a~cIJns en ¡llll'strl) phllll·tU COll\l\ CO*lSeCl'Chlcia de circuns
tnncHIS poi ;lI~as, nulitares, econ6micas. sociales y lecnu·
lú~il:as. liste pcriodl\ ha visto hi dCStlllarlcion dc la gl.l~ml

fria, "1 d~smar'tclamientl\ lit' 1I1lrCrll)~ coloniah.s, los cs·
rUerl'l~ illlhlVudurcs para contener c.mt1it.tm' :nMnclales y
¡as IIlIClatlvus prn~feslsta'i pum satisfac·:r 'i 'Il'lucil1nur unu
tl-nm cU'ltidad dc pluhlemas globales, que van desde la
dCllugrafiu .1 hl il1lluShmli/uciílll, cl comercio,lu comliclon
de 1.. muj~r, el orden nHlfitinm Illundial 'i la utili,'ndón de
lus l.'SI.'USUS recUf'lOS hldrálllklJs J: Inlwrl.l, subsiste lu CllCS
lió" llHis fllllu¡tl1\cnlul; cómo apnwedlur y consolidar la
vl\lllntuJ de las nadones pura servil lo~ intercs('s a hago
pla/l' lle tuda \tI I.ulllunidad y dcfender l.\s I1lctus positivas y
IH hles llellml1lbrc.

el11t~l'alios. es el temu bnsi.:o de que SOI~l In ptlt. basada en
.la .IUS.u:iÓl, ~s duradera.
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poslclone~ profundamente arraiga,las. Es difír;il mensurar
lú~ logros dr ese histórico período de Jesiones en términos
de progresos tangib~es ;1acia la limitación (, reducción de
ar.namentos. Sin embargo, el éxito más importante fue de
c.arácter moral: la ÍJ1iciación de un proceso de diálogo
continuo y la aceptacióf¡ dt. un "riterio global tendiente a
determinar los elementos esencialp.s de una nueve' estrategia
para e: desarme, que fije ml:tas y prioridarles qu~ rijqn las
negociaciones futuras dentro de un ma"co preestablecido.
Fueron de crucial importancia 1'"1S acuerdos sobre el
mecanismo para tales negociaciones, especiclmente me
diante el mejoramiento de los órganos de deliberación y
negociación de las Naciones Unidas relacionad03 con el
desarm~.

lV1. ta posición de Bangladesh sobre estas cuestiones es
clara e inequívoca. Nuestros empeños deben desplegarse en
dos frentes paralelos: el primero, tendiente a lograr qua
haya un mundo ¡;in guerras mediante una serie de mediñas
globales encaminadas no meramente a la estabilizaciv.. Je
los armamentos sino a la reducción sustancial y a la
eliminación de tales <'fmas a través de un programa por
etapas, con el objetivo definitivo d~l desarme general y
completo; el segundo comprendería un progrese simultáneo
hacia un sistema de segurid~.d mundial p(l.ra llenar el vacío,
!ID sistema que se base en el imperio del d.~recho y la
r~spons:tbilidad colectiva de touas las nacione.) para man
tener [a paz, renunciar al uso d~ la fuerza y resolver las
controversias por medios pacíficos. CreeMOS que debe
dedicars(:; una. atención creciente y prepo~derante al forta
lecimiento de la capacidad de las Naciones Unidas en este
sentido, particularmente mediante ulla aplicación efectiva
de las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas.

165. Bangladesh no ha desmayado en sus esfuerzos para
promover la paz y la estabilidad en la región del Asia
meridional mediante la creación de un clima de confianza,
comprensión y cooperación sobre la base del respeto mutuo
por la soberanía, la igualdad y la no injerencia en los
asuntos internos de los demás. Los progresos que se han
logrado en este sentido quedan demostrados por: primero,
el acuerdo con la India sobre el problema que dafa desde
hace 25 años de compartir las aguas del Ganges; segundo, el
acuerdo con la India y Nepal sobre la utilización de la flIta
terrestre a través de la India entre Nepal y Bangladesh, y
tercero, el acuerdo con Birmania sobre la repatriación de los
refugiados birmanos. Estos acuerdos reflejan la capacidad
política de los dirigentes de estos países y su fe en el
principio de la solución pacífica de todos los problemas.
Nuestras relaciones amistosas con los demás vecinos de la
región - Pakistán, Sri Lanka, Afganistán y Bhután - se
siguen vigorizando.

166. Siempre hemos considerado a Bangladesh como un
puente entre el sur y el sudeste de Asia y hemos tratado por
tOGaS los medios de fortalecer los vínculos tradicionales de
amistad y cooperación entre Bangladesh y los países del sur
yel sudeste de Asia y el r -:cifico.

167. En cuanto a sus asuntos internos, Bangladesh atra
viesa una etapa importante de transición política y econó
mica. En junio de este año se celebró la primera elección
presidencial sobre la base del sufragio universal de los
adultos. Las elecciones para los órganos locales se cele-

oraron con anterioridad y la~ e!~rciones ai Parlamer.to
aacional e::;tán previstas ;Jara diciembre próximo. El pro
graMa Je 19 puntas del Presidente Ziaur Rahman encara
reformas políticas, administratival> y económicas de largo
llcance. La leorganiz'lción de las estructuras de la adminis
tración y los llervicios está en marcha con J!1ira~ " dinanlli;ar
el desarrolk' económico y social. El plan bienal de
desarrollo económico y social también se está aplicar..do y
será seguido por un plan quinquenal dentro del marco d€. 1m
pl~n que tiene una perspectiva de 20 años. Se ha asignado
gran prioridad al logro de la autarquía económica medi:mte
el aumento de la producción agrícola, el desarrollo rural j

el control demográñco. Una estrategia da"le para el desa
rrollo es desc~ntralizar el mecanismo de planiacación y
generar esfuerzos autosufi~ientes del pueblo a través de su
Varticipación directa en la formulación y ejecución de los
planes dp. desarrollo a niveJ local. Se ha orgWlizado una
amplia campaña nat;ional para la movilización y el aprove·
chamIento de los vastos recursos humanos del país para el
esfuerzo productivo.

168. La ~xperienda de Bangladesh en ~l campo del
desarrollo, sin embargo, indica que ha~' ciertas limitaciones
involucradas en los factores globales, que requip.ren una
cooperación más estrecha entre las naciones del mundo.

169. S~ ha hecho evidentemente :laro, ahora más que
nunca, que los prJblemas de la pobreza, el hambre, la
enfermedad y el analfabetismo que plagan a los países en
desarrollo no pueden resolverse efectivamente mientras
estos países sigan atados a un orden económico creado
durante los tiempos coloniales y orientado esencialmente
para servir el sistema colonial de producción y comercio. El
sistema eC'Jnómlco existente es injusto y anticuado, pues
ahoga el crecimiento del tercer mundo en desarrolle e
impide su progreso para alcapzar su desarr..:>llo potencial,
negánaole un acceso justo a los recursos, a los mercados y al
comercio mundiales; lo priva de una oportunidad justa de
desplegar su vasta mano c1e obra para un empleo ¡?ro
ductivo; y continúa ampliando las desigualdades entre las
nacionell ricas) pobrp.s.

]70. El carácter inicuo de este sist~ma y las deformaciones
grctescas que produce en los p.squemas de crecim~ei1to se
hac.en evide~tes a través de estos he-;hos ilustrativos:
primero, no obstante los esfuerzos de desarrollo que se han
extendido durante dos décadas y media, la población
mundi?J que vive en una pobreza absoluta y abyecta ha
llegado a 800 millones, lo que constituye un 40% de los
2.000 millones de habitantes de los países en desarrollo, de
acuerdo con un rec.iente informe del Banco Mundial;
segundo, para 1.000 millones de habitantes del mundo el
ingreso znual per cápita sigue siendo muy bajo, o sea 150
dólares de los Estados Unidos de acuerdo con los precios de
1976, que es mucho menor en términos reales si se compara
con el ingreso per cápita de más de 6.000 dólares para la
población de los países industrializados; tercero, la partici
pación de los países en desarrollo en la producción
industrial mundial, que era antes apenas de un 8%, se ha
leducido en realidad a un 7%; cuarto, la deuda de los países
de bajos ingresos ha llegado al 200% de sus ingresos de
exportación en 1976 y el total de la deuda externa de los
países en desarrollo hoy alcanza la suma de 220.000
millones de dólares; quinto, irónicamente el programa
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poslclOne~ profundamente arraiga\las. Es difídl mensurar
lú!> logros dr ese histórico período de Jesiones en términos
de progresos tangib~es :1acia la limitación (, reducción de
ar.namentos. Sin embargo, el éxito más importante fue de
c.aráct~r moral: la iJ1ici2ción de un proceso de diálogo
continuo y la aceptaciórl dE. un "riterio global tendiente a
detetminar los elementos esencialp,s de una nuev<' estrategia
para e~ desarme, que fije metas y prioridarles qu~ rilm las
negociaciones futuras dentro de un marco preestablecido.
Fueron de crucial importancia I'"1S acuerdos sobre el
mecanismo para tales negociaciones, especiclmente me
diante el mejoramiento de los órganos de deliberación y
negor\acíón de las Naciones Unidas relacionad03 con el
desarm~.

lt1. ta posición de Bangladesh sobre estas cuestiones es
clara e inequívoca. Nuestros empeños deben desplegarse en
dos frentes paralelos: el primero, tendiente a lograr qu,;:
haya un mundo !;in guerras mediante una serie de mediñas
globales encaminadas no meramente a la estabilizaciv.. Je
los armamentos sino a la reducción sustancial y a la
eliminación de tales <lfmaS a través de un programa por
ctapas, con el objetivo definitivo d~l desarme general y
completo; el segundo comprendería un progrese simultáneo
hacia un sistema de segurid~.d mundial p(l.ra llenar el vacío,
!.ID sistema que se base en el imperio del d~recho y la
r~spons:tbilidad colectiva de touas las naciones para mano
tener la paz, renunciar al uso d~ la fuerza y resolver las
controversias por medios pacíficos. CreeMOS que debe
dedicars(:; una. atención creciente y prepo:lderante al forta
lecimiento de la capacidad de las Naciones Unidas en este
sentido, particularmente mediante Ulla aplicación efectiva
de las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas.

165. Bangladesh no ha desmayado en sus esfuerzos para
promover la paz y la estabilidad en la región del Asia
meridional mediante la creación de un clima de confianza,
comprensión y cooperación sobre la base del respeto mutuo
por la soberanía, la igualdad y la no injerencia en los
asuntos internos de los demás. Los progresos que se han
logrado en este sentido quedan demostrados por: primero,
el acuerdo con la India sobre el problema que dafa desde
hace 25 años de compartir las aguas del Ganges; segundo, el
acuerdo cljn la India y Nepal sobre la utilización de la wta
terrestre a través de la India entre Nepal y Bangladesh, y
tercero, el acuerdo con Birmania sobre la repatriación de los
refugiados birmanos. Estos acuerdos reflejan la capacidad
política de los dirigentes de estos países y su fe en el
principio de la solución pacífica de todos los problemas.
Nuestras relaciones amistosas con los demás vecinos de la
región - Pakistán, Sri Lanka, Afganistán y Bhután - se

.siguen vigorizando.

166. Siempre hemos considerado a Bangladesh como un
puente entre el sur y el sudeste de Asia y hemos tratado por
tOGOS los medios de fortalecer los vínculos tradicionales de
amistad y cooperación entre Bangladesh y los países del sur
y el sudeste de Asia y el r ~cífico.

167. En cuanto a sus asuntos internos, Bangladesh atra·
viesa una etapa importante de transición política y econó'
mica. En junio de este año se celebró la primera elección
presidencial sobre la base del sufragio universal de los
adul tos. Las elecciones para los órganos locales se cele-

braron con anterioridad y la~ e~~~ciones ai Parlamer.to
aacionJl e::;tán previstas ?ara diciembre próximo. El pro
graMa Je 19 puntas del Presidente Ziaur Rahman encara
reformas políticas, administrativa~ y económicas de largo
llcance. La leorganiz'lción de las estructuras de la adminis
t:ación y los ¡:ervicios está en marcha con r.1ira~ ~. dinanlli;ar
el desarrol1<:' económico y social. El plan bienal de
desarrollo económico y social también se está aplicar..do y
será seguido por un plan quinquenal dentro del marco dE. t'n
pl:m que tiene una perspectiva de 20 años. Se ha asignado
gran prioridad al logro de la autarquía económica medi:mte
el aumento de la producción agrícola, el desarrollo rural f
el control demográñco. l!na estrategia dave para el desa
rrollo es desc~ntralizar el mecanismo de planiiicación y
generar esfuerzos autosufi-;ientes del pueblo a través de su
l'articipación directa en la formulación y ejecución de los
planes dPo desarrollo a niveJ local. Se ha orgealizado una
amplia campaña nadonal para la movilización y el aprove
chamIento de los vastos recursos humanos del país para el
esfuerzo productivo.

168. La ~xperienda de Bangladesh en ~l campo del
desarrollo, sin embargo, indica que ha~' ciertas limitac;ones
involucradas en los factores globales, que requip.ren una
cooperación más estrecha entre las naciones del mundo.

169. S~ ha hecho evidentemente :;1aro , ahora más que
nunca, qu~ los prJblemas de la pobreza, el hambre, la
enfermedad y el analfabetismo que plagan a los países en
desarrollo no pueden resolverse efectivamente mie!ltras
estos países sigan atados a un orden económico creado
durante los tiempos coloniales y orientado esencialmente
para servir el sistema colonial de producción y comercio. El
sistema ec~nómlco existente es injusto y anticuado, pues
ahoga el crecimiento del tercer mundo en desarrolle e
impide su progreso para ~lcapzar su desarr.:>lIo potencial,
negánaole un aCl:eso justo a los recursos, a los mercados y al
comercio mundiales; lo priva de una oportunidad justa de
desplegar su vasta mano c1e obra para un empleo iJro·
ductivo; y continúa ampliando las desigualdades entre las
nacione~ ricas) pobrfls.

]70. El carácter inicuo de este sist~ma y las deformaciones
grctescas que produce en los p.squemas de crecim~ento se
hac..en evide:1tes a través de estos he-;hos ilustrativos:
primero, no obstante los esfuerzos de desarrollo que se han
extendido durante dos décadas y media, la población
mundi?J que vive en una pobreza absoluta y abyecta ha
llegado a 800 millones, lo que constituye un 40% de los
2.000 millones de habitantes de los países en desarrollo, de
acuerdo con un reciente informe del Banco Mundial;
segundo, para 1.000 millones de habitantes del mundo el
ingreso Bnual per cápita sigue siendo muy bajo, o sea 150
dólares de los Estados Unidos de acuerdo con los precios de
1976, que es mucho menor en términos reales si se compara
con el ingreso per cápita de más de 6.000 dólares para la
población de los países industrializados; tercero, la partici
pación de los países en desarrollo en la producción
industrial mundial, que era antes apenas de un 8%, se ha
.educido en realidad a un 7%; cuarto, la deuda de los países
de bajos ingresos ha llegado al 200% de sus ingresos de
exportación en 1976 y el total de la deuda externa de los
países en desarrollo hoy alcanza la suma de 220.000
millones de dólares; quinto, irónicamente el programa
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181. Cuarto, los países en desarrollo deben fortalecer su
capacidad de una mayor confianza en sí mismos, tanto
individual como colectivamente, no sólo en términos de
autosuficiencia sino hacia una diversificación más amplia de
la utilización de los recursos y comn parte de una estrategia
integrada destinada a lograr la transferencia de recursos y de
tecnología. No puede exagerarse la importancia que en este
sentido revisten los resultados de la Conferencia de las

180. Tercero, deben satisfacerse las necesidades humanas
fundamentales ekl el sentido más amplio, mediante la
erradicación de la pobreza, el hambre, las enfermedades y el
analfabetismo y la asignación de la mayor prioridad a esta
tarea para una acción concertada dl¡ parte de la comunidad
interndciona1.

179. Segundo, se precisa la estricta adhesión a los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas por
parte de todas los Estados Miembros y la observancia de las
resoluciones de las Naciones Unidas.

178. El primero es el respeto escrupuloso del imperio del
derecho y la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales, así como la no injerencia en los asuntos
internos de otras naciones.

177. Bangladesh cree que, entre los elementos esenciales
que deben incorporarse a cualquier futuro plan para la
evaluación de un nuevo orden económico, debe prestarse
una atención específica a los siguientes factores, que
consideramos son especialmente pertinentes para la formu
la~ión de la estrategia internacional para el tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

176. ¿Cuáles son, entonces, algunas de las prioridades para
el futuro? En primer término, Bangladesh cree que un
imperativo cardinal es asegurar que la soberanía y la
genuina libertad de acción no deberían comprometerse
mediante la inje:encia externa, provenga de la fuente que
sea. Segundo, debemos realizar Juntos la revolución no
concluida a fin de que la gran mayoría de los pueblos pu:.:Ia
dejar la sef\lidumbre y llegar a la libertad, ir de la
explotación a la emancipación económica y de la depen
dencia a la propia seguridad. Tercero, debemos buscar la
integración de todas las nacifmes en el proceso de la toma
de decisiones. Ninguna sociedad, sea nacional o inter
nacional, puede ignorar aún su vínculo más débil s:n que se
afecte su cohesión. Cuarto, debemos laborar por la conso
lidación de nuestra unidad y cooperación mutua, no por la
mera afirmación de principios sino mediante programas de
acción prácticos y realistas y la voluntad para traducirlos en
realidad. i-inalmente, nuestra tarea colectiva es usar nuestro
poder nacional combinado a fin de crear y no destruir, para
iniciar el diálogo en lugar del enfrentamiento, para construir
la paz y abjurar de la guerra, para hacer que progrese el
bienestar humano en lugar de agravar el sufrimiento del
hombre.

la premisa que la paz es indivisible, también déemos tener
presente que la paz y la p)'osperidad son indivisibles. Se ha
i1echo más esencial que nunca que la comunidad inter
:,acional se prepare colectivamente para el futuro y se
"omprometa a una utilización racional de los recursos
mundiales, teniendo en cuenta las prioridade~ st)bre una
base global.

7a. ses¡{m - 25 de septiembre de 1978

b7 Sr. Liévano (Colombia) vuelve a ocupar la Presidencia.

175. Al renovar nuestro compromiso en favor del estable·
cimiento de un justo y nuevo orden económico inter
nacional, noso.tros en Bangladesh tenemos una visión del
futuro. Es una visión que abarca a todas las naciones. Es
una visión de un mundo libre del hambre, la enfermedad y
el analfabetismo, un mundo libre del temor. Creemos que
podemos lograr tal mundo en este siglo. Pero esto sólo
puede realizar.re si todos nosotros trabajamos concerta
damente y con determinación hacia ese fin. Si partimos de

174. A pesar de dos décadas de persistentes empeños a
través del diálogo y la negociación, así como de la
aprobación de instrumentos tan significativos para la
cooperación como la Estrategia Intt:rnacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo [resolución 2626 (XXV)}, la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico int€-rnacional[resoluciónes 3201 (S-VI)y
3202 (S- VI)J y el consenso alcanzado en el séptimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
[resolución 3362 (S- VlljJ, el progreso que se ha hecho para
satisfacer las necesidades cruciales del tercer mundo ha sido
de poca importancia. Las esperanzas que s,:ugieron para un
arreglo y que se engendraron en el histórico diálogo
Norte-Su: ahora se han alejado virtualmente en todos los
frentes, primero en los 18 meses que llevan lar, negocia
ciones de París y, luego, en su reanudación a través del
Comité establecido en cumplimiento de la resolución
32/174 de la Asamblea General. Subsisten amplias diver
gencias que se reflejan entre los pronunciamientos y las
actitudes de los países desarrollados.

J73. No puede dejar de destacarse que el nuevo orden
económico internacional tiende a mejorar la calidad de la
vida de los pueblos de todo el mundo. Su finalidad no es
ciertamente socavar la caJidad de la vida en las naciones
ricas. Decir esto, sin embargo, no es 10 mismo que igualar la
calidad de la vida con un estilo de vida basado en un
consumo despilfarrador, el agotamiento rapaz de los re
cursos no renovables, la contaminación del medio ambiente
y la creación de un desequilibrio ecológico.

172. El actual orden económico mundial es, en conse
cuencia, evidentemente inadecuado para las necesidades
mundiales contemporáneas. Es igualmente desventajoso
para los intereses de los países pobres y los de los ricos. Por
consiguiente, la reestructuración del sistema económico
existente es un imperativo para los intereses glob~es, ya
que la búsqueda de la paz y la estabilidad política está
vinculada con la solución de las cuestiones económicas
cruciales de nuestro tiempo.

171. Prisi<'neros de este sistema"económico andcrónico, tos
países industrialmente ricos han sido recientemente ilev~dos

hacia el· proteccionismo a través de barreras arancelarias y
no arancelarias en su lucha angustiosa contra la inflación, la
recesiór. y el desempleo, con sus efectos nocivos en la
calidad de vida de sus pueblos.

internacional de ayuda, de acuerdo con el plan existente,
tiene también un acento colonial, en la IT'ed;da en que da
como resultado un flujo de recursos de los ~üíses pol:.>res
hacia ros ricos.
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181. Cuarto, los países en desarrollo deben fortalecer su
capacidad de una mayor confianza en sí mismos, tanto
individual como colectivamente, no sólo en términos de
autosuficiencia sino hacia una diversificación más amplia de
la utilización de los recursos y comn parte de una estrategia
integrada destinada a lograr la transferencia de recursos y de
tecnología. No puede exagerarse la importancia que en este
sentido revisten los resultados de la Conferencia de las

180. Tercero, deben satisfacerse las necesidades humanas
fundamentales ekl el sentido más amplio, mediante la
erradicación de la pobreza, el hambre, las enfermedades y el
analfabetismo y la asignación de la mayor prioridad a esta
tarea para una acción concertada dI¡ parte de la comunidad
interndciona1.

179. Segundo, se precisa la estricta adhesión a los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas por
parte de todas los Estados Miembros y la observancia de las
resoluciones de las Naciones Unidas.

178. El primero es el respeto escrupuloso del imperio del
derecho y la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales, así como la no injerencia en los asuntos
internos de otras naciones.

177. Bangladesh cree que, entre los elementos esenciales
que deben incorporarse a cualquier futuro plan para la
evaluación de un nuevo orden económico, debe prestarse
una atención específica a los siguientes factores, que
consideramos son especialmente pertinentes para la formu
lación de la estrategia internacional para el tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

176. ¿Cuáles son, entonces, algunas de las prioridades para
el futuro? En primer término, Bangladesh cree que un
imperativo cardinal es asegurar que la soberanía y la
genuina libertad de acción no deberían comprometerse
mediante la inje:encia externa, provenga de la fuente que
sea. Segundo, debemos realizar Juntos la revolución no
concluida a fin de que la gran mayoría de los pueblos pl1: -'la
dejar la sef\tidumbre y llegar a la libertad, ir de la
explotación a la emancipación económica y de la depen
dencia a la propia seguridad. Tercero, debemos buscar la
integración de todas las nacifmes en el proceso de la toma
de decisiones. Ninguna sociedad, sea nacional o inter
nacional, puede ignorar aún su vínculo más débil s:n que se
afecte su cohesión. Cuarto, debemos laborar por la conso
lidación de nuestra unidad y cooperación mutua, no por la
mera afirmación de principios sino mediante programas de
acción prácticos y realistas y la voluntad para traducirlos en
realidad. i"inalmente, nuestra tarea colectiva es usar nuestro
poder nacional combinado a fin de crear y no destruir, para
iniciar el diálogo en lugar del enfrentamiento, para construir
la paz y abjurar de la guerra, para hacer que progrese el
bienestar humano en lugar de agravar el sufrimiento del
hombre.

la premisa que la paz es indivisible, también de!Jemos tener
presente que la paz y la p)'osperidad son indivisibles. Se ha
i1echo más esencial que nunca que la comunidad inter
:,acional se prepare colectivamente para el futuro y se
.' omprometa a una utilización racional de los recursos
mundiales, teniendo en cuenta las prioridades st)bre una
base global.

7a. ses¡{m - 25 de septiembre de 1978

b7 Sr. Liévano (Colombia) vuelve a ocupar la Presidencia.

175. Al rel10var nuestro compromiso en favor del estable
cimiento de un justo y nuevo orden económico inter
nacional, noso.tros en Bangladesh tenemos una visión del
futuro. Es una visión que abarca a todas las naciones. Es
una visión de un mundo libre del hambre, la enfermedad y
el analfabetismo, un mundo libre del temor. Creemos que
podemos lograr tal mundo en este siglo. Pero esto sólo
puede realizar.re si todos nosotros trabajamos concerta
damente y con determinación hacia ese fin. Si partimos de

174. A pesar de dos décadas de persistentes empeños a
través del diálogo y la negociación, así como de la
aprobación de instrumentos tan significativos para la
cooperación como la Estrategia Intt:macional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo [resolución 2626 (XXV)}, la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico inte,rnacional[resoluciónes 3201 (S- VI) y
3202 (S- VI)} y el consenso alcanzado en el séptimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
[resolución 3362 (S- VIl)j, el progreso que se ha hecho para
satisfacer las necesidades cruciales del tercer mundo ha sido
de poca importancia. Las esperanzas que s';.1rgieron para un
arreglo y que se engendraron en el histórico diálogo
Norte-Su: ahora se han alejado virtualmente en todos los
frentes, primero en los 18 meses que llevan lar, negocia
ciones de París y, luego, en su reanudación a través del
Comité establecido en cumplimiento de la resolución
32/174 de la Asamblea General. Subsisten amplias diver
gencias que se reflejan entre los pronunciamientos y las
actitudes de los países desarrollados.

173. No puede dejar de destacarse que el nuevo orden
económico internacional tiende a mejorar la calidad de la
vida de los pueblos de todo el mundo. Su finalidad no es
ciertamente socavar la calidad de la vida en las naciones
ricas. Decir esto, sin embargo, no es lo mismo que igualar la
calidad de la vida con un estilo de vida basado en un
consumo despilfarrador, el agotamiento rapaz de los re·
cursos no renovables, la contaminación del medio ambiente
y la creación de un desequilibrio ecológico.

171. PrisiC'neros de este sistema'~con-:)mico andcrónico, los
países industrialmente ricos han sido recientemente i1ev~dos

hacia el· proteccionismo a través de barreras arancelarias y
no arancelarias ~n su lucha angustiosa contra la inflación, la
recesiór. y el desempleo, con sus efectos nocivos en la
calidad de vida de sus pueblos.

internacional de ayuda, de acu~rdo con el plan existente,
tiene también un acento colonial, en la IT'ed;da en que da
COIT'O resultado un flujo de recursos de los ~üíses po':>res
hacia ros ricos.

172. El actual orden económico mundial es, en conse
cuencia, evidentemente inadecuado para las necesidades
mundiales contemporáneas. Es igualmente desventajoso
para los intereses de los países pobres y los de los ricos. Por
consiguiente, la reestructuración del sistema económico
existente es un imperativo para los intereses glob~es, ya
que la búsqueda de la paz y la estabilidad política está
vinculada con la solución de las cuestiones económicas
cruciales de nuestro tiempo.
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Naciones Uni1as sobre Cooperación Técnica t:ntrc los Países

e"l Desarrollo, c~lebrada recientemente en Baell0s Aires.
toma de d~cb:iones pohticas y económicas y la promoción

de la gestión y la direccIón locales.

182. Quinto, es prt:ciso eliminar el desperdicio Je recu~so~,

m:luyendo el creci~nte gasto en armamentos y le utili

zación de tales recu:,sos el' 10<; países en cesarrollo para

in ¡ersiones proc=ucrivas.

188. 1Indécimo, hay q'le hacer un énfasis adecuado en el

papel y la condición dc la mujcr y su participación plena en

el ..lesarrollo nacional y en el ?r:Jceso de toma de dccisiones.

183. Sexto, cabe redefinir la política internacional que

rige. la transferencia de recursos financieros, prestando

~'ipeciw atención a las necesidades de los paí<;es de menor

desarrollo rclativo y de los pdses en desarrollo más

seriamente afectados. También debe otorgarse prioridad

crucial a la solución del problema de la deu:h acumulada

del tercer m'JJldo, incluyendo la rt.financiación de las

obligaciones existentes y vinculando el pago de la deuda a la

transferen.::ia de recursos reales y a la conversión de las

deudas pf'nditntes en 'iubsidio<;.

189. Duodécimo. existe la necesiáad lb aumentar la

disponibilidad y el acceso a los aHm~nt0s mediante trans

formaciones estrJcturales apropiadas e imiOvaciones tecn')

lógicas. En tanto que el Fondo Internacional de Desarrolio

Agrícola ha constituiáo una notable realización para faci

litar l~ asi.;tencia necesaria a fin de aumentar la producción,

un aspccto de grl'n importancia es asegurar la alimentación

mediante la cre?ción de rcservas mundiales de alimentos y

cereales a las que pueda recurrise en momentos de bajas

repentinas de la producción y aumentos de precios.

192. Al reafirmar nuestro apoyo y nuestra devoción a las

Naciones Unidas, Bangladesh se ha presentado como candi·

dato para la elección de uno de los puestos no permanentes

del Consejo de Seguridad. Lo hemos hecho así con toda

humildad y en la creencia de que las Naciones Unidas no

sólo sirven los intereses de los países en desarrollo, sino

también que éstos tienen el deber y la responsabilidad dc

c0ntribuir a la premoción de sus objctivos. También

creemos que el principio fundamental de la igualdad

soberana obliga a que se conceda a todos los países iguales

oportunidades para estar representados en los órganos de las

Naciones Unidas.

194. Sr. MALMIERCA (Cuba): En los mom mtos en que

tiene lugar este perlode de sesiones de la Asamblea General

de las Naciones Unidas, di\'ersos conflictos atraen la

atención de los pueblús del mundo.

190. Decimotercero, hay ('ue fortalecer la cooperación

internacional para ?revenir y aliviar las catástrofes natu

rales. Las Naciones Unidas debieran explorar la posibilidad

rle transformar la Oficina del Coordinador de las Naciones

Unidas para el So.;orr.:> en Casos de Desastre en un

organ~smo internacional para el socorro en casos de desastre

de derecho propio. .. ~

193. En esta oportunidad, Bangladesh reitera su auténtico

deseo de participar en forma conshuctiva en el prOCéSO

destinado a forjar la verdadera cooperación y comprensión,

a fin de mantener las relaciones más abiertas y fructíferas

con todas las naciones del mundo y para actuar de consuno

en la tarea de garantizar para todos los países - pequeños o

grandes, pobres ü ricos - la paz, la seguridad y el progreso,

tomando como base los principios de la libertad, la justicia

y la igualdad.

1Yl. Por último, el decimocuarto factcr es efectuar la

expansión dc la cooperación internacional en materia de

recursos energéticos me1iante la adopción de medidas

políticas y de a<..Uedc~ institlJci0nales.

195. Dijo un poeta africano que hay algo ominoso en el

silencio. Hoy no podemos, ni queremos tampoco, callar la

situación por la que atraviesa el digno pueblo de Nicaragua.

cuna legendaria de Augusto César Sandino, el glorioso

185. El octavo ;actor consiste en la aplicación de la ciencia

y la tecnología, que cambién está en la ralZ del

proceso dc desarrollo. La formación adecuada del personal

para identificar, elegir y administrar la futura tecnología, la

creación de instituciones adaptadas a la tecnología

autóctona y la transfercncia de procesos tecnológicos

apropiados son prioridades cruciales en esta materia. De

importancia espt:cial han de ser los preparativos y la

realización de la Corferencia de las Naciones Unidas sobre

Ciencia y Tecllo10gíd para el Desarrollo, programada para

celebrars~ en 1979.

187. Décimo, es necesario transformar las estructuras

socioeconómicas, dando especial énfasis al desarrollo

agrario y rural. lú ai<;tribución de 1& nqueza )' de los medios

de produccio:l mediante una ma} or descentralización a

nivel básico p~ra asegurar la d~mocratización del poder de

186. Noveno, tambiéJl existe una necesidad 'Jital de au' .Ir

y movilizar los 'lastos recursos humanos de los países en

desarrollo para su utilización productiva, generándose de

esta forma más empleos y más producción de bienes y

servicios que ha de compartir la comunidad mundial,

enriqueciendo de esta fonna la calidad de la vida de todos

los pueblos.

184. Séptimo, deben encontrarse medios y arbihios que

permitan mejorar el potencial de ingreso~ dc exportación de

los países en desarrollo mediante sus propios esfuerzos y

mediante la expansión del comercio cntre ellas, así como

med~ante un mayor acceso a los mercados de los países

desarrollados por la liberaiización p.ogresiva de las búrreral:

arancelarias y no arapcelarias. De importancia fundamental

es la estabilizació.. de sus ingresos provenientes de la venta

dt: materiae primas por medio de acuerdos de productos

básicos y el establecimiento de un fondo común. Igual

mente importante es la necesidad de fortalecer las disposi

ciones para financ:ar las dificultades de la balanza de pagos

d~ los países de m~nor desarrollo relativo rr.ediante enndi

ci0nes menos rigurosas y ayudándoles a adecuarse a las

tendencias de largo plaz:) y especialmente a encontrar

soluciones a los problemas estructurales. Por último, un

aspecto importante en esta materia es el dt: facil:tar el

crecimiento y la diversificación de su comercio de expor

tación en bienes manufacturados y semimanufacturados.
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Naciones Uni1as sobre Cooperación Técnica t:ntrc los Países
e'l Desarrollo, c~lebrada recientemente en Bllel10S Aires.

toma de d~cieiones pohticas y económicas y la promoción
de la gestión y la direCCIón locales.

182. Quinto, es prt:ciso eliminar el desperdicio Je recu'"So~,

m:luyendo el creci~nte gasto en armamentos y I¡:; utili
zación de tales recu:,sos ep lo'> países en cesarrollo para
in lersiones proC:ucrivas.

188. 1fndécimo, hay q'le Ilace; un énfasis adecuado en el
papel y la condición de la mujer y su participación plena en
el ..iesarrollo nacional y en el ;Jfxeso de toma de decisiones.

li
!

194. Sr. MALMIERCA (Cuba): En los morn:ntos en que
tiene lugar este periode de sesiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas, di'Tersos conflictos atraen la
atención de los pueblús del mundo.

192. Al reafirmar nuestro apoyo y nuestra devoción a las
Naciones Unidas, Bangladesh se ha presentado como candi·
dato para la elección de uno de los pues~os no pennanentes
del Consejo de Seguridad. Lo hemos hecho así con toda
humildad y en la creencia de que las Naciones Unidas no
sólo sirven los intereses de los países en desarrollo, sino
también que éstos tienen el deber y la responsabilidad de
contribuir a la premoción de sus objetivos. También
creemos que el principio fundamental de la igualdad
soberana obliga a que se conceda a todos los países iguales
oportunidades para estar representados en los órganos de las
Naciones Unidas.

190. Dechnotercero, hay (,ue fortalecer la cooperación
internacional para i>re"enir y aliviar las catástrofes natu
rales. Las Naciones Unidas debieran explorar la posibilidad
oc transformar la Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el So.;orr.:> en Casos de Desastre en un
organ:smo internacional para el socorro en casos de desastre
de derecho propio. ~

193. En esta oportunidad, Bangladesh reitera su auténtico
deseo de participar en forma constIuctiva en el prOCéSO
destinado a forjar la verdadera cooperación y comprensión,
a fin de mantener las relaciones más abiertas y fructíferas
con todas las naciones del mundo y para actuar de consuno
en la tarea de garantizar para todos los países - pequeños o
grandes, pobres IJ ricos - la paz, la seguridad y el progr~so,

tomando como base los principios de la libertad, la justicia
y la igualdad.

1Y1. Por último, el decimocuarto factcr es efec~uar la
expansión de la cooperación internacional en materia de
recursos energéticos mediante la adopción de medidas
políticas y de awedc~ institlJciC'nales.

195. Dijo un poeta africarlo que hay algo ominoso en el
silencio. Hoy no podemos, ni queremos tampoco, callar la
situación por la que atraviesa el digno pueblo de Nicaragua,
cuna legendaria de Augusto César Sandino, el glorioso

189. Duodécimo, existe la necesiáad d~ aumentar la
disponibilidad y el acceso a los al!ml~nt0s mediante trans
formaciones estrJcturales apropiadas e inriOvaciones tec:n')
lógicas. En tanto que el Fondo Internacional de Desarrolio
Agrícola ha constituiáo una notable realización para faci
litar I~ asi.;tencia necesaria a fin de aumentar la pfC'ducción,
un aspecto de grl'n importancia es asegurar la alimentación
mediante la cre?ción de reservas mundiales de alimentos y
cereales a las que pueda recurrise en momentos de bajas
repentinas de la producción y aumentos de precios.

185. El octavo ;:"actor consiste en la aplicación de la ciencia
y la tecnología, que cambién está en la ralZ del
proceso de desarrollo. La formación adecuada del personal
para identificar, elegir y administrar la futura tecnología, la
creación de instituciones adaptadas a la tecnología
autóctona y la transferencia de procesos tecnológicos
apropiados son prioridades cruciales en esta materia. De
importancia espt:cial han de ser los preparativos y la
realizáción de la Corfcrencia de las Naciones Unidas sobre
Ciencia y Tecll010gía para el Drsarrollo, programada para
celebrars~ en 1979.

183. Sexto, cabe redefinir la política internacional que
rigt: la transferencia de recursos financieros, prestando
~'ipecial atención a las necesidades de los paí'>es de menor
desarrollo relativo y de los pdses en desarrollo más
seriamente afectados. También debe otorgarse prioridad
crucial a la solución del problema de la deu:h acumulada
del tercer m'JJldo, incluyendo la rt.financiación de las
obligaciones existentes y vil1culando el pago de la deuda a la
transferen.::ia de recursos reales y a la conversión de las
deudas pf'ndiéntes en 'iubsidio'>.

187. Décimo, es nece5ario transformar las estructuras
socioeconómicas, dando especial énfasis al desarrollo
agrario y rural, 11' aic;tribución de ]& nqueza )r de los medios
de producció:1 mediante Ulla ma} or descentralización a
nivel básko p~ra asegurar la d~mocratización del poder de

186. Noveno, tamlJiéJl existe una necesidad "Jital de au' .lf

y movilizar los 'lastos recursos humanos de los países en
desarrollo para su utilización productiva, generándose de
esta forma más empleos y más producción de bienes y
servicios que ha de compartir la comunidad mundial,
enriqueciendo de esta fonna la calidad de la vida de todos
los pueblos.

184. Séptimo, deben encontrarse medios y arbihios que
permitan mejorar el potencial de ingreso!> de exportación de
los países en desarrollo mediante sus propios esfuerzos y
mediante la ~xpansión del comercio entre ellas, así como
med;ante un mayor acceso a los mercados de los países
desarroUados por la Iiberaiización p.ogresiva de las búrreral:
arancelarias y no arapcelarias. De importancia fundamental
es la estabilizaciól. de sus ingresos provenientes de la venta
dé materia~ primas por medio de acuerdos de productos
básicos y el establecimiento de un fondo común. Igual
mente importante es la necesidad de fortalecer las disposi
ciones para financ:ar las difiGuItades de la balanza de pagos
de los países de m~nor desarrollo relativo rr.ediante eondi
ci0nes menos rigurosas y ayudándoles a adecuarse a las
tendencias de largo plaz:) y especialmente a encontrar
soluciones a los problemas estructurales. Por último, un
aspecto importante en esta materia es el dt: facil:tar el
crecimiento y la diversificación de su comercio de expor
tación en bienes manufacturados y semimanufacturados.
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208. No habrá paz justa y duradera en el Oriente Medio ni
podrá la comunidad internacional aceptar seudosoluciones
que no satisfagan los inalienables y legítimos derechos
nacionales del pueblo de Palestina, incluido el de su
autodeterminación y el de constituir su propio Estado, ni
habrá paz verdadera sin la devolución incondicional a los
Estados árabes de los territorios ocupados en 1967.

209. Cuba (.ompromete su apoyo más decidido a la causa
de los pueblos árabes y, especialmente, a la causa del
sufrido pueblo palestino, cuyo único y legítimo represen
tante es la Organización de Liberación de Palestina, como lo
han reconocido esta Asamblea, el movimiento de los países
no alineados, la Liga de los Estados Arabes, la Organización
de la Unidad Africana y, sobre todo, el propio pueblo
palestino.

205. La historia de la diplomacia recoge la paz de los
tratados. La historia de los pueblos recogerá la paz de la
conciencia. No hay paz en la conciencia cuando se
traicionan los postulados de aquellos que han caído en la
lucha por un ideal c;ocia1. No hay qv.e ser profeta para
vaticinar que habrá u~ día un ajuste ü,;: cuentas, y no
precisamente en el Juicio ~inal.

204, La verdad, que no puede ser escamoteada con
declaraciones ni con acuerdos derrotistas, es que Israel,
confrontado con la existencia innegable de la nación
palestina y con la decisión de sus representantes de luchar
por sus conculcados derechos, escogió el camino del
genocidio de ese pueblo.

206. Hay que pregunhrse s~ el Gobierno de Tel Aviv
podría reab..!r estas acciones si no contara con el apoyo
material y moral del Gobierno de los Estados Unidos.

207. La lucha de los pueblos árabes es importante para
todos los países del mundo. No puede admitirse que se
permita .!¡ un Estado agresor y expansionista imponer por la
vía de la guerra las front~ras qu€. estime más pertinentes ni
privar'a toda una nación de sas legítimos derechos.

203. Se pretende ignorar la realidad de que Israel, con la
asistencia siempre presente de sus aliados, y en primer lugar
de los Estados Unidos, continúa ocupando territorios de los
Estados árabes de Egipto, Jordania y Siria. Con igual
tenacidad impide que el pueblo palestino pueda satisfacer
sus más elementales derechos nacionales. Quieren hacer
olvidar que las tropas israelíes ejecutaron recientemente un
nuevo acto de agresión al penetrar profundamente en
territorio libanés, ocupando durante un tiempo una parte
del territorio de ese país y reprimiendo ferozmente a las
fuerzas progresistas y a los campamentos donde se refugia é;
pueblo palestino. Esta acción de guerra se llevó a cabo en
momentos en que se intentaba hacer creer al mundo que la
paz estaba próxima a lograrse.

resultados de Camp David, que pretenden - como han
denunciado los Estados árabes del Frente de Firmeza, otros
gobiernos árabes y la Organización de Liberación de
Palestina - que los Estados árabes rueden por el plano
inclinado de las concesiones sin principios hacia los
enemigos, hasta el fondo mismo de la traición a los pueblos
árabes.

"Vengan acá, a matamos en nuestra tieua; los espero a
la cabeza tie mis solrlados patriotas, y no nos importa
cuántos sean ustedes. Pero sepan que, si esto sucede,
nuestra sangre mancJ,ªn! la cúpula blanca de la famosa
Casa Blancd,-nido de planes criminales."

202. En el anterior período ordinario de sesiones denun
ciábamos cómo "las man;l)bras diplomáticas y militares de
los aliados de :rel Ay'· J "tras reaccionarit.ls buscan ignorar
los derechor: del ¡. eblo palestino ..."9. Tales maniobras
han tenido su tortuosa expresión en los controvertidos

9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Ge1Teral. trigésimo
segundo período de sesiones, Sesiones Plenarias. 19a. sesión,
párr.275.

198. Somoza ha recurrido a todas las modalidades de la
represión con el fin de aplastar la insurrección popular: ha
pisoteado los derechos humanos, ha conculcado las liber
tades públicas y ha entronizado la barbarie y el genocidio,
utilizando incluso grupos mercenarios en los que aparecen
contrarrevolucionarios vietnamitas y cubanos reclutados en
varios países, especialmen.te en los Estados Unidos y
algunos de los Estados centroamericanos.

201. Otro de los ceJltros de crisis en la actual situación
internacional es el Oriente Medio. Si nos guiamos por lo que
la gran prensa del mundo capitaiista informa, podríamos
suponer que se han realizado avances bacia la paz en esa
zona; pero si en cambio nos atenernos a los hechos
ocurridos durante los últimos meses, nos Ver~':'J1OS obligados
a apreciar que la realidad es bien distinta.

199 Esta situación ha creado un verdadero foco de
posibles agresiones del régimen de Somoza contra otros
Estados vecinl J, como ya ha ocurrido en los casos de los
bombardeos realizados contra el territorio de Costa Rica,
poniendo en peligro la paz de toda el área.

197. El análisis científico de los procesos '" )ciales hace
palpable el hecho de que cuando una idea se apodera de la
conciencia de las masas se transforma en una poderosa
fuerza m~terial; que cuando un pueblo se decide a sacudirse
el yugo que lo oprime no hay ya nada capaz de detenerlo.

200. Nuestra Asamblea debe condenar el régimen de
Somoza, engendro surgido a la sombra generosa de la
ocupación yanqui, y rechazar las credenciales de ia dele
gación ,mmocista, repudiada por c;u pueblo y por toda la
hummidad progresista; condenar el envío y empleo de
grupos mercenarios con ,el propósito de ahogar la lucha dei
pueblo de Nicaragua; y condenar toda ayuda militar o
económica a la tiranía entronizada en Managua.

196. Lanzados a la toma oel poder político inspirados en
el ejemplo de Sandino, con el propósito de abrir las
avenidas que ~onduzcan a un futuro distinto y mejor,
combatiendo desde improvisadas barricadas levantadas en
las dudades y en ".guerridas colur.mas desde las agrestes
montañas, los re"olucionarios nicaragüenses, con fusiles de
caza, armas cortas y bombas domésticas, han puesto al
régimen del dictador Somoza al borde del colapso.

"General de Hombres Libres"; de aquel que lIn día, al
referirse a los impenalistas nort~americanos, dijo:
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208. No habrá paz justa y duradera en el Oriente Medio ni
podrá la comunidad internacional aceptar seudosoluciones
que no satisfagan los inalienables y legítimos derechos
nacionales del pueblo de Palestina, incluido el de su
autodeterminación y el de constituir su propio Estado, ni
habrá paz verdadera sin la devolución incondicional a los
Estados árabes de los territorios ocupados en 1967.

207. La lucha de los pueblos árabes es importante para
todos los países del mundo. No puede admitirse que se
permita .~ un Estado agresor y expansjonista imponer por la
vía de la guerra las front~ras qu~ estime más pertinentes ni
privar'a toda una nación de sas legítimos derechos.

206. Hay que pregunhrse s· el Gobierno de Tel Aviv
podría reab..lr estas acciones si no contara con el apoyo
materi~ y moral del Gobierno de los Estados Unidos.

209. Cuba (.ompromete su apoyo más decidido a la causa
de los pueblos árabes y, especialmente, a la causa del
sufrido pueblo palestino, cuyo único y legítimo represen
tante es la Organización de Liberación de Palestina, como lo
han reconocido esta Asamblea, el movimiento de los países
no alineados, la Liga de los Estados Arabes, la Organización
de la Unidad Africana y, sobre todo, el propio pueblo
palestino.

204, La verdad, que no puede ser escamoteada con
declaraciones ni con acuerdos derrotistas, es que Israel,
confrontado con la existencia innegable de la nación
palestina y con la decisión de sus representantes de luchar
por sus conculcados derechos, escogió el camino del
genocidio de ese pueblo.

205. La historia de la diplomacia recoge la paz de los
tratados. La historia de los pueblos recogerá la paz de la
conciencia. No hay paz en la conciencia cuando se
traicionan los postulados de aquellos que han caído en la
lucha por un ideal "acial. No hay qv.e ser profeta para
vaticinar que habrá u~ día un ajuste ue cuentas, y no
precisamente en el Juicio ~inal.

203. Se pretende ignorar la realidad de que Israel, con la
asistencia siempre presente de sus aliados, y en primer lugar
de los Estados Unidos, continúa ocupando territorios de los
Estados árabes de Egipto, Jordania y Siria. Con igual
tenacidad impide que el pueblo palestino pueda satisfacer
sus más elementales derechos nacionales. Quieren hacer
olvidar que las tropas israelíes ejecutaron recientemente un
nuevo acto de agresión al penetrar profundamente en
territorio libanés, ocupando durante un tiempo una parte
del territorio de ese país y reprimiendo ferozmente a las
fuerzas progresistas y a los campamentos donde se refugia é;
pueblo palestino. Esta acción de guerra se llevó a cabo en
momentos en que se intentaba hacer creer al mundo que la
paz estaba próxima a lograrse.

resultados de Camp David, que pretenden - como han
denunciadü los Estados árabes del Frente de Firmeza, otros
gobiernos árabes y la Organización de Liberación de
Palestina - que los Estados árabes rueden por el plano
inclinado de las concesiones sin principios hacia los
enemigos, hasta el fondo mismo de la traición a los pueblos
árabes.
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202. En el anterior período ordinario de sesiones denun
ciábamos cómo "las man'')bras diplomáticas y militares de
los aliados de :rel Ay;' J "tros reaccionarit.ls buscan ignorar
los derechor. del ¡ _eblo palestino ..."9. Tales maniobras
han tenido su tortuosa expresión en los controvertidos

198. Somoza ha recurrido a todas las modalidades de la
represión con el fin de aplastar la insurrección popular: ha
pisoteado los derechos humanos, ha conculcado las liber
tades públicas y ha entronizado la barbarie y el genocidio,
utilizando incluso grupos mercenarios en los que aparecen
contrarrevolucionarios vietnamitas y cubanos reclutados en
varios países, especialmente en los Estados Unidos y
algunos de los Estados centroamericanos.

199 Esta situación ha creado un verdadero foco de
posibles agresiones del régimen de Somoza contra otros
Estados vecinl J, como ya ha ocurrido en los casos de los
bombardeos realizados contra el territorio de Costa Rica,
poniendo en peligro la paz de toda el área.

9 Véase Docun~entos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
segundo período de sesiones. Sesiones Plenarias. 19a. sesión,
párr.275.

200. Nuestra Asamblea debe condenar el régimen de
Somoza, engendro surgido a la sombra generosa de la
ocupación yanqui, y rechazar las credenciales de ia dele
gación 30mocista, repudiada por ~u pueblo y por toda la
humcmidad progresista; condemr el envío y empleo de
grupos mercenarios con .el propósito de ahogar la lucha dei
pue':Jlo de Nicaragua; y condenar toda ayuda militar o
económica a la tiranía entronizada en Managua.

201. Otro de los ceJltros de crisis en la actual situación
internacional es el Oriente Medio. Si nos guiamos por lo que
la gran prensa del mundo capitaÍista informa, podríamos
suponer que se han realizado avances bacia la paz en esa
zona; pero si en cambio nos atenemos a los hechos
ocurridos durante los últimos meses, nos ver~~os obligados
a apreciar que la realidad es bien dIstinta.

"Vengan acá, a matamos en nueSlra tieua; los espero a
la cabeza tie mis solrlados patriotas, y no nos importa
cuántos sean ustedes. Pero sepan que, si esto sucede,
nuestra sangre mancP!mi la cúpula blanca de la famosa
Casa Blanca,nido de planes criminales."

197. El análisis científico de los procesos _)ciales hace
palpable el hecho de que cuando una idea se apodera de la
conciencia de lr.s masas se transforma en una poderosa
fuerza mRterial; que cuando un pueblo se decide a sacudirse
el yugo que lo oprime no hay ya nada capaz de detenerlo.

196. Lanzados a la toma oel poder político inspirados en
el ejemplo de Sandino, con el propósito de abrir las
avenidas que ~onduzcan a un futuro distinto y mejor,
combatiendo desde improvisadas barricadas levantadas en
las c~udades y en ".guerridas colur.mas desde las agrestes
montañas, los re"olucionarios nicaragüenses, con fusiles de
caza, armas cortas y bombas domesticas, han puesto al
régimen del dictador Somoza al borde del colapso.

"General de Hombres Libres"; oe aquel que lIn día, al
referirse a los lmpenalistas nort~americanos. dijo:
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no. Sr. Presidente, antes de continuar permítame ex
presar '.UI;; constituye un privilegio para mí, en nombre de
la Jelegación de Cuba, felicitarlo por la eh:cción a la
PresIdencia dt' la Asamblea General en el actual período de
sesicnes. Colombia y Cuba están enlazadas por una estrecha
comunión dt. hIstoria y de cultura. Las relaciones que
siempJe han vinculado estrechamente a nuestros pueblos
hermanos se robustecieron durante el período en que usted
ha ocupad.) el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores
de SU país y Se ;nuhipIícan día a día para el beneficio
mutuo. Estamos seguros de que dirigirá usted con todo
acierto las labores de esta Asamblea y comprometemos el
apoyo de los representantes cubanos a su gestión.

21 i. La Rev(oIllcíón de Octubre, como una eelosíon social
e-nelgente de la lucha de ~lases en el seno de la sociedad
~ontemporánea, marcó el inicio de la crisis general del
capitalismo y abrió el callce a la lucha de los pueblos
..:olonhdes e.mtra el imperialismo. El mundo ha cambiado
nrofunJamer te dt'sllL -.:n tunees.

21 Z. El blancc lit' fucuas a escala internacional no es
hov, ni \'t~ml)tamen te. el que c'l.is!!:l en 1920, cuaI'do el país
de los Sl>':iets S~ cncontrab<l 3010, rodeado por un mundo
hostil. El halancl' de fuerlas no es s\(]lIiera comparable al
del decenio de 1950. e inclusive :.;1 ue inicios dd decenio de
1t;óO. noy itl :Udl'l lic ll)$ puehlos, especialmente los del
camnu socialista. con 1<1 URSS al frente. ha hecho predo
minar hl tcnd~l;;Ja favorable a la causa de la paz, ia
indep~nthmcia y el proglesV. Esta vilriante en la correlación
UC fUCrlí!S y esta tt':ndencia favorable íJ la paz s~ manifiestan
ero la propia Organización de 1~ Naciones Unidas - en la
comunidad de intereses entre l(\s paises socialistas y los
países subdesarrollados -, 10 que ha permitido un fructí
ferti período de importan.es dt"finicíones y decisiones;
scbre todo, en la lucha contra el colonialismo, el neocolo
niaHsmo, el racismo y el apartlzeid y por establecer un
nuevo orden económico internacional.

213 Producto de esta correlación mundial y como un
resultado inmeuiato uc largas lucha~ internas y de toro
mentosos combates por la liberación nacional, han nacido
nuevos Estados al concierto de la independencia, urgidos de
apoyo fraterno y desinteresado. Pero, ¿dónde pueden
encontrar ese apoyo pueblos que han vivido la larga noche
de la explotación colonial, sin hospitales ni médicos, sin
escuelas ni maestros, sin desarrollo industrial, prisioneros de
las relaciones dependientes heredadas?

214. Sólo una revolución social, que liquide las estructuras
internas que frenan las fuerzas productivas y el apoyo
exterior no condicionado, inspirado en principios de equi
dad y solidaridad internacionalistas, podrán contribuir a
que estos pueblos se aproximen a una vida nueva y plena.
No es el imperialismo el aliado natural de los pueblos en el
propósito de lograr un desarrollo independiente. Su pre
tendida ayuda, generalmente crediticia, forma parte de los
mecanismos instituidos para salir de la crisis permanente·
estructural de su economía.

215. Las relaciones coloniales y neocoloniales constituyen
la fuente del subdesarrollo, la miseria y la incultura.

216. Cuba se pronuncia por poner fin definitivamente ai
colonialismo, por el derecho de todos los plJeblos a la
autodeterminació'1 y a la independencia.

217. Por ello manifestamos con rigor nl'estro apoyo a la
independencia de los pueblos saharaui y beliceño, así como
'1 la integridad territorial de este último amenazada por el
régimen pro imperialista de Guatemala, con el apoyo de las
empre.sas transnacionales.

218. Durantp. los dos últimos años el Gobierno de los
Estados Unidos pr~sionó, amenazó y exigió a Estados
Miembros de esta Organización internacional para inte
rrumpir el debate y la adopción de decisiones respecto del
caso colonial de Puerto Rico por parte del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los pafses y pueblos coloniales. Pero el
pasado día 12, tras dos semanas de intenso trabajo, el
referido Comité aprobó una resolución {véase 04.133,23/
Rev.l, cap. I, pá". 731 J donde se exige que Estados Unidos
traspase todos los poderes al pueblo de ese territorio, para
que éste, con :mberanía total y completa, pueda libremente
decidir su futuro. El Gobierno de los Estados Unidos quedó
totalmente aislado Al Comité Especial acudieron.. repre
sentantes de todas las fuerzas políticas de Puerto Rico y no
hubo uno que dejara de reconocer la situación colonial de
ese territorio .

219. Cuba continuará, de acuerdo con las decisiones
peitinentes aprobadas en la Conferencia de los países no
aline..'dos' o y del mandato que brota de la historia de
luchas hermanadas con el pueblo puertorriqueño, apoyando
su inalienable d€.recho a la autodeterminación e inde
pendencia.

220. En nuestros dí~3 aparecen nuevas concertaciones
entre las Potencia') imperialistas y otros gobiernos reaccio
narios, y como consecuencia de ellas surgen amenazas
contra h seguridad de Estados pacíficos empeñados en la
inmensa tarea de la construcción de la felicidad de :)us
pueblos.

221. Nos referimos, en primer lugar, al heroico pueblo de
Viet Nam, cuya contribución a la lucha contra el colo
nialismo y el neocolonialismo fue decisiva al derrotar la
agresión imperialista en Indochina. Concluida la guerra el
pueblo vietnamita se dedicó a cumplir con el dictado del
Presidente Ho Chi Minh, de levantar, sobre las ruinas
causadas por el indiscriminado y criminal uso masivo de
todo tipo de armas, excepto las nucleares, de levantar,
repito, un Viet Nam diez veces más hermoso. Al mismo
tiempo, el Gobierno vietnamita procedió rápidamente a la
normalización de las relaciones con todos sus vecinos,
coadyuvando a que en el sudeste asiático reinen la paz, la
neutralidad y el progreso.

222. Sin embargo. la dirígencia del Gobierno chino,
deseosa de agradar a sus aliados ~n Occidente, de no dejar

10 Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países
no Alineados, celebrada en Bclgrado del 25 al 30 de iulio de 1978
(véase A/33/206). .
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no. Sr. Presidente, antes de continuar permítame ex
presar I.Ut. constituye un privilegio para mí, en nombre de
la Jelegación de Cuba, felicitarlo por la elt:cción a la
Presidencia de la Asamblea General en el actual período de
sesicnes. Colombia y Cuba están enlazadas por una estrecha
comunión d€. historia y de cultura. Las relaciones que
siempJe han vinculado estrechamente a nuestros pueblos
hermanos se robustecieron durante el período en que usted
ha ocupad.) el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores
de su país y Se ;nuhipUcan día a día para el beneficio
mutuo. Estamos seguros de que dirigirá usteá con todo
acierto las labores de esta Asamblea y comprometemos el
apoyo de los representantes cubanos a su gestión.

11 i. La ReV(.!Llciún de Octubre, corno una eelosion social
e'l1clgentc de la lucha de ~Iases en el seno de la sociedad
~ontemp()ránea, marcó el inicío de la .:risis general del
capitalismo y abrió el cauce a la lucha de los pueblos
..:oloniales e.mtra el imperialísmo. El mundo ha cambiado
nrofunJamer te desdl ~n tonces.

21 2. El blancc de fue f/as a escala in temacional no es
huv, ni l't~m\)tamentc. el qUl' e'l.is!í;¡ en 1920, cuaI'do el país
de [os Sl>':iets s~ encontraba 3010. roueado por un mundo
hostil. El halancl' úe fuerlas no es s~(]lIicra comparable al
del decenio de 1950. e inclusive :.;\ ue inicios dd decenio de
1(;60. Ooy itl :Ud11 llC' los pueblos, especialmente los del
camnv socialbta. con 1<1 llRSS al frente, ha hecho prcdo
min;¡ \;1 tClH.lcl':la favorable a la calisa de la paz, la
indcpcmhmcia y el proglCSV. Esta vi.lriante en la correlación
de fUerlí!S y esta tt~ndencia favorable é! la paz s~ manifiestan
ero la propia ürgrmización de l~ Naciones Unidas - en la
comunidad de intereses entre l(\s países socialistas y los
países subdesarrollados -, lo que ha permitido un fructí
fen; período de importan.es dt"finiciones y decisiones;
scbre todo, en la lucha contra el colonialismo, el neocolo
nialismo, el racismo y el apartheid y por establecer un
nuevo orden económico internacional.

213 Producto de esta correlación mundial y como un
resultado inmeuiato de largas lucha~ internas y de tor
mentosos combates por la liberación nacional, han nacido
nuevos Estados al concierto de la independencia, urgidos de
apoyo fraterno y desin teresado. Pero, ¿dónde pueden
encontrar ese apoyo pueblos que han vivido la larga noche
de la explotación colonial, sin hospitales ni médicos, sin
escuelas ni maestros, sin desarrollo industrial, prisioneros de
las relaciones dependientes heredadas?

214. Sólo una revolución social, que liquide las estructuras
internas que frenan las fuerzas productivas y el apoyo
exterior no condicionado, inspirado en principios de equi
dad y solidaridad internacionalistas, podrán contribuir a
que estos pueblos se aproximen a una vida nueva y plena.
No es el imperialismo el aliado 11atural de los pueblos en el
~}fopósito de lograr un desarrollo independiente. Su pre
tendida ayuda, generalmente crediticia, forma parte de los
mecanismos instituidos para salir de la crisis permanente·
estructural de su economía.

215. Las relaciones coloniales y neocoloniales constituyen
la fuente del subdesarrollo, la miseria y la incultura.

216. Cuba se pronuncia por poner fin definitivamente al
colonialismo, por el derecho d.e todos los pueblos a la
autodetermincció'1 y a la independencia.

217. Por ello manifestamos con rigor m'estro apoyo a la
independencia de los pueblos saharaui y beliceño, así como
'1 la integridad territorial de este último amenazada por el
régimen pro imperialista de Guatemala, con el apoyo de las
emprf,sas transnacionales.

218. Durantp. los dos últimos años el Gobierno de los
Estados Unidos pr~sionó, amenazó y exigió a Estados
Miembros de esta Organización internacional para inte
rrumpir el debate y la adopción de decisiones respecto del
caso colonial de Puerto Rico por parte del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales. Pero el
pasado día 12, tras dos semanas de intenso trabajo, el
referido Comité aprobó una resolución {véase 04/33/23/
Rev.l, cap. I, pá". 73/ J donde se exige que Estados Unidos
traspase todos los poderes al pueblo de ese territorio, para
que éste, con :mberanía total y completa, pueda libremente
decidir su futuro. El Gobierno de los Estados Unidos quedó
totalmente aislado Al Comité Especial acudieron.. repre
sentantes de todas las fuerzas políticas de Puerto Rico y no
hubo uno que dejara de reconocer la situación colonial de
ese territorio .

219. Cuba continuará, de acuerdo con las decisiones
peitinentes aprobadas en la Conferencia de los países no
aline..'dos' o y del mandato que brota de la historia de
luchas hermanadas con el pueblo puertorriqueño, apoyando
su inalienable dtrecho a la autodeterminación e inde
pendencia.

220. En nuestros dí~3 aparecen nuevas concertaciones
entre las Potencia'> imperialistas y otros gobiernos reaccio
narios, y como consecuencia de ellas surgen amenazas
contra 11 seguridad de Estados pacíficos empeñados en la
inmensa tarea de la construcción de la felicidad de :ms
pueblos.

221. Nos referimos, en primer lugar, al heroico puebio de
Viet Nam, cuya contribución a la lucha contra el colo
nialismo y el neocolonialismo fue decisiva al derrotar la
agresión imperialista en Indochina. Concluida la guerra el
pueblo vietnamita se dedicó a cumplir con el dictado del
Presidente Ha Chi Minh, de levantar, sobre las ruinas
causadas por el indiscriminado y criminal uso masivo de
todo tipo de armas, excepto las nucleares, de levantar,
repito, un Viet Nam diez veces más hermoso. Al mismo
tiempo, el Gobierno vietnamita procedió rápidamente a la
normalización de las relaciones con todos sus vecinos,
coadyuvando a que en el sudeste asiático reinen la paz, la
neutralidad y el progreso.

222. Sin embargo. la dirigencia del Gobierno chino,
deseosa de agradar a sus aliados ~n Occidentp., de no dejar

10 Conferencia de Ministros dc Relaciones Exteriorcs dc los Países
no Alineados, cclebrada en Belgrado dcl 25 al 30 de iulio de 1978
(véase A/33/206). .
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dllda~ de su miiit~ ncia an tipp>geesista y an tisocillista y de
cUlnplir sus prop¡l'~ <;lIeiio~ hegpmonistas y t:..p}.nsionistas
en .\sia. anjen~/<t 11uy JI heroico Vict Nam. La dirigencia de
Pekín actúa en de'lcmbo/.ada alianza con el imperialismo
norteamericano y con la Organilación del Tratado del
AtlárlticJ dei Norte (OTAN).

223. En América Latina su mejor amigo es la Junta
fascista de Pinochet. En Afric~ participa activamente en la
agresión ccptra Angola y se !>olid'lriza con las amenazas
contra ¡as Icvoiuciont:s de Etiopía y vemen; en Asia
preter.de impone~ sus dictados chauvinista!> r. \fiet Nam y
otros países; y por último, reali¡a una activa labor para
impedir que se profundice la distensión internacional, que
se detenga la carrera armamentista y que s~ aleje el mundo
de la amena~a de la guerra.

224. Cuba considera que la ir¡moral política de los nuevos
m<:ndarines chinos debe recibir nuestra más enérgica re
pulsa.

225. Entendemos también ~usto y necesario que esta
Asamblea apo~e la independencia e integridad territorial de
Namibia y Z1mbabwe, y reiteramos aquí que Cuba apoya a
1(15 legítimos representantes de esos pueblos .~ pI Frente
?alriót;co y la SWAPO - y que, tal 'Cl)mo afirmara el
Presidente Fidel Castro en el discUtso pronunciado en la
Conferencia Inférnacional de Solidarid'ld con la Lucha de
los Pue~lo~ Al::tbes y Africanos' 1, rl.ba .lJ se opone a
C'ualquier negociación pacífica t1U~ dé solución a ambos
casos, <;iempre que ésta sta justa y aceptada por los
legítimos representantes de sus pueblos y por los Estados
africanos que los apoyan.

fin al racismo y al colonialisrr.o en el Africa MeridiOlial. en
Zimbabwe y en Namibia, est~mos por el p:eno apoyo a ~a

independencia e integridad territo¡,ial; en Sudáfrica, por
acre",entar el aislamiento de Pretoria y apoyar a los
patriotas que se le enfrentan.

229. La reciente decisión del régimen de Sudáfrica anun·
ciando la aplicación de su propio plan para la supuesta
independencia de Namibia demuestra hasta qul punto está
segura Sudáfrica de contar con el apoyo de sus más
importantes socios comerc;ales y suministradores de armas
y tecnología milita.-, incluyendo la nuclear. En realidad,
todo parece indicar t:ue los irnpeJ;alistas ven con disimulado
placer que las autoridades de Pretoria ~ratpn J~ irnpoller un
régimen neoco!onial a Namibia.

230. Estimamos que lu llegado el momento de que el
Consejo de Seguridad apruebe las sanciones adecuadas para
el aislamiento económico, militar y político de Sudáfrica y
que la SWAPO reciba toda la asistencia necesari:l oara
continuar la lucha armada por la independencia de Namibia,
única alternativa que dejan a los patriotas namibianos la
actitud de Sudáfrica y de las Potencias occidentales.

231 Condenamo!>, asimismo, las agresiones de los racista:
rhodesios contra la República ele Mozambiqll~ y subra
yamos el apoyo de Luba al valercso pueblo de Mozambique
que no retrocederá oese a estas agre~i(,nes. Estimamos que
esta Asamblea debe t'edir a todos los fstados Miembros que
brinden a Moz~mbiql1e y al resto de los Estados de la línea
del frente toda la asistencia necesaria para enfrentar con
éxito las acciones de los regmsenes de P::etoria y Sl'lisbury.

237. Reiteramos nuestra exigencia de que sean retiradas
las bases extranjeras militares, navales y aéreas en Guam,
Filipinas, el océano Indico, Malta, Chipre, Panamá, Puerto
Rico y Guantánamo, por citar sólo algunas, lo que

236. Saludamos los éxitos !ilcanzados por el pueblo de
Panamá en su larga, valiente y heroica lucha por conquistar
la plena soberanía sobre todo su territorio.

235. Exigimos la retirada de las tropas extranjeras de
Corea del Sur, incluyendo sus equipos militares, así \;Dma la
disolución del Mando de las Naciones Unidas. Apoyamos
las justas demandas de la República Popular y Democrática
de Corea encaminadas a lograr estos objetivos.

234. Demandamos el completo e incondicional [{·tiro tic
las tropas extranj~ra~ de Chipre, Que se encuentrar. allí en
flagrante violación de los derechos soberanos de ese país, y
exigimos el r(;speto más estricto para su independencia e
integridad territorial.

233 Respaldamos el derecho a la ,mtodeterminación dd
pueblo de Timar Or~p.ntal y la legítima aspiración de la
A,gentina de recuperar las Islas Malvims.

232. Alertamos asimismo a esta Asamblea sobre los
propósitos del imperiaiismo y la reacción pa~a agredir a la
República Democrática Popular dél Yerllen, que constiteye
un recio baluarte de la democracia, la libertad y el pí"6reso
en la península arábiga. Hacemos llegar a los revolucionarios
yemenitas nuestro cálirlo mensaje de identificación y
solidaridad.

11 Celebrada en Addis Abcba del 14 al 17 de septiembr'~dé 1978.
12 Véase el documento E{CN.4/Sub.2/4 15.

'1.27. Debemos r~<.ordar que esta Organización de las
Naciones Unidas publicé reCIentemente la relación de las
empresas que han violado las decisiones de embargo contra
los regímenes racistas' 2, Y es altamente sIgnificativo que de
las 593 finnas occidentales que figuran en esa lista má:; de
500 corresponden a compañ ías inglesas y norteamericanas.
Por eso es preciso mantenemos vigilantes ac~rca de cual
quier intento para burlar los objetivos liberadores de los
combatientes del Frente Patriótico y de la SWAPO, y de
sustituir a los actuaies racistas blancos por otro régimen que
garantice la perpetuación de la criminal explotación a que
están sometidos esos pueblos e impida la instauración de
regímenes que respondan (i las mayorías, integradas por los
pueblos negros de N4mibia y de Zimbabwe.

226. En realidad, quienes han obligado a los combatientes
de la SWAPO y del Frente Patriótico a recurrir a las armas
son los que brindan todo tipo de as:stencia a los regímenes
de Smith y Vorster, y que se benetlcian de la explotación
de los pueblos negros del Africa meridional. Ha sido
precisamente la voluntad de los patriotas de estos países de
luchar hasta la victoria la que obliga a los reglmc:.nes racistas
y a sus aliados de la OTAN a buscar soluciones pacíficas y
negociadoras.

228. Estimamos que las decisiones que adopte esta Asam·
blea no deben permitir ninguna duda a Pretoria y Salisbury
sobre la voluntad de la comunidad internacional de poner
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dllda~ dc su miiit~ ncia an tipp>gfcsista y an tisocillista y de
cUlnplir sus propicll <;lIeiio~ hegpmonistas y f.;,.p~.nsi(}n;stas

en .\sia, anjen~/<t 110y JI heroico Viet Nam. La dirigcncia de
Pekín actúa en dec;embo/.ada alianza con el imperialismo
norteamericano y con la Organilación del Tratado del
AtlárlticJ dei Norte (OTAN).

223. En América Latina su mejor amigo es la Junta
fascista de Pinochet. En Afric~ participa activamentc en la
agresión ccptra Angola y se !>olid'lriza con las amenazas
contra ¡as Icvoiuciont:s de Etiopía y vemen; en Asia
preter.de impone~ sus dictados chauvinista!> r. Viet Nam y
otros países; y por último, realita una activa labor para
impedir que se profundice la distensión internacional, que
se detenga la carrera armamentista y que s~ aleje el mundo
de la amena~a de la guerra.

224. Cuba considera que la ir¡moral política de los nuevos
m<:ndarines chinos debe recibir nucstra más enérgica re
pulsa.

225. Entendemos también justo y necesario que esta
Asamblea apo~e la independencia e integridad territorial de
Namibia y Z1mbabwe, y reiteramos aquí que Cuba apoya a
1(15 legítimos representantes de esos pueblos .• pi Frente
:)alriót;co y la SWAPO - Y que, tal 'Cl)mo afirmara el
Presidente Fidel Castro en el discurso pronunciado en la
Confcrcncia Internacional de Solidarithd con la Lucha de
los Pue~lo~ AI::tbes y Africanos' 1, rl.b:t .lJ se opone a
C'ualr¡uier nr.gociación pacífica t1U~ dé solución a ambos
casos, <;iemprc que ésta s(:a justa y aceptada por los
legítimos representantes de sus pueblos y por los Estados
africanos que los apoyan.

fin al racismo y al colonialisrr.o en el Africa MeridiOlial. en
Zimbabwe y en Namibia, est~mos por el p~eno apoyo a la
independencia e integridad territoi'ial; en Sudáfrica, por
acre"entar el aislamiento de Pretoria y apoyar a los
patriotas que se le enfrentan.

229. La reciente dccisión del rég;men de Sudáfrica anun
ciando la aplicación de su propio plan para la supuesta
independencia de Namibia demuestra hasta quE: punto está
segura Sudáfrica de contar con el apoyo de sus más
importantes socios comerc;ales y suministradores de armas
y tecnología milita.-, incluyendo la nuclear. En realidad,
todo parece indicar t:ue los impeJ;alistas ven con disimulado
placer que las autoridades de Pretoria ~ratpn J~ irnpoller un
régimen neoco!onial a Namibia.

230. Estimamos que lu llegado el momento de que el
Consejo de Seguridad apruebe las sanciones adecuadas para
el aislamiento económico, militar y político de Sudáfríca y
que la SWAPO reciba toda la asistencia necesari:l oara
continuar la lucha armada por la independencia de Namibia,
única alternativa que dejan a los patriotas namibianos la
actitud de Sudáfrica y de las Potencias occidentales.

231 Condenamo!l, asimismo, las agresiones de los racista:
rhodesios contra la República ele Mozambiqll~ y subra
yamos el apoyo de Cuba al valercso pueblo de Mozambique
que no retrocederá oese a estas agre~i(,nes. Estimamos que
esta Asamblea debe t'cdir a todos los fstados Miembros que
brinden a Moz~mbiqL1e y al resto de los Estados de la línea
del frente toda la asistencia necesaria para enfrentar con
éxito las acciones de los reguTlenes de P::etoria y SpJisbury.

237. Reiteramos nuestra exigencia de que sean retiradas
las bases extranjeras militares, navales y aéreas en Guam,
Filipinas, el océano Indico, Malta, Chipre, Panamá, Puerto
Rico y Guantánamo, por citar sólo algunas, lo que

236. Saludamos los éxitos !ilcanzados por el pueblo de
Panamá en su larga, valiente y heroica lucha por conquistar
la plena soberanía sobre todo su territorio.

235. Exigimos la retirada de las tropas extranjeras de
Corea del Sur, incluyendo sus equipos militares, así l;Qmo la
disolución del Mando de las Naciones Unidas. Apoyamos
las justas demandas de la República Popular y Democrática
de Corea encaminadas a lograr estos objetivos.

234. Demandamos el completo e incondicional [{·tiro tle
las tropas extranj~ra~ de Chipre, Que se encuentrar. allí en
flagrante violación de los derechos soberanos c.e ese país, y
exigimos el r(;speto más estricto para su independencia e
integridad terri torial.

233 Respaldamos el derecho a la ,.mtodcterminación dd
pueblo de Timor Or~p.ntal y la legítima aspiración de la
A,gentina de recuperar las Islas Malvims.

232. Alertamos asimismo a esta Asamblea sobre los
propósitos del imperialismo y la reacción pa~a agredir a la
República Democrática Popular dé! Yerllen, que constih.'ye
un recio baluarte de la democracia, la libertad y el pi"6reso
en la península arábiga. Hacemos llegar a los revolucionarios
yemenitas nuestro cálirlo mensaje de identificación y
solidaridad.

11 Celebrada en Addis Abcba del 14 al 17 de septiembr': dé 1978.
12 Véase el documento 1:rrN.4/Sub.2/415.

"1.27. Debemos r~<.ordar que esta Organización de las
Naciones Unidas publicé recIentemente la relación de las
empresas que han violado las decisiones de embargo contra
los regímenes racistas' 2, Y es altamente SIgnificativo que de
las 593 finnas occidentales que figuran en esa lista má:; de
500 corresponden a compañ ías inglesas y norteamericanas.
Por eso es preciso mantenemos vigilantes ac~rca de cual
quier intento para burlar los objetivos liberadores de los
combatientes del Frente Patriótico y de la SWAPO, y de
sustituir a los actuaies racistas blancos por otro régimen que
garantice la perpetuación de la criminal explotación a que
están sometidos esos pueblos e impida la instauración de
regímenes que respondan" las mayorías, integradas por los
pueblos negros de N4mibia y de Zimbabwe.

226. En realidad, quienes han obligado a los combatientes
de la SWAPO y del Frente Patriótico a recurrir a las armas
son los que brindan todo tipo de as:stencia a los regímenes
de Smith y Vorster, y que se benetlcian de la explotación
dc los pucblos negros del Africa meridional. Ha sido
precisamcnte la voluntad de los patriotas de estos países de
luchar hasta la victoria la que obliga a los reglffiemes racistas
y a sus aliados de la OTAN a buscar soluciones pacíficas y
negociadlJfas.

228. Estimamos que las decisiones que adopte esta Asam·
blea no deben permitir ninguna duda a Pretoria y Salisbury
sobre la voluntad de la comunidad internacional de poner
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contribuiría sustancialmente al fortalccimiento de la paz y
'a seguridad irternacionales.

238. Respaldamos la heroica lucha del pueblo de Chile por
su libertad y contra I~ pohtica de desempleo, miseria,
repr"sién y entrega de lo:: rl'c~m:os del país a las cmpresas
tran.U1ai:ional~s que aYl1~aror. a !a Junta fascista a apode
r~rse del poder. Estamos seguros de que el pueblo chileno
vencerá al fascismo.

239. Muchas veces se ha especulado sobre d status y
persptctivas de nuestras relaciones con los Estados Unides.
Cuba puede negociar esas relaciones, lo c;ue .lunca será a
base de ne~cciar fJrin,~ipio alguno. El prerrequisito para
cualquier negociación tiene que ser sobr~ las bases del cese
del bloqueo que injusta y unilateralmente mantienen los
Estados Unidos sob."C Cuba y el cese de todo acto de
hostilidad o agresión por su parte. No podemos discutir
desde posiciones de fuerza y chantaje; no es posible dialogar
con un puñal puesto en el pecho 1~0 podemos decir cuándo
será posible discutir, pero sí es seguro que el derecho del
pueblo de Cuba a determinar, libre y soberanamente, su
destino, a ~"a7ar su posición ante los conflictos inter·
nacionales, a prestar su solidaridad a los pueblos que luchan
por su indcpen('encia y libertad, no podrá ser jamás
cuestionado. que nuestro pueblo cl>nquistará su derecho a
ejercer su sob(.ranía sobre todo nuestr:> tertitoric "j que las
tropas yanquis que hoy ocupan ilegalmente un pedazo de
nuestra isla teríc!rán que retirarse.

240. Parte del botín que obtuvieron lus Estados Unidos
<-uando intervinieron en la guerra de independencia coloniaJ
de Cuba fue la usurpación del territorio que ocupa Ilúy la
Base Naval de Gliantánamo. El gobierno militar de ocu·
pación impuso a los cubanos la concesión de ese pedazo de
nuestra patria, a pesar de la enérgica oposición de nuestro
pueblo.

241. Han pasado más de 70 años y aún continúa la
presencia militar estadounidense en la Rase Naval de
Guantánamo, U:l verdadero enclave colorlial en nuestra
Patria. El Gobierno y el pueblo de Cuba expresan con toda
energía Sil demanda ue la devolución del territorio ocupado
por la -nencionada base.

242. Se reúne esta Asamblea tras un año que se h<'
clJ.racterizado por loe; intentos de ¡as fuerzas más agresivas
del imperialismo, con el apoyo de lo:: reaccionarios de toda
especiet por impedir la profundización del proceso de
distensión, retre traer e! mundo a 10l; dia~ de la guerra fria.
reactivar la carrera armamentista, entorpecer la conso·
lidación y ~l desarrollo de la independencia nacional de los
pueblos de Asia. Africa y América Latina y frenar su lucha
por su desarrollo económico y social en el marco de unas
relaciones internacional.::s justas y equitativas.

2..+3. Paralelamente. se han caracterizado los meses trans
curridos desde el trigésimo segundo período de sesiones por
una sucesión de conferencias internacionales. entre las que
pueden destacarse los tres periodos extraordinarios de
sesiones de la Asamblea General. el séptimo periodo de
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar. la Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial. la Confe·
rencia de 1150 Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica

----,_.-.
entre los Países en Desarroilo ) la Confert.nda de Ministros
dc Relaci·)nes Exteriores de los Países no Alineados.

244. Al analizar la situación internacional, no po:j~mo')

dejdr de referirm,'s a la situación r.rítica en que se encuentra
la Tercera ('onferenc:ia ll~ las Naci.:>:lC" Unidas sobre el
Derccho del Mar, tras celebrar s:cte períodos ae s(.$ione~.

De su éxito o su fracaso dependerá que impere en los maree;
un régimen de derecho con su influencia 1;enéfica para h
paz mundial o que reine la anaIquía con su~ consecuencias
imprevisibles. Esto lp. ,.onfiere un inteds "leal para los
países en desarrollo que alcanzarían, con ~l establecimiento
de ese nuevo derecho del mar. el primer logro efectivo en su
justa lucha por un nuevo orden económico internacional.

245. Solamente mediante un régimen internacior.al la
comunidad de naciones puede evitar que la explotación
irrestricta de esos recursos por los consorc!o~ imperialistas
afecte gnvernente a los productores terrestres de minerales
similares a los de los fondos marinos y asegurar que de los
beneficios que ~e obtengan de su explotación se provean
¡'ccursos 1'ar& los países de menur desarrollo relativo.

246. Cuba quiere dejdr constancia expresa de su firme
respaldo a la protesta enérgica formulada por eJ Grupo de
los 77 ~n el periodo de sesiones de la Conferencia'sobre el
derecho del mar recientemente concluido, contra las ~egis'

laciones en consideraCIón por los Estados linidos y" otros
paises tendierltes a abrir el camino a los grandes consorcios
para la explotación unilateral de esos recursos; y a 1:1 vez
des~a señalar la resp.lnsabilidad quc pesa sobre todos los
paises. y rn particular sobre las grandes Pot~ncias capita
Ii~tas, de contribuir a superar el punto crítico en que se
encuentra la Conferencia.

247. Si alguna conclusión podemos derivar de lo que ha
ocurrido en los últimos meses es. en pnmer IIJgar, la doblez
de la política exterior de los imperialistas. que ocultan tras
la actividad diplomática lus intentos por sostener su
dominio neocolonial allí donde todavía wbsiste, apoyando
a regímenes reaccionarios racistas y expansionistas como los
de Sudáfrica e Israel, y por mantener inconmovible el
sistema de relaciones económicas internacionales que t ",vo,
rece la explot&ción por sus consorcios de las riquezas de los
paises del llamado tercer mundo.

248. Basta reClJrdal lo que ocurrió mientras efectuábamos
el décimo período extraordinario de sesiones de la Asam·
blea General. dedicado al desarme. Mientras en este edificic
se buscaban con sinceridad e insistencia. por la inmensa
mayoría de los representantes de los Estados Miembros,
soluciones que condujeran a detener la carrera arma·
mentlsta y desviar, para beneficio de toda la humanidad, los
recursos que en ella se invierten, fortalcciendo la paz y la
seguridad internacionales que todos los pueblos reclaman, al
mismo tiempo se leunian en Washington los jefes de los
paises de la OTAN para adoptar el programa más costoso de
inversiones militares de ese agrcsivo pacto militar. ¿Dónde
se manifestó realmente la política de los imperialistas. en las
negociaciones de desarm~ de Nueva York o en el impulso a
la carrera armamentista en el seno de la OTAN?

249. Por otra parte. hay que destacar que constituyó una
victoria para los países no alineados que pidieron la
convocatoña del período extraordinario de sesiones. para
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contribuirí:l sustancialmente al fortalecimiento de la paz y
'a seguridad ir temacionales.

238. Respaldamos la heroica lucha del pueblo de ChiJe por
su libertad y contra I~ pohtica de desempleo, miseria.
repr"sién y entrega de lo:: re"cur~os del país a las empresas
tran.ma':ional~s que aYl1~aror. a !a Junta fascista a apode"
rrtrse del poder. Estamos seguros de que el pueblo chileno
vencerá al fascismo.

239. \1uchas vece~ se ha especulado sobre d status y
persptctivas de nuestras relaciones con los Estados Unides.
Cuba puede negociar esas relaciones, lo c;ut' .lUnca será a
base de negcciar {lrin·.:ipio alguno. El prerrequisito para
cualquier negociación tiene que ser sobr~ las bases del cese
del bloqueo que injusta y unilateralmente mantienen los
Estados Unidos sob.-e Cuba y el cese de todo acto de
hostilidad o agresión por su parte. No podemos discutir
desde posiciones de fuerza y chantaje: no es posible dialogar
con un puñal puesto en el pecho 1~0 podemos decir cuándo
será posible discutir, pero sí es seguro que el derecho del
pueblo de Cuba a determinar, libre y soberunamente, su
destino, a ~"a7ar su posición ante los conflictos inter·
nacionales, a prestar su solidaridad a los pueblos que luchan
por su indepen('encia y libertad, no podrá ser jamás
cuestionado, que nuestro pueblo conquistará su derecho a
ejercer su sobt.ranía sobre todo nuestr:> tertitoric 'j que las
tropas yanquis que hoy ocupan ilegalmente un pedazo de
nuestra isla ter.~rán que retirarse.

240. Parte del botín que obtuvieron lvs Estados Unidos
<-uando intervinieron en la guerra de independencia colonial
de Cuba fue la usurpación del territorio que ocupa nCJY la
Base Naval de Gliantánamo. El gobierno militar de ocu
pación impuso a los cubanos la concesión de ese pedazo de
nuestra patria, a pesar de la enérgica oposición de nuestro
pueblo.

241. Han pasado más de 70 años y aún continúa la
presencia militar estadounidense en la Base Naval de
Guantánamo, u:} verdadero enclave coloflial en nuestra
Patria. El Gobierno y el pueblo de Cuba expresan con toda
energía Sil demanda ue la devolución del territorio ocupado
por la -nencionada base.

242. Se reúne esta Asamblea tras un año que se h"
caracterizado por lo') intentos de ¡as fuerzas más agresivas
del imperialismo, con el apoyo de lo:: reaccionarios de toda
especie, por impedir la profundización del proceso de
distensión, retrctraer e! mundo a lo!; día~ de la guerra fria,
reactivar la carrera armamentista, entorpecer la conso·
lidación y ~l desarrollo de la independencia nacional de los
pueblos de Asia. Africa y América Latina y frenar su lucha
por su desarrollo económico y social en el marco de unas
relaciones internacionabs justas y equitativas.

243. Paralelamente, se han caracterizado los meses trans
curridos desde el trigésimo segundo período de sesiones por
una sucesión de conferencias internacionales, entre las que
pueden destacarse los tres periodos extraordinarios de
sesiones de la Asamblea General. el séptimo período de
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, la Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial. la Confe
rencia de hs Naciones Unidas sobre ('ooperación Técnica

----,_._.
entre los Países en Oesarroilo ) la ('onÍert.nda de Ministros
de Rfiaci·)nes Exteriores de los Paises no Alineados.

244. Al analizar la situación internacional, no po:j~m05

dejdr de referirm.'s a la situación r.rítica en que se encuentra
la Tercera t:'onferenc:ia ll~ las Naci':>:leli Unidas sobre el
Derecho del Mar, tras celebrar s:ete períodos ae s(.$ione~.

De su éxito o su fracaso dependerá que impere en los mare')
un régimen de derecho COil su innuencia r-enéfjca para h
paz mundial o que reine la analquía con sm: consecuencias
imprevisibles. Esto lp. "onfiere un inteds vl,al para los
países en desarrollo que a!canzarian, con ~l establecimiento
de ese nuevo derecho del mar, el primer logro efectivo en su
justa lucha por un nuevo orden económico internacional.

245. Solamente mediante un régimefl internacior.al la
comunidad de naciones puede {"'litar que la explotación
irrestricta de esos recursos por los consorc¡o~ imperialistas
afecte gT'lvemente a los productores terrestres de minerales
similares a los de los fondos marinos y asegurar que de los
beneficios que ~e obtengan de su explotación se provean
¡'ccursos par.. los paises de menur desarrollo relativo.

246. Cuba quiere dejar constancia expresa de su firme
respaldo a la protesta enérgica formulada por eJ Grupo de
los 77 ~n el período df; sesiones de la Conferencia"'sobre el
derecho del mar recientemente cl)ncluido, contra las ~egis

laciones en consideraCIón por los Estados linidos y otros
países tendierltes a abrir el camino a los grandes consorcios
para la explotación unilateral de esos recursos; y a h vez
des~a señalar la resp..lIlsabilidad que pesa sobre todos los
países, y rn particular sobre las grandes Pot~ncias capita
Ii~tas, de contribuir a superar el punto crítico en que se
e~cuentra la Conferencia.

247. Si alguna conclusión podemos derivar de lo que ha
ocurrido en los últimos meses es, en pnmer IIJgar, la doblez
de la política exterior de los imperialistas, que ocultan tras
la actividad diplomática lus intentos por sostener su
dominio neocolonial allí donde todavía wbsiste, apoyando
a rC6ímenes reaccionarios racistas y expansionistas como los
de Sudáfrica e Israel. y por mantener inconmovible el
sistema de relacioncs económicas internacionales que t ",vo
rece la explot&ción por sus consorcios de las riquezas de los
países del llamado tercer mundo.

248. Basta rec0rdal lo que ocurrió mientras efectuábamos
el décimo período extraordinario de sesiones de la Asam·
blea General. dedicado al desarme. Mientras en este edificic
se buscaban con sinceridad e insistencia, por la inmensa
mayoría de los representantes de los Estados Miembros,
soluciones que condujeran a detener la carrera arma
mentista y desviar, para beneficio de toda la humanidad, los
recursos que en ella se invierten, fortaleciendo la paz y la
seguridad internacionales que todos los pueblos reclaman, al
mismo tiempo se leunían en Washington los jefes de los
países de la OTAN para adoptar el programa más costoso de
inversiones militares de ese agresivo pacto militar. ¿Dónde
se manifestó realmente la política de los imperialistas, en las
negociaciones de desarm~ de Nueva York o en el impulso a
la carrera armamentista en el seno de la OTAN?

249. Por otra parte, hay que destacar que constituyó una
victoria para los paises no alineados que pidieron la
convocatoria del período extraordinario de sesiones, para
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los países de la comunidad socialista que le dieron su apoyo
y para todos los otros Estados que trabajaron con dedi
cación en el período extraordinario que éste concluyera con
relativo éxito, creando condiciones favorables para con·
tinuar los esfuerzos por alcanzar el dee¡arme general y
completo, meta de todas las fuerzas progresistas.

250. Permítanme reafirmar que Cuba se pronuncia enér
gicamente por lograr esta meta y que apoyamos la más
pronta convocatoria de una conferencia mundial de
desarme y la conclusión de la:. negociaciones para alcanzar
acuerdos parciales, como son los de eliminación de las
armas qui'micas, prohibición de todo tipo de ensayos de las
armas nucleares y proscripción del uso de la fuerza en l~

relaciones internacionales. Saludamos, en este sentido, las
iniciativas presentadas por la Unión Soviética y otros países
socialistas.

251. También en los días en que efectuábamos el men
cionado período extraordinario tie sesiones se multiplicaron
las declaraciones más agresivas y calumniosas contra Cuba
por el cumplimiento dé nuestras obligaciones inter
nacionales en ayuda de los pueblos de Angola y Etiopía.
Fue orquestada una verdadera campaña de mentiras para
tratar de acusar a Cuba de una supuesta participación en los
sucesos de la provincia zairense de Shab3, pero la verdad
prevaleció y quedó demostrado que eIlo no fue más que un
recurso para justificar la intervención de fuerzas de la
OTAN.

252. El Presidente Fidel Castro, el pasado 14 de sep
tiembre, dijo:

"Los imperialistas y sus servidores reaccionarios im
pugnan la presencia de Cuba en Africa ...

"Podríamos contestarles con las pahbras de varios Jefes
de Estado africanos diciendo que no hay en Africa ni un
solo cubano que no haya sido llamado por un Estado
independiente en uso de e¡u soberanía y para defender una
causa justa."

253. Tras la derrota de la agresión del régimen racista de
Sudáfrica contra el pueblo de Angola se ha hecho todo lo
posible por impedir el afianzamiento de la independencia de
los pueblos de Africa y del Oriente Medio, por detener toda
manifestación de solidaridad hacia eIlos y por tratar de
dividirlos. Se ha recurrido al envío de fuerzas injerencistas,
tratando de recolonizar Africa, y se alentó toda posibilidad
de confrontación militar entre los países de la zona.

254. Los enemigos de los pueblos pretenden destruir las
organizaciones creadas para hacer más poderosas sus ac
ciones solidarias; comq los esfuerzos que han realizado en
escala creciente en los últimos meses por dividir, debilitar y
destruir el movimiento de los países no alineados. Pero
podemos declarar que sus intentos han resultado inútiles y
que hoyes' más poderosa la cohesión de los países
integrantes del movimiento y más activa su presencia en la
lucha por lograr soluciones de fondo que respondan a los
verdaderos intereses de los pueblos, en cada uno de los
principales conflictos hoy presentes en la situación inter
nacional.

255. Evidentemente, el balance obtenido por los esfuerzos
imperialistas es pobre_ Las revoluciones de Angola y Etiopía
se han afirmado, los países de la línea del frente mantienen
su apoyo inalterable a los movimientos de liberación
nacional que luchan contra el racismo y no hay fuerza que
pueda detener la corriente de solidaridad moral y material
en asistencia de estos pueblos. El fracaso de las maniobras
de todo tipo que se intentaron contra la última Conferencia
de Jefes de Estado y de Gobiernos de la OUA y contra la
COI.ferencia ministerial de los países no alineados de
muestra la profunda conciencia que existe del significado
especial que esa solidaridad internacional tiene para las
luchas africanas y árabes en nuestro tiempo.

256 Hace ya cuatro años que el sexto período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General aprobara la
Declaración sobre el establecimIento del nuevo orden
económico internacional {resolución 3201 (S-V/Ji. inaugu
r~ndo una etapa de intensas negociaciones en el campo
económico, donde estuvo depositada la confianza de los
países en desarrollo para la solución de sus demandas
mínimas, a fin de permitirles el acceso al desarrollo
económico. Podemos calificar, sin temor a ser pesimistas, de
frustrantes los resultados obtenidos desde el momento en
que se aprobó la Declaración hasta ahora. La situación de
los países en desarrollo - no petrolero~ - ha empeorado
constantemente. Se acentúa lá deuda externa y crecen las
dificultades en sus balanzas de pago, unido a la disminución
en el poder de compra y a las crecientes limitaciones en el
acceso a los m~rcados industrializados del Occidente.

257. No se ha obtenido ni una concesión de los países
desarrollados que dominan las relaciones económicas del
mundo en beneficio de ninguna de las principales demandas
planteadas. Lejos de disminuir las barreras arancelarias y no
aralicelarias para el ac,reso a los mercados de los países
capitalistas, éstas han aumentado. Continúa aplicándose la
discriminación en el coml~rcio, del cual tal vez el bloqueo
actual que sufre mi país es el ejemplo más típico. El precio
de las manufacturas, las maquinarias, los insumos agrícolas
e industriales que importa el mundo en desarrollo con
tinúan aumentando su precio, sin que se modifique la
relación perjudicial entre estos precios y los que recibe por
la explotación de sus recursos naturales. La crisis del
si5tema monetario y, en primer lugar, de la moneda que le
sirve de base, el dólar norteamericano, ha causado aún más
daño a la economía del mundo subdesarrollado.

258. Lamentablemente, no es posible percibir ningún
esfuerzo serio por modificar la situación creada. El reciente
fracaso de las labores del Comité plenario creado por la
Asamblea General en el anterior período ordinario de
sesiones {resolución 32/174/ ha demostrado que un solo
país, tercamente obstinado en mantener sus privilegios,
detiene un mecanismo creado con el voto favorable de la
inmensa mayoría de los Estados que integran la Organi
zación de las Naciones Unidas.

259. Entendemos que es necesario continuar exigiendo la
discusión, el debate y la negociación en el marco de las
Naciones Unidas, y que todo intento de buscar soluciones al
margen de esta institución universal constituirá una
maniobra dilatoria, como la ocurrida en París en las mal
llamadas negociaciones Norte-Sur. Estimamos al mismo
tiempo que el mundo en desarrollo debe continuar esfor-
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los países de la comunidad socialista que le dieron su apoyo
y para todos los otros Estados que trabajaron con dedi
cación en el período extraordinario que éste concluyera con
relativo éxito, creando condiciones favorables para con
tinuar los esfuerzos por alcanzar el dee¡arme general y
completo, meta de todas las fuerzas progresistas.

250. Permítanme reafirmar que Cuba se pronuncia enér
gicamente por lograr esta meta y que apoyamos la más
pronta convocatoria de una conferencia mundial de
desarme y la conclusión de la:. negociaciones para alcanzar
acuerdos parciales, como son los de eliminación de las
armas qu{micas, prohibición de todo tipo de ensayos de las
armas nucleares y proscripción del uso de la fuerza en l~

relaciones internacionales. Saludamos, en este sentido, las
iniciativas presentadas por la Unión Soviética y otros países
socialistas.

251. También en los días en que etectuábamos el men
cionado período extraordinario tie sesiones se multiplicaron
las declaraciones más agresivas y calumniosas contra Cuba
por el cumplimiento dé nuestras obligaciones inter
nacionales en ayuda de los pueblos de Angola y Etiopía.
Fue orquestada una verdadera campaña de mentiras para
tratar de acusar a Cuba de una supuesta participación en los
sucesos de la provincia zairense de Shab3, pero la verdad
prevaleció y quedó demostrado que ello no fue más que un
recurso para justificar la intervención de fuerzas de la
OTAN.

252. El Presidente Fidel Castro, el pasado 14 de sep
tiembre, dijo:

"Los imperialistas y sus servidores reaccionarios im
pugnan la presencia de Cuba en Africa ...

"Podríamos contestarles con las pahbras de varios Jefes
de Estado africanos diciendo que no hay en Africa ni un
solo cubano que no haya sido llamado por un Estado
independiente en uso de e¡u soberanía y para defender una
causa justa."

253. Tras la derrota de la agresión del régimen racista de
Sudáfrica contra el pueblo de Angola se ha hecho todo lo
posible por impedir el afianzamiento de la independencia de
los pueblos de Africa y del Oriente Medio, por detener toda
manifestación de solidaridad hacia ellos y por tratar de
dividirlos. Se ha recurrido al envío de fuerzas injerencistas,
tratando de recolonizar Africa, y se alentó toda posibilidad
de confrontación militar entre los países de la zona.

254. Los enemigos de los pueblos pretenden destruir las
organizaciones creadas para hacer más poderosas sus ac
ciones solidarias; comq, los esfuerzos que han realizado en
escala creciente en los últimos meses por dividir, debilitar y
destruir el movimiento de los países no alineados. Pero
podemos declarar que sus intentos han resultado inútiles y
que hoyes' más poderosa la cohesión de los países
integrantes del movimiento y más activa su presencia en la
lucha por lograr soluciones de fondo que respondan a los
verdaderos intereses de los pueblos, en cada uno de los
principales conflictos hoy presentes en la situación inter
nacional.

255. Evidentemente, el balance obtenido por los esfuerzos
imperialistas es pobre. Las revoluciones de Angola y Etiopía
se han afirmado, los países de la línea del frente mantienen
su apoyo inalterable a los movimientos de liberación
nacional que luchan contra el racismo y no hay fuerza que
pueda detener la corriente de solidaridad moral y material
en asistencia de estos pueblos. El fracaso de las maniobras
de todo tipo que se intentaron contra la última Conferencia
de Jefes de Estado y de Gobiernos de la OUA y contra la
COI.ferencia ministerial de los países no alineados de
muestra la profunda conciencia que existe del significado
especial que esa solidaridad internacional tiene para las
luchas africanas y árabes en nuestro tiempo.

256 Hace ya cuatro años que el sexto período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General aprobara la
Declaración sobre el establecimIento del nuevo orden
e!:onómico internacional /resolución 320/ (S-VI)j. inaugu
r~ndo una etapa de intensas negociaciones en el campo
económico, donde estu\'o depositada la confianza de los
países en desarrollo para la solución de sus demandas
mínimas, a fin de permitirles el acceso al desarrollo
económico. Podemos calificar, sin temor a ser pesimistas, de
frustrantes los resultados obtenidos <:esde el momento en
que se aprobó la Declaración hasta ahora. La situación de
los países en desarrollo - no petrolero~ - ha empeorado
constantemente. Se acentúa lá deuda externa y crecen las
dificultades en sus balanzas de pago, unido a la disminución
en el poder de compra y a las crecientes limitaciones en el
acceso a los m~rcados industrializados del Occidente.

257. No se ha obtenido ni una concesión de los países
desarrollados que dominan las relaciones económicas del
mundo en beneficio de ninguna de las principales demandas
planteadas. Lejos de disminuir las barreras arancelarias y no
aralicelarias para el a~{'eso a los mercados de los países
capitalistas, éstas han aumentado. Continúa aplicándose la
discriminación en el coml~rcio, del cual tal vez el bloqueo
actual que sufre mi país es el ejemplo más típico. El precio
de las manufacturas, las maquinarias, los insumos agrícolas
e industriales que importa el mundo en desarrollo con
tinúan aumentando su precio, sin que se modifique la
relación perjudicial entre estos precios y los que recibe por
la explotación de sus recursos naturales. La crisis del
si5tema monetario y, en primer lugar, de la moneda que le
sirve de base, el dólar norteamericano, ha causado aún más
daño a la economía del mundo subdesarrollado.

258. Lamentablemente, no es posible percibir ningún
esfuerzo serio por modificar la situación creada. El reciente
fracaso de las labores del Comité plenario creado por la
Asamblea General en el anterior período ordinario de
sesiones / resolución 32/174/ ha demostrado que un solo
país, tercamente obstinado en mantener sus privilegios,
detiene un mecanismo creado con el voto favorable de la
inmensa mayoría de los Estados que integran la Organi
zación de las Naciones Unidas.

259. Entendemos que es necesario continuar exigiendo la
discusión, el debate y la negociación en el marco de las
Naciones Unidas, y que todo intento de buscar soluciones al
margen de esta institución universal constituirá una
maniobra dilatoria, como la ocurrida en París en las mal
llamadas negociaciones Norte-Sur. Estimarnos al mismo
tiempo que el mundo en desarrollo debe continuar esfor-
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zándose por multiplicar los lazos de cooperación econ,jmica
entre Jos países subdesarrollados y entre éstos y los países
industrializados que no explotan las actuales relaciones
económicas internacionales injustas y desiguale~. Hay que
continuar apoyando los mecanismos que, como el sistema
económico latinoamericano, abren el camino hacía una
cooperación cada vez más estrecha entre nuestros pueblos.

260. Los organismos internacionales están en la obligacló,
de promover este proceso de cooperación y de actuar con
iniciativa y audacia para facílítarlo. Cuba espera, y hará sus
mejores esfuerzos a ese fin, que en el presente período de
sesiones avancemos en el .:amino de convertir el Comité
plenario en un marco de negociaciones a :.In nivel adecuad')
y con un mandato que permita satisfacer las justa~

demandas planteadas por los países en desarrollo.

261 Mis compailews y yo procedemos de una pequeña
isla que ocupa poco espacio en la geograffa del planeta. No
somos un país rico y ni siquiera poseemos glandes recursos
energéticos. Antes (le la revolución, triunfante en enero de
1959, sólo se nos identificaba con el ron, el tabaco y la
música. Pero hoy somos mucho más que eso. Porque los
pu~blos no miden su valor en la escal~ de los kilómetros
cuadrados y de los millones de habitantes, sino que valen
por la moral de sus hijos y de sus luchas,

262. A esa pequeña isla, situada como una llave a la
entrada del Golfo de México, concurrirán en septiembre del
pr6ximo año los Jefes de Estado o de Gohierno de los
Estados miembros del movimh:nto de los países no ah·
neados. Cuba se prepara. entusiasta y organizadamente.
para rec..ibir y atender con todo esmero en esa sexta
Conferencia a todos los representantes de los 86 Estados,
provenientes del mundo entero, que son miembros del
movimiento de los paises 0(' alineados.

263. La próxima Conferencia cumbre de los países no
alineados se realizará por primera vez en América Latina y
contribuirá a que se fortalelt.an los principios que han
animado la creación del mO'timiento y la aspiración de
r:ontribuir al proceso de afirmación de la independencia y la
soberanía de los pueblos y el de,'(.cho a un desarrollo sin
tutelaje.

264. Nuestro Presidente. el compaiiero Fidel Castro. en la
conmemoración l1et XXV aniversario del asalto al Cuartel
Moncada, expresó:

"El movimiento revolucionario mundial ha hecho gigan
tescos progresos en el presente siglo. Las fuerzas crecen.
las filas se nutren. !a experiencia se enriquece. La traición,
la demencia, la debilidad y la ceguera de los que fueron
incapaces de seguir el camino luminoso de la revolución
por vanidad. endiosamiento, estupidel pequeñoburguesa,
chauvinismo u oportunismo, no detendrán jamás la
marcha victoriosa de la humanidad.

"La humanidad no volverá al pasado; la paz será
preservada; los pueblos marcharán por caminos de pro·
greso sin que nada ni nadie lo pueda impedir."

265. El PRESIDENTE: Los representantes de Nicaragua y
de SornaBa, en ese orden, han solicitado hacer uso de la
palabra en ejercicio del derecho a contestar.

266. Lo.. representantes recordarán que la Asamblea, en su
4a. sesión plenaria, decidió que las declaraciones en
ejercicio del derect.o a contestar se limitasen a diez
fiÚnutos. Dado lo avanzado de la hora, ~stoy seguro de que
los representaniCs compr~nderán mi petición de que co
operen atendiendo esa limitación y de que :tablen lo rr,ás
brevemente posible.

267. Sr. MONTIEL ARGÚELLO (Nicaragua): La dele
gación d~ Nicaragua no ha sido sorprendida por las palabras
del Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba, ya que
provienen del representante de un país cuya actuación
internacional se ha caracterizado por el más absoluto
irrcspeto al prindpio de no intervención. Este principio es
lino de los pilares fundamentales de nuestra Organización y
Cuba lo ha violado en muchas ocasiones, interviniendo no
sólo en varias 'laciones americanas, sino también de otros
continentes.

268. Asimismo, es bien conocida la mala voluntad del
Gobierno de Cuba para con mi país, en base a que
mantienen diferentes ideologías. Cuba habla mucho de
pluralismo ideológico, pero no lo aplka en la práctica, sino
que ha suministrado entrenamiento militar y _armas a
personas que quieren subvertir el orden en Nicaragua~

269. Lo que sí llama mucho la atención es que el
Gobierno de Cuba se atreva a imputar al de Nicaragua el
crimen de genocidio. Fue precisamente el Gobierno de
Cuba, cuando sutoió al poder, quien procedió a fusilar
millares de sus opositores y a otros millares tos tiene
todavía en prisión desde aquella lejana fecha. En cambio, lo
único que ha hecho el Gobierno de Nicaragua es utilizar la
fuerza pública para mantener el arden constitucional en
contra de la subversión terrorista.

270. El Gobierno de Nicaragua es un gobierno demo
crático, y es su creencia que corresponde a la mayoría la
designación del gobernante mediante elecciones populares.
Si Cuba lligue un sistema diferente, elto no le da derecho a
criticar.

271. El Gobierno de Nicaragua respeta los derechos
humanos y cree en su promoción a nivel internacional,
habiendo invitado a la Comisión Interamericana de De·
rechos Humanos para que visite su territorio la próxima
semana. Cuba no puede decir lo mismo.

272. Para concluir, declaro que Nicaragua rechaza como
infundadas en su totalidad las declaraciones del Ministro de
Relaciones Exteriores de Cuba, quien trata de distorsionar
los hechos presentando como luchas libertarias lo que no es
más que una nueva manifestación del terrorismo inter
nacional.

273. Sr. YUSUF (Somalia) (interpretación del inglés): El
representante de Castro que acaba de hablar desde esta
tribuna ha distorsionado burdamente los hechos acerca de
Arrica y erróneamente ha aludido al papel que el régimen
que representa se ha visto obligado a desempeñar. A este
respecto, desearía reservar el derecho de mi delegación a
intervenir posteriormente. Por el momento, quiero hacer las
siguientes observaciones.
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zándose por multiplicar los lazos de cooperación econ,jmica
entre Jos países subdesarrollados y entre éstos y los países
industrialilados que no explotan !as actuales relaciones
económicas internacionales injustas y desiguale~. Hay que
continuar apoyando los mecanismos que, como el sistema
económico latinoamericano, abren el camino hacia una
cooperación cada vez más estrecha entre nuestros pueblos.

260. Los organismos internacionales están en la oblígacló,
de promover este proceso de cooperación y de actuar con
iniciativa y audacia para facilitarlo. Cuba espera, y hará sus
mejores esfuerzos a ese fin, que en el presente período de
sesiones avancemos en el .:amino de convertir el Comité
plenario en un marco <.le negociaciones a :.In nivel adecuad')
y con un mandato que permita satisfacer las justa!:
demandas planteadas por los países en desarrollo.

261 Mis compailews y yo procedemos de una pequeña
isla que ocupa poco espacio en la geografía del planeta. No
somos un p:lís rico y ni siquiera poseemos glandes recursos
energéticos. Antes (le la revolución, triunfante en enero de
1959, sólo se nos identificaba con el ron, el tabaco y la
música. Pero hoy somos mucho más que eso. Porque los
pueblos no miden su valor en la escal~ de los kilómetros
cuadrados y dc los millones de habitantes, sino que valen
por la moral de sus hijos y de sus luchas.

262. A esa pequeña isla, situada como una llave a la
entrada del Golfo lÍe México, concurrirán en septiembre del
próximo ai'lo los Jefes de Estado o de Gohierno de los
Estados miembros del movimh:nto de los países no ah·
neados. Cuba se prepara. entusiasta y organizadamente.
para rec.ibir y atender con todo esmero en esa sexta
Conferencia a todos los representantes de los 86 Estados,
provenientes del mundo entero, que son miembros del
movimiento de los paises 0(' alineados.

263. La próxima Conferencia cumbre de los países no
alineados se realizará por primera vez en América Latina y
contribuirá a que se fortalelt.an los principios que han
animado la creación del mm imiento y la aspiración de
r:ontribuir al proceso de afirmación de la independencia y la
soberanía de los pueblos y el de.·c.cho a un desarrollo sin
tutelaje.

264. Nuestro Presidente. el compaiiero Fidel Castro. en la
conmemoración ...let XXV aniversario del asalto al Cuartel
Moncada, expresó:

"El movimiento revolucionario mundial ha hecho gigan
tescos progresos en el presente siglo. Las fuerzas crecen.
las filas se nutren, la experiencia se enriquece. La traición,
la demencia. la debilidad y la ceguera de los que fueron
incapaces de seguir el camino luminoso de la revolución
por vanidad. endiosamiento, estupidel pequeñoburguesa,
chauvinismo u oportunismo, no detendrán jamás la
marcha victoriosa de la humanidad.

"La humanidad no volverá al pasade; la pal será
preservada; los pueblos marcharán por caminos de pro
greso sin que nada ni nadie lo pueda impedir."

265. El PRESIDENTE: Los representantes de Nicaragua y
de Somatia, en ese orden, han solicitado hacer uso de la
palabra en ejercicio del derecho a contestar.

266. Lo.. representantes recordarán que la Asamblea, en su
4a. sesión plenaria, decidió que las declaraciones en
ejercicio del derect.o a contestar se limitasen a diez
fiÚnutos. Dado lo avanzado de la hora, ~stoy seguro de que
los representan les comrr~nderán mi petición de que co
operen atendiendo esa limitación y de que :tablen lo rr.ás
brevemente posible.

267. Sr. MONTIEL ARGÚELLO (Nicaragua): La dele
gación dI' Nicaragua no ha sido sorprendida por las palabras
del Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba, ya que
provienen del representante de un país cuya actuación
internacional se ha caracterizado por el más absoluto
irrespeto al prindpio de no intervenCÍón. Este principio es
lino de los pilares fundamentales de nuestra Organización y
Cuba lo ha violado en muchas ocasiones, interviniendo no
sólo en varias Ilaciones americanas, sino también de otros
continentes.

268. Asimismo, es bien conocida la mala voluntad del
Gobierno d~ Cuba para con mi país, en base a que
mantienen diferentes ideologías. Cuba habla mucho de
pluralismo ideológico, pero no lo aplka en la práctica, sino
que ha suministrado entrenamiento militar y. armas a
personas que quieren subvertir el orden en Nicaragua~

269. Lo que sí Uama mucho la atención es que el
Gobierno de Cuba se atreva a imputar al de Nicaragua el
crimen ue genocidio. Fue precisamente el Gobierno de
Cuba, cuando sut-ió al poder, quien procedió a fusilar
millares de sus opositores y a otros millares los tiene
todavía en prisión desde aquella lejana fecha. En cambio, lo
único que ha hecho el Gobierno de Nicaragua es utilizar la
fuerla pública para mantener el orden constitucional en
contra de la subversión terrorista.

270. El Gobierno de Nicaragua es un gobierno demo
crático. y es su creencia que corresponde a la mayoría la
designación del gobernante mediante elecciones populares.
Si Cuba ~igue un sistema diferente, ello no le fia derecho a
criticar.

271. El Gobierno de Nicaragua respeta los derechos
humanos y cree en su promoción a nivel internacional,
habiendo invitado a la Comisión lnteramericana de De
rechos Humanos para que visite su territorio la próxima
semana. Cuba no puede decir lo mismo.

27'2. Para concluir, declaro que Nicaragua rechaza como
infundadas en su totalidad las declaraciones del Ministro de
Relaciones Exteriores de Cuba, quien trata de distorsionar
los hechos presentando como lu~has libertarias lo que no es
más que una nueva manifestación del terrorismo inter
nacional.

273. Sr. YUSUF (Sornalia) (interpretación del inglés): El
representante de Castro que acaba de hablar desde esta
tribuna ha distorsionado burdamente los hechos acerca de
Africa y erróneamente ha aludido al papel que el régimen
que representa se ha visto obligado a desempeñar. A este
respecto, desearía reservar el derecho de mi delegación a
intervenir posteriormente. Por el momento, quiero hacer las
siguientes observaciones.
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274. Ante todo y principalmente, quiero declarar que los

problemas de Afríea han de ser resueltos por los propios

africanos. Cualesquiera sean las diferencias que puedar.

existir entre dos países africanos, la Organización de la

Unidad Africana t:ene !a facultad y el mecanismo para

resolverlos. Nadie toa otorgado a Cuba o a sus fuerzas el

poder de interferir en los asur tos in ternos de Africa. Su

presencia en nuestro continente se lleva a cabo únicamente

como intermediario para promover un nuevo orden colonial

in ternacional.

275. Como todos sabemos, Cuba es una isla pequeña y

atrasada de menos de 8 millones de habitantes acuciados

por la pobreza; es una isla del Caribe alejada de Africa, que

subsiste apenas merced a los magros ingresos que obtiene

procedentes del tabaco y del azúcar. Sin embargo, se nos

dice que este país tiene más de 50.000 mercenarios en

Afñca y que se propone enviar más aún. Cuba se encuentra

hoy activamente comprometida en los asuntos de ese

desafortunado continente. Realmente, Africa es desafor

tunada: hemos sido vendidos como esclavos; hemos sido

colonizados, explotados y, en menos de una generación

después de la liberación política del continente, estamos

siendo testigos de que Cuba es el principal arquitecto del

nuevo orden colonial internacional. ¡Qué vergüenza! ¡Qué

ignominia!

276. La pregunta que se viene a la mente es la siguiente:

¿Qué pasa con Cuba? ¿Cómo una isla tan pobre puede

permitirse el lujo de enviar miles de mercenarios a través de

continentes? ¿Cómo los entrena, los equipa y mantiene?

¿Qué sucede entonces con Cuba? La respuesta es muy

simple. Es, indudablemente, un Estado mercenario que ha

81

optado por proporcionar sus recursos para el avance de los

designios expansionistas de una Superpotencia. Ha aceptado

el papel de intert1ltdiario en la continua lucha de las

Superpotp.ndas. Es un Estado que trafica con la sangre de

S:.lS hijos, que mueren en zonas que no conocen y en

conflictos que no comprenden. En suma, el arquitecto del

nuevo orden colonial, Cuba, al involucrarse en esta com

pk.ja y difícil lucha de las Superpotencias, ha sido reducida

a ser prisionera de sus perversidades y maldades. Es un

Estado que ha traicionado deliberadamente su compromiso

de no alineamiento, que se ha colocado en el centro de la

lucha de las Superpotencias, ignorante de las reglas del

juego.

277. El representante del reglmen cubano viene aquí

proyectándose como héroe del día porque los mercenarios

cubanos, utilizando aviones Mig y tanques T-S4, así como

los artefactos conocidos como "órganos de Stalin", están

comprometidos en la destrucción masiva del pueblo afri

cano. ¡Qué vergüenza! Porque no son suyos los arma

mentos, ni los designios que están realizando. La verdad es

que, como todas las demás ex Potencias coloniales, el

régimen de Castro será expulsado de nuestro continente en

la humillación y la ignominia.

278. El representante de Castro empleó un proverbio

africano al iniciar su discurso. Quisiera yo utilizar también

otro proverbio africano que es más aplicable a él. Dice: UNo

digas a un hombre que tiene en su mano un leño ardiendo

que lo arroje;·lo hará sin que se lo digas."

Se levanta la sesión a las 18.55 llOras.

73. ~sión - 25 de septiembre de 1978
su
en
ez
ue
;0

,ás

le
'as
ue
)n

to
es
y

10

os

lel
ue
de
10

a

el
el
de
'ar
ne
10
la

:)

la
s.
a

)s
1,

.3

o
e
,r
S

'-

,I
a

1

a
s

274. Ante todo y principalmente, quiero declarar que los
problemas de Afriea han de ser resueltos por los propios
africanos. Cualesquiera sean las djferencias que puedar.
existir entre dos países africanos, la Organización de la
Unidad Africana t:ene !a facultad y el mecanismo para
resolverlos. Nadie t·a otorgado a Cuba o a sus fuerzas el
poder de interferir en los asur tos internos de Afriea. Su
presencia en nuestro continente se lleva a cabo únicamente
como intermediario para promover un nuevo orden colonial
internacional.

275. Como todos sabemos, Cuba es una isla pequeña y
atrasada de menos de 8 millones de habitantes acuciados
por la pobreza: es una isla del Caribe alejada de Africa, que
subsiste apenas merced a los magros ingresos que obtiene
procedentcs del tabaco y del azúcar. Sin embargo, sc nos
dice que este país ticnc más de 50.000 mercenarios en
Afñca y que se propone enviar más aún. Cuba se encuentra
hoy activamente comprometida en los asuntos de ese
desafortunado continente. Rcalmente, Africa cs desafor
tunada: hemos sido vendidos como esclavos: hemos sido
colonizados, explotados y, en menos de una generación
después de la liberación política del continente, estamos
siendo testigos dc que Cuba es el principal arquitecto del
nuevo orden colonial intcmacional. ¡Qué vergüenza! ¡Qué
ignominia!

276. La pregunta que se viene a la mente es la siguiente:
¿Qué pasa con Cuba? ¿Cómo una isla tan pobre puede
permitirse el lujo de enviar miles de mercenarios a través de
continentes? ¿Cómo los entrena, los equipa y mantiene?
¿Qué sucede entonces con Cuba? La respuesta es muy
simple. Es, indudablemente, un Estado mercenario que ha
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optado por proporcionar sus recursos para el avance de los
designios cxpansionistas de una Superpotencia. Ha aceptado
el papcl dc interllltdiario en la continua lucha de las
Superpot~ncias. Es un Estado que trafica con la sangre de
S:.lS hijos, que mueren en zonas que no conocen y en
conflictos que no comprenden. En suma, el arquitecto del
nuevo orden colonial, Cuba, al involucrarse en esta com
pkja y difícil lucha de las Superpotencias, ha sido reducida
a ser prisionera de sus perversidades y maldades. Es un
Estado que ha traicionado deliberadamente su compromiso
de no alineamiento, que se ha colocado en el centro de la
lucha de las Superpotencias, ignorante de las reglas del
juego.

277. El representante del reglmen cubano viene aquí
proyectándose como héroe del día porque lo~ mercenarios
cubanos, utilizando aviones Mig y tanques T-S4, así como
los artefactos conocidos como "órganos de Stalin", están
comprometidos en la destrucción masiva del pueblo afri·
cano. ¡Qué vergüenza! Porque no son suyos los arma
mentos, ni los designios que están realizando. La verdad es
que, como todas las demás ex Potencias coloniales, el
régimen de Castro será expulsado de nuestro continente en
la humillación y la ignominia.

278. El representante de Castro empleó un proverbio
africano al iniciar su discurso. Quisiera yo utilizar también
otro provcrbio africano que es más aplicable a él. Dice: UNo
digas a un hombre que tiene en su mano un leño ardiendo
que lo arroje:·lo hará sin que se lo digas:'

Se levanta la sesión a las J8.55 Izoras.


